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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R ey y  la R eina  Regente 
(Q. D, G.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.  ̂ *

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y
DON ALFONSO XIII; por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre, y durante 
su  menor edad, la Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed, que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: ^ - * *

Artículo 1.° Los alcoholes y aguardientes que se 
importen del extranjero y Ultramar, así como los al
coholes de industria que se elaboren en España é islas 
adyacentes, se gravan con un impuesto especial de con
sumos de 25 pesetas por hectolitro, sea la que fuere la 
graduación de los mismos.

Se consideran alcoholes de industria en la fabrica
ción española todos los que procedan de materias ó de 
mezclas distintas del vino y de los residuos de la uva.

Art. 2.° El impuesto á que se refiere el artículo an
terior será exigido á los~ alcoholes y aguardientes "ex
tranjeros y de Ultramar á la salida de las Aduanas ó 
de los depósitos comerciales ó particulares establecidos 
en las mismas, al tenor de los artículos 102 y 103 de las 
Ordenanzas generales de .Aduanas vigentes, desde el 
día de la promulgación de esta ley.

Los-alcoholes y aguardientes de industria de fabri
cación nacional pagarán el impuesto A su salida de las 
fábricas por la cantidad de líquido que de las mismas 
se extraiga. ■ *

Art. 3.° El aguardiente de caña que se importe de 
las provincias españolas de Ultramar; así como los 
aguardientes potables y toda clase de bebidas espirituo
sas que se importen del extranjero, adeúdarán el im
puesto á razón de 262 milésimas de peseta por cada 
grado centesimal de alcohol puro en hectolitro, siempre 
que no excedan de 60 grados. Pasando de esta gradua
ción pagarán todos 25'pesetas por hectolitro, sea la que 
quiera su riqueza alcohólica.

Art. 4.° Los alcoholes y aguardientes que se pro
duzcan es España é islas adyacentes exclusivamente 
por destilación del vino ó de los residuos de l a  uva, 
quedan exentos del impuesto especial señalado en el 
artículo 1.° *

'Art. 5.° Los vinos comunes que se importen con más 
de 15 grados centesimales adeudarán, por cada grado 
en hectolitro que exceda de dicha graduación, 262 milé
simas de peseta, además de los derechos de Aduana y 
transitorio ̂ correspondientes. ^

• .Art. 6.° Se restablece en todo su vig;or la ley de 16 
de Jünió de 1885 en lo referente al impuesto de consu
mos sóbre los alcoholes, aguardientes, y licores destina
dos al consumo personal; entendiéndose modificada la 
tarifa 1.a en la forma siguiente. para el alcohoL y 
aguardiente: * . . 1

Pesetas.

3n poblaciones hasta 5.000 habitantes, por
cada grado centesimal en hectolitro.  ....... 0‘35

En poblaciones desde 5.001 á 12.000, por ídem,
ídem .. . . . . . .......................... .......................... 0*40

En poblaciones de 12.001 á 20.000, por ídem,
ídem. . . .   ................................................... 0É45

En poblaciones de 20.001 en adelante, y en las 
’ capitales de provincias, así como en los 
puertos de Cartagena, Gijón y Vigo, por 
Idem, id..........................................................  0‘55
Para los licores, la tarifa se modificará, respectiva

mente, en las cuatro clases anteriores, adeudando por 
cada litro 20, 25, 30 y 40 céntimos de peseta, sea la que 
fuere su fuerza alcohólica.

Estos derechos son exigibles para el Tesoro, encar
gándose los Ayuntamientos de la exacción de los mis
mos, y comprendiéndolos con las demás especies gra
vadas por consumo para el Tesoro.

Los Ayuntamientos podrán imponer un recargo para 
atenciones municipales sobre dichos derechos, hasta un 
límate máximo de 100 por 100 de los correspondientes 
al Tesoro.

Art. 7.° El encabezamiento por los derechos de las 
expresadas especies es obligatorio para las poblaciones 
no capitales de provincia, menores de 30.000 habitan
tes, excepción hecha de Cartagena, Gijón y Vigo, que 
quedan asimiladas á estas últimas.

Los encabezamientos y cupos de consumos de todas 
las poblaciones se aumentan por virtud del impuesto de 
consumo personal á que se refiere este artículo y el an
terior, en la forma siguiente:

En 25 céntimos de peseta por habitante, los de las 
poblaciones hasta 5.000 habitantes.

En 50 céntimos de peseta, los de las de 5.001 á 12.000. 
En 75 céntimos de peseta, los de las de 12.001 

á 20.000.
En una peseta, los de las poblaciones de más, de 

20.000 y los de las capitales de provincia y tres puertos 
expresados.

* Para fijar los cupos en los distritos municipales cuya 
población esté diseminada, se aplicará la*disposición 
tercera del art. 10 de la vigente ley de Presupuestos.

Los Ayuntamientos donde la recaudación directa’ ó 
el arriendo fueren imposibles con arreglo á la ley, ha
rán efectivo el importe de estos aumentos por concier
tos con les expendedores, sean ó no fabricantes de al
coholes, aguardientes y licores.

En ningún caso podrán acudir al reparto vecinal 
para realizar aquellos recargos.

Art. 8.° Los alcoholes y aguardientes que se desti
nen al encabezamiento de vinos, serán considerados 
como primeras materias y estarán exentos deí impues
to establecido en el art. "6.° para los destinados al con
sumo personal. -
~ Igualmente quedan exentos x de este impuesto los 
destinados á la fabricación de licores y bebidas espiri
tuosas, los cuales adeúdarán con arreglo á la tarifa ex
presada para estos, líquidos en el art. 6.°

Art. 9.° Para la aplicación de los artículos 6.° y 7.tt 
de esta ley en las provincias de Guipúzcoa, Alava y 
Vizcaya, se atendrá el Gobierno á lo preceptuado en el 
artículo 14 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1887.

Art. 10. El Ministro dé Hacienda dictará el regla
mento provisional para la ejecución de testa ley, que
dando autorizado para resolver cuantas reclamaciones

*

se formulen por los perjuicios que ocasione la transi
ción de lo estatuido en la ley de 26 de Junio de 1888 á 
lo que preceptúa la presente.

Para la redacción dél reglamento definitivo, el Mi
nistro de Hacienda oirá á una Comisión que al efecto 
se nombre, la cual informará también en todo lo con- 
cernienté al régimen de las bebidas en general.

En esta Comisión estarán representados los Cuer
pos Colegisladores, los Centros administrativos y cien
tíficos, las Cámaras de Comercio y gremios de fabri
cantes, cosecheros y expendedores.

Art. 11. Quedan derogadas la ley de 26 de Junio 
de 1888 y todas las disposiciones que sean contrarias á 
la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes. 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve. *

YO LA REINA REGENTE
Ei Ministro de Hacienda,

Vcuaneio González.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de esta fecha modificando el im
puesto establecido sobre los alcoholes, faculta al Go
bierno para dictar el reglamento provisional para su 
ejecución. Mas como dicha reforma vuelve á dav al im
puesto sobre las bebidas espirituosas el carácter que 
afecta al general de consumos, parece lógico qúe los 
preceptos aplicables á uno y otro, que deben guardar 
entre sí perfecta analogía, formen un solo conjúnte de 
disposiciones .reglamentarias. Pdr otra parte, el impues
to de consumos que grava las otras especies, ha sido 
también modificado en muchos de los preceptos legis
lativos que lo regulan por la ley de Presupuestos de *7
de Julio de 1888, y exige- ya, que así para desarrollar
los en el reglamento como para subsanar las deficien
cias qué la práctica de su aplicación ha puesto de ma
nifiesto, se reforme el que fué dictado en 16 de Junio 
dé 1885. *

Y como este es provisional, é igual condición ha de 
tener el que al presente se dicte, el Ministro que sus
cribe entiende qué ambos pueden y deben constituir 
un solo cuerpo, para lo cual, de acuerda con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de proponerlo así á V. M., 
sometiendo á su aprobación el adjunto proyecto de de
creto. * * ’

Madrid 21 de Junio de 1889.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M, 
Venancio González.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre Se mi Augusto Hijo el R ey B. Alfonsó XIII* 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el siguiente reglamento 

para la ejecución de la ley «de esta fecha, que modifica 
el impuesto establecido sobre los alcoholes y bebida 
espirituosas, que reforma á la vez el dictado para la
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administración y cobranza del de consumos en 16 de 
Junio de *1885, el cual regirá con el carácter de provi
sional hasta que; mediante los trámites que establece la 
referida ley, se dicte el definitivo.

Dado en JPalacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nuev-e.

MARÍA CRISTINA
£1 Ministro de Hacienda.

Venancio González.

R E G L A M E N T O  PROVISIONAL

PA R A  LA IMPOSICIÓN ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA
d e l  i m p u e s t o  d e  c o n s u m o s

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN EL IMPUESTO 
Y FORMAS DE S U EXACCIÓN

Artículo 1.° -El impuesto de consumos establecido por la 
ley de Presupuestos de 26 de Junio de 1874, se regirá por las 
disposiciones legales que á continuación se expresan, que 
son las vigentes, y por ías demás que contiene este reg la
mento.

L e y  d e  31 de D ic ie m b r e  1881.

A rt. 11. P ara formar los repartim entos se nom brará una 
Junta* compuesta de un^ número de, vecinos igual al de Con
cejales, en la cual se dará representación á los mayores, me
dianos é ínfimos contribuyentes, y á los que no contribuyan 
por ningún concepto; á los industriales, tra tan tes y trafican
tes* y en general se procurará que esten representadas todas 
las clases de la población á quienes afecte el impuesto. El 
nom bram iento de esta Ju n ta  se hará por las Adm inistracio
nes económicas con presencia de los repartim ientos de la 
contribución territorial, de la m atrícula industrial y de los dej 
m ás antecedentes que existan en las m ism as, pudiendo oir á 
los A yuntam ientos para la designación de los individuos que 
no contribuyan por concepto alguno. -

A rt. 12. Los hacendados forasteros-con casa abierta y, 
m antenida á su costa por más*de trein ta días al ano, serán 
incluidos en los repartim ientos, pero en la categoría que en 
el pueblo, les corresponda, y sólo por las .personas y el tiempo 
de residencia de éstas-en el mismo.

* L e y  d e  16 d e  J u n io  d e  1885.

A rt. 2.° ‘Los reéargos para atenciones m unicipales podrán 
llegar en todos los pueblos h asta  qj. 10(Ppor*100 de los dere
cho s^del Estado, exceptuándose el gravam en impuesto a la 
sal común, que no tendrá recargo alguno.

A rt. 4.°' En los encabezamientos se hará el aumento de 
una cantidad igual al producto de 25 céntimos de peseta por 
habitante. En compensación de este gravamen, se concede á 
lo s  Ayuntam ientos el derecho de la exclusiva en la venta de 
la  sal,-pudiendo ejercitarlo directam ente, ó pbr medio de 
arriendo, sino prefieren recaudar á la entrada de las pobla
ciones, ó por cualquiera otro de los medios establecidos por 
la contribución de consumos. , . -

El Gobierno podrá hacer reducción de derechos en todos 
los pueblos en la sal destinada á la industria  y á la agri
cultura. ̂

A rt. é.® El Ministerio de Hacienda creará un cuerpo para 
la adm inistración y recaudación del im puesto de consumos. 
Be reserva al expresado Ministerio la facultad de remover li1 
bremente elpersonal que dos A yuntam ientos y los arrenda
tarios del im puesto nom bren para su recaudación y adm inis
tración. * • .*

Las atribuciones, facultades y derechos de los Jefes é in 
dividuos del*resguardo, así como las responsabilidades en

que incurran  en su ejercicio, se determ inarán en un regla
mento especial aprobado por el Gobierno, previa audiencia 
del Consejo de Estado en pleno.

L e y  d e  7 d e  J u l io  d e  1888.

Art. 9.° ELGobierno, previa audiencia del Consejo de E s
tado,' podrá, en circunstancias especiales, autorizan á los 
A yuntam ientos para aum entar ó dism inuir el gravam en se
ñalado á las especies consignadas en las tarifas y excluir de 
éstas algunos de los artículos que las m ism as comprenden. 
E sta  autorización se entenderá siempre sin perjuicio del cupo 
señalado para el Tesoro.

En el caso (le cobrar el impuesto por arrendam iento, antes 
de so licitarla  autorización del Gobierno, tendrán,los A yunta
mientos que concertarse con los arrendatarios. * .

A rt. 19 La legislación vigente para el* impuesto de con
sumos se entenderá reformada desde la promulgación de esta 
ley, conforme á las disposiciones que siguen:

1.a Los A yuntam ientos de las,cap itales de proyincia, lo i 
de los puertos de Cartagena, Gijón y Vigo y los de las demás 
poblaciones mayofes de 30.000 habitantes, podrán ó no enca
bezarse por el impuesto de consumos.

1 En el caso de que nó acepten el encabezamiento por los 
tipos que señale la Hacienda dentro del límite máximo fijado 
en la regla 4.a, podrá aquélla adm inistrar por sí, ó .arrendar 
el impuesto por la  cantidad que estime conveniente. Esto 
mismo podrá hacerse en el caso que los Ayuntam ientos que 
hubiesen aceptado el encabezamiento dejasen de cum plir sus 
obligaciones.

2.a En las poblaciones no comprendidas en la disposición 
anterior continuarán siendo obligatorios los encabezamientos 
por consumos; pero fijándose ios tipos* de modo que el grava
men individual no sea mayor ni m enor que los tipos conteni
dos en la siguiente escala:

PUEBLOS Máximo. Mínimo.*

H asta 1.000 habitantes*pesetas..,. 2 1,40
— 1.000 á 5.000 id  ....... ................. 3,50 2,90
— 5.000 á 8.000 id .. 4,50 3,75
■— 8.000 á 12.000 id .  .............  7,50 * 6,50
— 12.000 á 30.000 id ................. . 9 8

3.a Las poblaciones de A sturias, Galicia y Canarias y las 
de las demás provincias en que existan d istrito s m unicipales 
cuya población esté diseminada en grupos, parroquias, con
cejos ó aldeas, se regularán por la base de población que co
rresponda al mayor núcleo dé los que compongan eLMuni- 
cipio.

4.a Los cupos de las poblaciones contenidas en la disposL 
ción 1.a se fijarán por la Hacienda, teniendo en cuenta ql im 
porte de los encabezamientos, arriendos ó productos obteni
dos por cualquiera de los medios autorizados para la exacción 
del im puesto, siempre que:

En las poblaciones inferiores á 12.000 habitantes el tipo 
no exceda de 9 pesetas.
* E n  las de 12.000 á 20-.000 de 10. *

E n las de 20.000 á 30.000 de 11.
En las de 30.000 á 50.000 de 12.
En las de 50.000 á 60.000 de 13.
En las de 60.000 á 70.000 de 14.
En las de 70.000 á 100.000 de 18.

i En las de 100.000 en adelante d e  20 :

Las modificaciones que en la fijación de cupos anterior
m ente se establecen, no autorizarán en n ingún  caso á aum en
ta r  para los encabezamientos los que hoy están señalados á  
las capitales de provincia, puertos asimilados y poblaciones 
mayores de 30.000 almas:

5.a Los derechos para el Tesoro sobre las especies que son 
objeto del impuestode consumos serán los señalados en las dos 
tarifas ad juntas, de las cuales la prim era es aplicable á tqdas 
las poblaciones, y la segunda sólo á las contenidas en la dis
posición 1.a

Sobre estos derechos podrán los Ayuntam ientos impo- 
f ner un recargo hasta  de *100 por 100; peror en m ingún easo 

se podrá imponer otro, ni por el Tesoro ni por los A yunta

mientos, aunque sea en concepto de extraordinario ni de tran 
sitorio, sino por una ley. , -

6.a No obstante la disposición anterior, podrá el Gobierno 
autorizar á las poblaciones mayorés de 200.000 habitantes la 
modificación d e ja s  tarifas, cuando exista encabezamiento'y 
lo pidan el A yuntam iento y la Ju n ta  de asociados.

7.a La recaudación del im puesto se realizará cobrando á 
la vez los derechos para el Tesoro y los recargos m unich 
pales.

Cuando sea la Hacienda quien recaude, y lo haga directa
m ente y  no por arriendo, retendrá, al hacer entrega á los 
Ayuntam ientos de la  parte correspondiente á los mismos,, 
el 10 por 100 para gastos de adm inistración y cobranza.

8.a Las especies que se consuman, almacenen y vendan 
en los extrarradios de las poblaciones de todas clases, no és- 
tán  sujetas á la fiscalización adm inistrativa, procediendo el 
adeudo de los derechos que Correspondan á las que*se consu
m an por medio de encabezamientos y conciertos obligatorios  ̂
sobré la base del tipo medio de gravam en individual que co- L 
rresponda á cada habitante.

Este- señalamiento se hará  tomando como tipo medio d« 
gravam en individual el 50 por 100 exactam ente del que re- 
sultejfijado á la población en su respectivo cupo ó encabeza
miento total.

9.a No 'obstante lo prescrito en el artículo anterior, se 
autoriza el establecimiento de fiscalización adm inistrativa 
por medio de fielatos en los grupos d e  población que exis
tan  en los extrarradios, cuando la im portancia de aqué
llo* aconseje considerarlos como poblaciones separadas. E sta 
concesión se hará por la Hacienda á petición, de los subroga
dos en los derechos de ésta y sus partícipes, ó por reclama- 
ciónde los habitantes de las expresadas zonas.

En este caso la recaudación se realizará en los ex tra rra
dios de todas las poblaciones; con arreglo á los derechos fija
dos en la clase 1.a de población de la tarifa ó tarifas que sean 
aplicables. . .

10. rEn las poblaciones á que se refiere la disposición 1.a 
no podrá emplearse el reparto vecinal.

En las demás poblaciones se autorizará el reparto en los 
siguientes casos:
* En las mayores de 5.000 habitantes, cuando se hayan in

tentado sin éxito el arriendo á venta libre por un  período de 
tres años, y los conciertos gremiales por uno, y , se haya de
clarado imposible la recaudación directa.

En las menores de 5.000 habitantes, cuando se hayan in
tentado los medios antedichos, y además el arriendo á la ex
clusiva por un áño de los grupos de líquidos y carnes.

11. E n p l caso de tener que emplearse el reparto vecinal, 
será obligatorio el encabezamiento grem ial por los derechos 
correspondientes á uno cuando menos de los grupos de gra
nos y líquidos, haciéndose el reparto por el importe de los de
rechos de las demás especies. *

12. El reparto se formará tom ando, por tipo de gravam en 
individual el que haya servido para el señalam iento del cupo.

E s te  tipo podrá reducirse has ta  una quinta parte y au m en 
tarse fiasta el quíntuplo, estableciéndose, dentro 'de estos lí
m ites, tan tás categorías como sean necesarias para* colocarJt 
cada contribuyente e n j a  que deba figurar,por el consum o 
que haga. . * » *

13.- Además de ponerse de manifiesto el reparto , se_notifi
cará á cada contribuyente la cuota que se le „haya señalado, 
por medio d e  doble papeleta, uno de cuyos ejem plares queda
rá  en su poder, y otro, con el enterado, en el del funcionario 
que haga la notificación. *

Las feclamaciones contra el reparto se harán  ante la m is
ma Ju n ta  repartidora, bien por escrito, bien en comparecencia 
verbal.

14. E n  las poblaciones donde haya A dm inistración subal
terna de Hacienda, el A dm inistrador y el In terventor serán, 
respectivam ente, Presidente y Secretario de la J u n ta  reparti
dora* de consumos.
* 15. En el caso de agregación adm inistra tiva de un  pueblo 
á otro, seguirán rigiéndose por los cupos que les correspon
dan como distrito  rural,-y tenían señalado antes de su  anexión.

R e g l a  t r a n s i t o r i a .  Los arrendam ientos de consumos h e 
chos á particulares continuarán inalterables fiasta la espira
ción del plazo por que hayan sido contratados. '

T A R I F A  1 . ª - C o n s u m o s

CLASES DE POBLACION

• E S P E C I E S UNIDAD
1.a

Hasta 5.000 
hab itan tes.

Ptds. Cénls.

2 .a *
De

5.001 á 12.000 
Pías. Génts.

3 .a
De

12:001 á 20.000 
Ptas. Cents.

4 .a
Dé’

20.001 á 40.000 
Pías. Vénts.

5 .a
De

40.001 á 100.000. 
P tas. Génts.

6 .a
De m b o i 

en a d e la n te .
Ptas'. Cents

*
/ V o nn n o t¡ le» Tiei rpei n i Ca rn ps m n prta s p,n fresco. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . K ilogram o............... 0105 0*07 " •» 0*09 o*ío 

0*11 ’
0*11 0*12

Carnes.. . . . . 1 písLi'Ííic! * ) TTn cecina o saladas . . . 1 .......... . . . .  . . . . . . . . . . . . Id em .............. . .  ~ . , 0‘0S 0*09 0* 10 * 0*12 0*15
j i Carnes m uertas en fresco Id em ...............v . . . . 0‘08 ' 0*09* 0*10 " 0*11 

0*16
0*12 - * 0*1^

(- De cerda........ . - • ■ • { s a l a d a s  , ............................................................ •’ Id em ........................ 0‘U 0*13 ‘ 0*15 0*18 0*20
i Á cp i tes de todas clases . . . .  . . .  ............... . . . . . . . . . . . . . . Id em ......................... 0‘08 0*09 o ao 0*11 0*12 0*13
1 Vinos de todas clases - ..........  . . . .  ................... . , 100 l i t ro s ................. 2 ‘50 5 6*25 8*75 IQ * 12*50

Líquidos \ Vina ore *..................  4. . .  • • Id em ......................... 1 f 1*25 1*40 1*75 2 2*10
i Cprvpza sidra v chacolí . ..................... . . Id em ........ *............... 0‘90 0*95 ' 1 1*10 * 1‘25 1*25
t áprroz í>arban70S v sus harinas . . . .  . ............................................. .100 kilogram os-----

I d e m . . . . . . . . . . . . .
P12 " 1*12* 1*12 1*15 1‘20* 1*25

Granas . i TriVo v sus harinas . " . ............................. .. 1 1 i 1*05 1*10 1*15*
i Cebada centeno maíz miio nanizo v sus harinas . . . .  . . . . . . . . . . . . Id em ......................... 0‘30 0*30 0*30 *0*40 , 0*45 0*50
1 T.na Hemác oremos v leommhrPQ cpcact tt r u s  harinas..................................... Id em .................... 0‘20 0*20 0*20 -  0*22 0*23 0*25

PpecaHn» Hp. rín v m ar ansa pacahpchpa xr cnf»eprv««  ̂ ________' .......................... 0‘02 0*02* . O104 . 0*05 * 0*06 ^ 0 08
.Tabón Hurn v

J S/V/UWW* ................ .. * *.......................................
blando. . . .  ..............  ..........  ................... .. ..................................... . Idem*........ .. ............. 0*07 0*07 ©‘07 0 09 , 0*09 0*11

‘Carbón vegetal.................... * ............... ....................... .. .................. .................. .. .......... 100 kilogram os. . . .  
I de m. . . . . . . . . . . . .

0*20 0*20 0*25
0*10

0 30 - ' 0*30 0*30 B
Idem*de cok. < 0‘05 ' 0*08 0‘15 0*15 0*15
Conservas de f r u t a s .................... . ,  k . ... .......... ............. K ilogram o............... 0‘Ó5,

0‘04
0*05 " 0*08 0*10 0*12 0 '1 2 ,. * 

. 0*10C onservas He horta lizas v  verduras. . . . . . .  ..................................... Idem ................... .. 0*04 
. 0*09

.©‘06* # 0 0 8 6*10
Bal común . Id e m .. t 0,09 0*09 0*09 0*09 0*09

-* - * ' *

* * ,,BT



Gaceta de Madrid.—Núm._ 180 29  Junio  1889 971

T A R I F A  2 º  C O L U M N A

G LA SE S DE P O B L A C IO N *

1.a 2.a 3.a 4.a 5.a 6.a
E S P E C I E S UNIDAD Hasta 5 000 De De De De De 100.001

h a b it u t es. .5.001 á 12.000 1?.001 á 20.000. 20.001 á 40.000 .40.001 á 100.000 en a d e la n t e .

Pías, Génts. Ptas. Cénls, Ptas. Cénís. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

Palominos, pichones, codornices y otras aves similares en tamaño....... ........................ Una........................ 0 03 0‘04* 0‘04 0‘04 0‘04 0‘05
Idem.................... . 0‘25 0‘30 Ó‘40 0‘40 0‘50 0‘50

G a ñ o n e s ............................. .......... . .......................................... . *. ..................... Idem................. i . 0‘12 0‘15 0‘20 0‘20 0‘25 0‘25
Faisanes.............................................................................................................. *. . . . . . . Idem....................... 0‘30 0‘40 0‘46 0‘50 0‘55 0‘60
Anades, perdices, gallinas gansos, patos, gallos, pollos y demás aves caseras y sil

vestres, liebres y conejos ...................... ........................................................... ■........... Idem......... ........... 0‘08 0‘08 0‘10 0X0 0X0 0X5
Aves trufadas....... .......... ......................... . 7............................................. ........ «. Idem.................. 0‘30 0 40 0 46 0‘5O 0‘55 0‘60
Conservas de las anteriores especies... . . . .  . ........................ *..........•*................... . Kilogramo...........* 0‘12 0‘15 0‘20 0 20 0‘25 0‘25
Nieve hielo natural y artificial............................... ................. ......................................... 100 kilogramos. . . . 0‘84 1*08 2X6 3‘24 4‘32 5‘40
Cera en rama ó manufacturada ^ ............. ........................................... .......... Idem..................... 16‘80 17‘30 17‘90 T8‘40 19 19‘50
Estearina parafina y esperma de ballena en rama ó manufacturada,.......... ................. Idem.................... 14‘50 15X0 15‘70 16‘20 16‘80 17‘30

El ciento............ 0‘20 0 20 0‘20 0‘20 0*20 0‘20
100 kilogramos___ 3‘26 4‘36 4 36 - 4‘40 5‘50 6‘70
Idem...................... 2 2‘20 2‘30 2‘40 2‘5ü 3‘20

Manteca extraída de le£he........... I....................... .................... .............................................................. Idem ......... ........ 3 4 4‘10 4X5 4 50 5
Paja de cereales garrofas hiervas ó plantas para los ganados............. . •*.................. Idem...................... 0‘05 „ 0‘08 0X0 0X5 0‘15 0‘20

Idem...................... 0X5 * * 0*18 0‘20 » 0‘25 0‘25 0‘30
!i

Ley de 21 de Junio de 1889.

Artículo 1.° Los alcoholes y  aguardientes que se importen 
del extranjero y Ultramar, así como los . alcoholes-de indus
tria que se elaboren en España e islas adyacentes, se gravan 
con un impuesto especial de consumos de 25.pesetas por hec
tolitro, sea la que fuere la graduación de los mismos.

Se consideran alcoholes de industria en la fabricación es
pañola todos los que procedan de materias ó de mezclas dis
tintas del vino y de los residuos de la uva.

Art. 2.° El impuesto á qiie sa refiere el artículo anterior, 
será exigido á los alcoholes y aguardientes extranjeros y da 
Ultramar á la salida de las Aduanas ó de los depósitos comer
ciales ó particulares establecidos en las mismas, al tenor de* 
los artículos 102 y 103 de las Ordenanzas generales de Adua
nas vigentes desde el día de la promulgación de asta ley.

Los alcoholes y aguardientes de industria, de fabricación 
nacional, pagarán el impuesto á su salida de las fábricas 
por la cantidad de líquido qiie dejas mismas se extraiga:

Art. 3.° El aguardiente de cana que se importe de las pro- 
Tincias españolas de Ultramar, así como los aguardientes 
potables y-toda clase de bebidas espirituosas que ŝe importen 
del extranjero, adeudarán el impuesto á razón de 262 milési
mas de peseta por cada grado centesimal de alcohol puro én 

* hectolitro, siempre que no excedan de 69 grados. Pasando de 
esta graduación pagarán todos 25 pesetas por hectolitro, sea _ 
la que quiera su riqueza alcohólica.

Art. 4.° Los alcoholes y aguardientes que se produzcan en 
España é Islas adyacentes, exclusivamente por destilación 
del vino ó délos residuos de la uva, quedap. exentos del im
puesto especial señalado en eljtrt. 1.°

Árt. 5.° Los vinos comunes que se impoíten con más de , 
15 grados centesimales, adeudarán por cada^grado en hecto
litro que exceda desdicha graduación, 262 milésimas de pese
ta, además de los derechos de Aduana y transitorio corres
pondientes. . _ , ”W» I T

Art. 6.° Se restablece en todo su vigor la ley de 16 de Ju
nio de 1885 en lo referente al impuesto de consumos sobre los 
alcoholes, aguardientes y licores destinados al consumo per
sonal. entendiéndose modificada la tarifa 1.a en la forma si
guiente para él alcohol y aguardiente:

Pesetas.

En poblaciones hasta 5.000 habitantes, por cada
erado centesimal en hectolitro..............•••••■•

En poblaciones de 5.001 á 12.000, por id. id. . . . .  0 40
En poblaciones de 12.001 á 20.000, por id. id. . . .  0 45
En poblaciones de 20.001 en adelante, y en las

capitales de provincia, así como en los puertos
de Cartagena, Gijón y Vigo por id id..............  0 55

Para los licores, la tarifa se modificará respectivamente 
en las cuatro clases anteriores, adeudande por cada litro 20, 
25,'3o y 40 céntimos de peseta, sea la que fuere su tuerza
alcohólica. * m , ,

Estos derechos son exigibles para el Tesoro^ encargándo
se los Ayuntamientos de la exacción de los mismos y com
prendiéndolos con las demás especies gravadas por consumo
para el Tesoro. # _Los Ayuntamientos podran imponer un recargo para 
atenciones municipales sobre dichos derechos, hasta un lim - 
te m á x i m o  d e  100 por 100 de los correspondientes al tesoro.

Art. 7.° El encabezamiento por los derechos de las expre
sadas especies, es obligatorio para las poblaciones no capita
les de provincia, menores de 30.000 habitantes, excepción he
cha de Cartagena, Gijón y Vigo, que quedan asimiladas a
estas últimas. 1Los encabezamientos y cupos de consumos de todas las 
poblaciones se aumentan por virtud del impuesto de consu 
mo personal á que se refiere este artículo y el anterior, en la

°TEn 25 céntimos de peseta por habitante, los de las pobla-
cioner hasta 5.000 habitantes. r _

En 50 céntimos de peseta, los de las de 5.001 a 12.000.
En 75 céntimos de ídem, los de las de 12.001 a 20.000.
En una peseta, los de las poblaciones de mas de 20.000, y 

los de las capitales de provincia y tres puertos expresados.
Para fijar los cupos en los distritos municipales cuya po

blación esté diseminada, se aplicará la disposición o. del ar
tículo 10 de la vigente ley de Presupuestos. .

Los Ayuntamientos donde la recaudación directa ó el 
arriendo fuesen imposibles con arreglo ála ley, harán elec
tivo el importe de estos aumentos por conciertos con los ex
pendedores, sean ó no fabricantes de alcoholes, aguardientes 
y licores.

En ningún caso podrán acudir al reparto vecinal para rea
lizar aquellos recargos. *•' „i

Art. 8.° Los alcoholes y aguardientes que se destinen al 
encabezamiento de vinos, serán considerados como primeras 
materias y estarán exentos del impuesto establecido en el ar
tículo 6.° para los destinados al consumo personal.

Igualmente quedan exentos de este impuesto los destina
dos á la fabricación de licores y bebidas espirituosas, los cua

les adeudarán Con arreglo á la tarifa expresada para estos lí
quidos en el art. 6.°

Art. 9.° Para la aplicación de los artículos 6.° y 1.° de esta 
ley en las provincias de Cuipúzcoa, Alava y Vizcaya, se aten
drá el Gobierno á lo preceptuado en el art. 14 de la ley de - 
Presupuestos de 29 de Junio de 1887.

Art. 10. El Ministro de Hacienda dictará el reglamento 
provisional para la ejecución de-esta ley. quedando autoriza
do para resolver cuantas reclamaciones se presenten por los 
perjuicios .que ocacione la transición de lo estatuido en la ley 
de 26 de Junio de 1888, á lo que preceptúa la presente

Para la redacción del reglamento definitivo,ni Ministro de 
Hacienda oirá á una Comisión que al efecto nombre, la cual 
informará también en todo lo conceíniente al régimen de las 
bebidas en general. En e Xa Comisión estarán representados 
los Cuerpos Colegisladores, los Centros administrativos y 
científicos, las Cámaras de Comercio y gremios de fabrican

tes, cosecheros y. expendedores.
Art. *11. Quedan derogadas la ley de 26 de Junio de 1888 

y todas las disposiciones que sean contrarias ála presen
te ley.

Art. 2:° La Hacienda utilizará como iñedios para exigir 
este impuesto:

*E1 encabezamiento por el cupo total con los Ayuntamien
tos de las capitales de provincia, poblaciones de más de 30.000 
habitantes, y puertos de Cartagena, Gijón y JXgo, que acep
ten voluntariamente los cupos que se les señalen dentro del 
límite marcado en la,regla 4.a del art. 10 de la ley de Presu
puestos de 7 de Julio de 1888.  ̂ .

El encabezamiento-obligatorio en las demás poblaciones,
*con arreglo á las disposiciones 2.a y 3.a del mismo' artículo.

Xa administración*directa por medio del establecimiento 
de Fielatos para el adeudo de las especies que se introduzcan 
en las .poblaciones^! que se refiere el párrafo primero de este 
artículo, que no acepten el encabezamiento por los cupos que 
les correspondan, ó cuando los Ayuntamientos dejaren de 
cumplir el encabezamiento, según preceptúa la,regla 1.a, ar
tículo 10 de la ley de Presupuestos de 7 de Julio de 1888.

El arriendo á venta libre por la totalidad de los derechos 
que se calcule devenguen todas las especies respecto á las po
blaciones á que se refiere el párrafo anterior.

El encabezamiento gremial respecto á las mismas pobla
ciones, cuando concurrieren á aceptarle la totalidad de los 
gremios que especulen en las especies sobre que recae el im
puesto.

En ningún caso se utilizará por la Hacienda el arriendo á 
a exclusiva ni el repartimiento vecinal.

CAPÍTULO II
ENCABEZAMIENTOS CON LAS CORPORACIONES MUNICIPALES

Art. 3.° El encabezamiento de una población tiene por ob
jeto otorgar por la Hacienda al Municipio la facultad de re
caudar para sí los derechos de consumos que corresponden al 
distrito municipal, mediante un tipo fijo y con sujeción á las 
mismas reglas que ella está obligada á observar.

Siendo responsables los Ayuntamientos y los habitantes 
del distrito municipal del importe del encabezamiento, no son 
necesarias fianzas especiales para este objeto.

Art. 4.° El encabezamiento con los Ayuntamientos de las 
capitales de provincia, poblaciones de más de 30.000 habitan
tes, y puertos de Cartagena, Gijón y Vigo, es voluntario, y 
se sujetará á las reglas contenidas en las disposiciones 1.a 
y , 4 . a del art. 10 de la ley de Presupuestos de 7 de Julio 
de 1888.

Art. 5.° Él señalamiento de tipo á queje refieren las re
glas citadas en el artículo anterior, se hará por la Dirección 
general del ramo.

Una vez fijado dicho tipo se comunicará al Ayuntamiento 
por conducto de la Delegación de Hacienda, invitándole á que 
lo acepte dentro del plazo de diez días. Pero el encabezamien
to no será firme hasta que recaiga sobre él la aprobación del 
Ministerio de Hacienda.

Art. 6.° ' Los encabezamientos expresados podrán ser con
cedidos por un período de uno á tres años, salvo siempre las 
modificaciones que pueda establecer el Poder legislativo.

Si tres meses antes de la terminación del período por que 
se hubieren contratado, no se desahuciasen por una de las 
partes, se considerarán tácitamente prorrogados.

Art. 7.° El encabezamiento con los Ayuntamientos de las 
demás poblaciones es obligatorio, y la fijación de los cupos 
que deben satisfacer se sujetarán á las disposiciones conte
nidas en las reglas 2 a y 3.a del art. 10 de la ley de Presu
puestos de 7 de Julio de 1888.

Art. 8.° Sobre el importe de los cupos, tanto de capitales 
como de todas las demás poblaciones, se aumentarán 0,25 pe
setas por cada habitante por razón de consumo de sal, con 
arreglo al art. 4.° de la ley de 16 de Junio de 1885.

Art. 9v® Igualmente se aumentará á dichos cupos, por ra
zón del impuesto de alcoholes, las cantidades correspondien
tes, con arreglo á lo determinado en el art. 7.° de la ley de
esta fecha. , „ . , . , _ _.
* Art. 10* Sujeta como se halla al censo oficial vigentela dis

tribución de todos los cupos, ésta se modificará siempre con 
arreglo á la población que resulte en concepto población de 
hecho, en los que sucesivamente se formen, ya general, ya 
parcialmente.

CAPITULO III
ADMINISTRACIÓN DIRECTA POR L a  HACIENDA

Art. 11. La exacción del impuesto cuando la Hacienda ad
ministre directamente se sujetará estrictamente á las tarifas 
aplicables á las poblaciones en que lo verifique y á las dispo
siciones de este reglamento. *

Art. 12. Queda prohibido en absoluto toda disminución de 
derechos, conciertos parciales con cosecheros y toda modifi- , 
cación de las reglas fiscales, ni aun á titulo de mayor facilidad 
parada cobranza del impuesto.

Art. 13. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
donde hubiere costumbre de proveer á los jornaleros que se 
ocupan en labores dél campo de las especies del consumo dia
rio como parte de su jornal, podrán verificarse encabezamien
tos parciales con los labradores, á cuyo fin deberá estable
cerse un tipo con relación á cada una de las especies por in
dividuo, hectárea, fanega ó aranzada de tierra, sobre lo cual 
serán oídos el Ayuntamiento y una Comisión nombrada por 
los labradores.

Si no hubiere avenencia en la designación de los tipos, no 
será obligatorio, y los interesados podrán admitirle ó recha
zarle, en cuyo último caso se exigirán los derechos que de
venguen los consumos.

En todas las poblaciones administradas directamente por 
la Hacienda, estos conciertos deberán ser autorizados en la 
misma forma que para los gremiales previene el art. 33.

CAPITULO IV
ARRIENDOS POR LA Ü ACIEND a

Art. 14. Cuando la Hacienda adopte como medio de admi
nistración el arriendo, éste se ajustará á los preceptos del 
presente capítulo.

Art. 15. Los arriendos comprenderán siempre los dere
chos para el Tesoro, calculados con arreglo á las tarifas, y los 
recargos que los Ayuntamientos impongan dentro del limite 
que autoriza la ley.

Los arbitrios locales se concertarán entre el Ayuntamiento 
y el arrendatario con la Hacienda, á menos que aquél prefiera 
que el arrendatario los recaude por cuenta de la Corporación, 
en cuyo caso podrá establecerle la correspondiente interven
ción.

En este último caso, el arrendatario con la Hacienda ten
drá derecho á percibir como premio de recaudación el y 
por 100 del importe de los arbitrios locales que recaude.

Art. 16. Ningún arriendo se contratará por menos de un 
año ni por más de tres.

Art. 17. La Hacienda, teniendo presentes los cupos lega
les, el producto de los derechos atribuidos á cada especie y la 
recaudación obtenida en años anteriores, fijara el tipo de la 
subasta. Al efecto, el pliego de condiciones contendrá un pre
supuesto que exprese las especies gravadas y el cálculo de lo 
que cada una es susceptible de producir anualmente atendido 
el consumo que se presuponga.

En este presupuesto se consignarán con distinción los de
rechos del Tesoro y el importe de los recargos municipales; 
fijándose también separadamente lo que se calcule como ren
dimiento de los derechos de las especies que se consideran 
de consumo en los extrarradios, en armonía con lo que pre
ceptúa la regla 8.a del art. 10 de la ley de Presupuestos de 7 
de Julio de 1888.

Art. 18. Los pliegos de condiciones contendrán, además 
de las que se consideren necesarias por circunstancias loca
les, las prescripciones generales siguientes:

1.a Que el arrendatario queda subrogado en los derechos 
y acciones de Ja Hacienda en los ramos que comprenda el 
contrato.

2.a Que en la cobranza de los derechos y precauciones 
para asegurarla, ha de sujetarse á las tarifas, disposiciones 
legales vigentes y á los preceptos de este reglamento.

3 .a Que por razón de recargos municipales autorizados ó 
que se autoricen, ha de entregar las cantidades que corres
pondan según el consumo anual fijado á las especies, y según 
el tanto en que consistan los recargos, pero con el aumento 
proporcional que el tipo de subasta hubiere tenido.

4.a Que no le corresponde percibir el 10 por 100 de admi
nistración de recargos, pues que sólo lo devenga la Hacienda 
en el caso 3.° del art. 2.° de este reglamento.

5.a Que las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y 
los contribuyentes *e han de dirimir por las oficinas pro
vinciales de Hacienda, con arreglo al procedimiento adminis
trativo.

6.a Que queda obligado á facilitar mensualmente á la Ad
ministración provincial un estado comprensivo de las unida
des de cada especie que se hayan adeudado para el consumo 
de la población en dicho período de tiempo y los derechos que 
por el total de cada especie se hayan devengado; obligándose 
asimismo á presentar los libros y registros que lleve siempre
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que lo reclame la Administración durante la época del arrien
do y tres meses después

7.a Que el importe de la mensualidad corriente por dere
chos para el Tesoro, recargos y arbitrios municipales, ha de 
entregarlo en la Caja del Tesoro de la provincia ó en donde 
se le ordene, antes de terminar el día 10 de cada mes; y que 
si no lo verifica quedará legal y completamente rescindido el 
contrato adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda.

8.a Que siendo estos arriendos unos contratos hechos á 
suerte y ventura no tendrá derecho á obtener rebaja del pre
cio estipulado ni indemnización alguna.

9.a Que si dejare de cumplir alguna condición, y de ello se 
siguiere perjuicios á la Hacienda, queda obligado á reinte
grarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la Hacienda.

10. Que si se alterasen en alza ó baja los derechos de tari
fa, se suprimiesen los de alguna especie, ó se aumentase al
guna otra no comprendida en ella, se aumentará ó disminui
rá proporcionalmente el precio del arriendo sin rescindir éste.

11. Que no podrá dársele posesión del contrato sin que 
preste.fianza en el Tesoro, consistente en una cantidad que 
represente en metálico la cuarta parte del precio anual esti
pulado inclusive derechos y recargos, cuya fianza se ha de 
aprobar por las ficinas provinciales de Hacienda que corres
ponda, previos los trámites establecidos.

Si al aprobarse el arriendo no fuere conocido el importe 
anual de los recaígos podrá dársele posesión siempre que 
acredite haber constituido la fianza correspondiente á los de
rechos del Tesoro, y se obligue á completarla con la cantidad 
respectiva á los recargos dentro del término de quinto día al 
en que la ampliación se le notifique.

12. Que si no tomase posesión del arriendo, no prestase la 
fianza dentro del término de treinta días desde que se le no
tifique la adjudicación del arriendo, ó no ampliase la respec
tiva á los recargos en el caso y plazo á que se refiere la regla 
anterior, quedará legalmente rescindido el contrato, adjudi
cándose á la Hacienda la fianza provisional ó definitiva que 
tuviere prestada como compensación de los perjuicios que la 
rescisión ocasione á ésta.

13. Que por lo relativo á los arbitrios locales la fianza será 
del importe de la cuarta parte del total en que se concierten, 
si hubiere avenencia, y en caso contrario la cuarta parte del 
promedio de la recaudación de los arbitrios en el trienio an
terior.

14. Que el contrato y fianza han de elevarse á escritura 
pública, cuyo gasto, así como los que se devenguen por el 
Notario que" actúe en la subasta, anuncios de ésta y demás 
gastos del contrato serán de su cuenta.

15. Que está obligado á satisfacer la contribución que las 
disposiciones legales vigentes señalen á los contratistas de 
servicios públicos.

16. Que la Administración le prestará auxilio eficaz en 
cuanto lo reclame y legalmente pueda dársele.

17. Que para tomar parte en la licitación se ha de consig
nar en las Cajas del Tesoro un depósito provisional, consis
tente en el 2 por 100 del tipo anual por derechos y recargos 
fijado para la subasta.

18. Que, en caso de cesión del arriendo se ha de hacer con 
las solemnidades legales y previa conformidad d e ja  Ha
cienda.

Art. 19. Los arriendos que intente la Hacienda corres
pondientes á capitales de provincia, poblaciones mayores de 
30.000 habitantes y puertos de Cartagena. Gijón y V igo asi
miladas á éstas se anunciarán treinta días antes de la subasta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , publicándose asimismo anuncios 
en los Boletines oficiales de las respectivas provincias, y edic
tos en los sitios acostumbrados de las poblaciones á que se 
refiera la subasta.

Art. 20. En caso de urgencia podrá reducirse hasta diez 
días el plazo de anuncio. •

Art. 21. Las subastas correspondientes á capitales de pro
vincia, poblaciones de más de 30.000 habitantes y tres puer
tos expresados, se verificarán simultáneamente en Madrid y 
en la capital de la provincia respectiva, realizándose por el 
sistema de pliegos cerrados.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas por el término de 
quince minutos adjudicándose al mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones tuviere lugar entre las 
que resulten como mejores ofertas en distintos puntos, la li
citación yerbal entre los adjudicatarios provisionales tendrá 
lugar en la oficina que hubiera realizado la subasta en Ma
drid dentro del término de quinto día, á contar desde el en 
que resulte notificado el postor que lo sea en último lugar.

Art. 22. En todos los anuncios de subasta se expresará 
siempre la oficina provincial en que ha de realizarse el acto, 
el día y hora en que ha de dar principio y el sistema de cele
brarla.

Art. 23. No serán admitidos como licitadores ni como fia
dores de éstos:

1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el período del arriendo y los emplea
dos del mismo.

2.° Los Jueces y Fiscales municipales y sus suplentes.
3.° Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4.° Los condenados por sentencia firme á pena que lleve 

consigo interdicción civil.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.
7.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón.
Art. 24. Después del acto de la subasta, si en ésta se hu

biera admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte 
las condiciones, no se admitirá ninguna otra por ventajosa 
que sea.

Art. 25. No se celebrará más que una subasta si en ella 
se presentan proposiciones en forma legal que den lugar á 
adjudicación provisional.

Art. 26. Si no se presentasen proposiciones ó si éstas fue
ren inadmisibles, podrán dejarse abiertas las subastas por tér
mino de ocho días, pudiéndose adjudicar el arr endo al que 
acepte ó mejore el tipo que hubiere servido en la última sin 
necesidad de nueva licitación.

Art. 27, Si en la primer subasta no se presentasen propo
siciones que cubran el tipo ó fueren inadmisibles, ni tampoco 
durante los ocho días siguientes, las Oficinas provinciales de 
Hacienda procederán á celebrar una segunda subasta por el 
mismo tipo y condiciones que la primera.

Si en la segunda subasta no hubiere remate, las Oficinas 
provinciales consultarán con la Dirección general del ramo lo 
qué hiva de hacerse.

.Art. 28. Los actos de subasta serán presididos en las ca
pitales de provincia por los administradores de Contribucio
nes, asistiendo como Vocales un Oficial de la Intervención 
de Hacienda de la provincia como delegado del Interventor y 
un Abogado del Estado, y serán autorizados por el Notario 
público correspondiente.

Art. 29. Las subastas no serán firmes hasta que recaiga 
aobre ellas la aprobación del Delegado de Hacienda de la pro-

' vineia, el cual aprobará también las fianzas bajo su respon
sabilidad oyendo al Interventor y al Abogado del Estado.

Art. 30. Los Administradores de Contribuciones pondrán 
en posesión á los arrendatarios en las capitales de provincia, 
los Administradores subalternos de Hacienda en las pobla
ciones en que haya estas oficinas, y la Autoridad local, como 
delegada de aquéllos, en las poblaciones en que no exista ofi
cina de Hacienda.

Art. 31. Cuando la aprobación de una subasta .por la De
legación de Hacienda se retrase más de cuarenta días, conta
dos desde el remate, el adjudicatario provisional podrá reti
rar su proposición quedando libre de todo compromiso, sin 
perjuicio de la responsabilidad de la Delegación si resultase 
negligencia por su parte.

Art. 32. Contra los acuerdos de aprobación ó desaproba
ción de los actos de las subastas que dicten los Delegados de 
Hacienda podrá entablarse recurso de alzada ante la Direc
ción general del ramo, dentro del término de diez días, con
tados desde la notificación administrativa, por el rematante, 
por los licitadores ó por los que hubieren intentado serlo y no 
hubieren sido admitidos en la licitación.

De la resolución que dicte la Dirección podrá apelarse ante 
el Ministerio de Hacienda, dentro del plazo de quince días al 
de la notificación administrativa.

La resolución que dicte el Ministerio de Hacienda pondrá 
término á la vía gubernativa.

CAPÍTULO V
, ENCABEZAMIENTOS GREMIALES DIRECTOS CON LA HACIENDA

Art.133. Los contratos de encabezamiento gremial respec
to á las capitales de provincia y poblaciones asimiladas á és 
tas, se sujetarán á las mismas reglas que acerca de los 
arriendos por la Hacienda contienen los artículos 15, 16, 17, 
reglas 1.a á la 6.a, 8.a á la 11, 14 y 16 del art. 18 y art. 29 del 
capítulo 4.°

El Ministro de Hacienda podrá relevarles de la prestación 
de fianza, siempre que á más de ofrecerle garantía los con
certados se comprometan á ingresar en las Cajas del Tesoro 
el importe del cupo por quincenas adelantadas.

Art. 34. Los agremiados se sujetarán por lo demás en la 
exacción de este impuesto á todas las disposiciones de este 
reglamento.

CAPÍTULO VI
MEDIOS PARA REALIZAR LAS CORPORACIONES MUNICIPALES 

EL IMPORTE ¿,E LOS ENCABEZAMIENTOS

Art. 35. Aceptado por el Ayuntamiento de una capital de 
provincia ó población asimilada á éstas el encabezamiento 
correspondiente, se reunirá aquél con un número de contri
buyentes igual al de Concejales, en el cual se hallarán repre-^ 
sentados todos los llamados á contribuir, y acordarán á plura-* 
lidad de votos los medios de hacer efectivo su importe por los 
medios siguientes:

La administración municipal.
Los encabezamientos gremiales.
El arriendo á venta libre de las especies.
Los Ayuntamientos y asociados podrán adoptar á su libre 

elección uno ó varios de los expresados medios. ?
Respecto al cupo de la sal se sujetarán á lo  dispuesto en el 

artículo 4̂ ° de la ley de 16 de Junio de 1885
Art. 36. La designación de los asociados encargados de 

adoptar los medios para cubrir los cupos de consumos se ve
rificará por sorteo entre todas las clases que se expresan en el 
párrafo segundo del art. 11 de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, á cuyo efecto se formarán tantos grupos cuantas sean 
aquéllas, y de cada uno se sacarán los nombres que corres
pondan, con lo cual se hallarán representadas en las Juntas 
con la debida igualdad todas las clases á quienes afecta el im
puesto de consumos.

Art. 37. La adopción de medios se pondrá en conocimien
to de la Administración de Contribuciones de la provincia.

Art. 38. Los Ayuntamientos de las capitales de provincia 
y poblaciones asimiladas subordinarán los arriendos y enca
bezamientos gremiales á las reglas que comprenden los ar
tículos 15 al v7, 29,32, 33 y 34.

Esto no obstante, no será obligatorio el verificar la doble 
subasta en Madrid

Los actos de subasta tendrán lugar ante los Ayunta
mientos.

Art. 39. Los Ayuntamientos de las poblaciones no capita
les de provincia ni asimiladas á éstas acordarán los medios 
de hacer efectivos los cupos en la misma forma que expresa 
el párrafo primero del art. 35, pudiendo adoptar los medios 
siguientes: 1

Administración municipal.
Encabezamientos gremiales.
Arriendo á venta libre de todas ó algunas especies.
Arriendo con exclusiva los que tengan esta facultad.

*. Repartimiento vecinal.
L s Ayuntamientos y asociados podrán elegir uno ó varios 

de los medios expresados Pero en el caso de establecer el re
partimiento vecinal, estarán obligados á justificar:

Los Ayuntamientos de poblaciones mayores de 5.000 habi
tantes que han intentado sin éxito el arriendo á venta libre 
por un período de tres años y los conciertos gremiales por 
uno y que se ha declarado imposible la recaudación por me
dio de fielatos.

Los de las poblaciones menores de 5.000 habitantes que 
han intentado los medios expresados en el párrafo anterior y 
además el arriendo á la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes.

Art. 40. Los'Ayuntamientos que después de justificar las 
circunstancias que expresa el artículo anterior adopten el re
partimiento vecinal, obligarán al encabezamiento gremial por 
uno cuando menos de los grupos de granos y líquidos, ade
más del cupo parcial de aguardientes y licores, que no podrán 
ser objeto de reparto, según lo dispuesto en el art. 7.° de la 
ley de esta fecha haciendo el reparto tan sólo por el importe 
de los derechos calculados á las demás especies.

Cuando sea necesario elegir cuál de los grupos expresados. 
hade realizar el encabezamiento obligatorio, se designará el 
grupo cuyo importe dentro del encabezamiento del cupo ge
neral sea superior.

Art. 41. El cupo correspondiente á la sal podrán exigirlo 
en la forma que determina el art. 4.° de la ley de 16 de Junio 
de 1885.

Art. 42. La adopción de medios se pondrá en conocimien
to de la Administración de Contribuciones de la provincia. 
Pero para emprender las operaciones del repartimiento veci
nal, será necesario haber obtenido autorización de la expresa
da Oficina provincial.

Art, 43. Cuando se adopte la administración municipal de 
los derechos podrán los Ayuntamientos, si lo estiman necesa
rio, verificar el repartimiento' de la tercera parte del cupo 
para que no sufra retraso el pago de los trimestres. De la can
tidad repartida sólo se exigirá lo que en cada trimestre sea*

indispensable para completar su importe, bajo la responsabili
dad personal de los individuos del Ayuntamiento.

Art. 44. La adopción de medios.por los Ayuntamientos y 
asociados, se acordará en el primer mes del último trimestre 
de cada año económico, debiendo hallarse terminadas las ope
raciones relativas á subastas y conciertos gremiales antes del 
día 15 del segundo mes de dicho trimestre.

CAPÍTULO VII
ARRIENDOS Á VENTA LIBRE POR LOS AYUNTAMIENTOS ENCABE

ZADOS OBLIGATORIAMENTE

Art. 45. Cuando .el medio elegido para hacer efectivo el 
encabezamiento sea el arriendo á venta libre, procederá el 
Ayuntamiento á verificarlo en pública subasta por los dere
chos y los recargos autorizados.

Estos contratos podrán celebrarse por un período de uno á 
tres años económicos, si bien cuando se celebren por más de 
un año, deberá consignarse uña condición que evite las cues
tiones que pudieran suscitarse si se modificasen los cupos y 
los preceptos del reglamento ó sufrieren variación las tarifas 
de los derechos durante el tiempo porque se estipulen.

Art. 46. Servirá de tipo para la subasta el importe del cur 
po general aumentado en un 3 por 100 para cobranza y con
ducción de caudales y la cantidad que corresponda en propor
ción al tanto por 100 de los recargos legalmente autoriza
dos, y al importe fijado á cada especie en el encabezamiento 
sin el aumento que se asigna para cobranza y conducción.
. Si el arriendo no abr zare todas las espécies, servirá de 

tipo la cantidad que corresponda á las comprendidas en el 
mismo, con sujeción á las reglas que establece el párrafo 
anterior.

El aumento de 3 por 100 sobre el cupo que se autoriza 
para cobranza y conducción no afectará á los derechos que 
deben satisfacer las especies según las tarifas.

Art. 47. El aumento que pro uzea la licitación quedará á 
beneficio de los fondos municipales.

Art. 48. No serán admitidos como licitadores ni como fia
dores de éstos los indi vi >uos á quienes se refiere el capítu
lo 4.°, art. 23 de este reglamento.

Art. 49. Las subastas serán anunciadas con diez días de 
anticipación al en que hayan de verificarse en el Boletín o f i 
cial de la provincia y por edictos fijados en el lugar de cos
tumbre en el pueblo respectivo y en tres por lo menos de los 
limítrofes.

En el anuncio y edictos se expresará siempre:
El local donde haya de celebrarse la subasta.
El día que ha de tener lugar, la hora á que ha de dar prin

cipio y la á que ha de terminar el acto.
Que la subasta se ha de verificar por pujas á la llana.
La especie ó especies que sean objeto del arriendo.
El importe de los derechos y recargos autorizados.
El local donde se halle de manifiesto el pliego de condi

ciones.
La clase y cantidad de la fianza que hata de prestar el re

matante, la cual no podrá exceder nunca de la cuarta parte 
del precio anual porque se adjudique el arriendo.

En las poblaciones cuyos cupos no excedan de 4.000 pe
setas en totalidad, podrá admitirse la fianza personal por 

Apersonas de suficientes garantías á juicio del Ayuntamiento, 
si no hubiese licitador que la ofrezca en metálico, valores 
públicos ó fincas; siendo preferidos, en igualdad de circuns
tancias, los licitadores que la ofrezcan y presten la garantía 
efectiva.

La garantía necesaria para hacer postura, que nd podrá 
exceder del 2 por 100 del tipo anual de la subasta por dere
chos del Tesoro y recargos.

Art. 50. La garantía para hacer postura podrá consignar
se por lo3 licitadores en las Cajas del Tesoro, en la Deposita
ría del Ayuntamiento, y depositarse en último caso en el mis
mo acto de la subasta en poder de la Junta que autorice di
cho acto.

Art. 51.t Las subastas serán presididas por el Alcalde, 
con asistencia de una Comisión del Ayuntamiento, nombrada 
por el mismo al efecto, y concurriendo á dar fe del acto un 
Notario, si lo hubiere en la localidad.

Art. 52. Constituidos el día y hora señalados en el anun
cio en el local designado para la subasta las Autoridades de 
que se hace mención en el artículo anterior, si durante el 
tiempo marcado para hacer proposiciones se cubriera el tipo 
fijado para la subasta, se adjudicará el remate al mejor postor 
sin ulterior licitación.

Si al terminar la hora señalada para concluir la subasta 
hubiese posturas iguales por dos ó más licitadores, se pro
rrogará el acto hasta que sostenida una oferta después de 
publicada tres veces no haya quien la mejore.

Art 53. Si en la primera subasta no hubiera remate, se 
anunciará una segunda en iguales términos y por igual tipo 
que la primera, y en ella se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del importe fijado como tipo de subasta, 
adjudicándose al que resulte mejor postor, sin ulterior lici
tación.

Pero en este caso el arriendo será válido por un año eco
nómico solamente.

Art. 54. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo ante
rior, los Ayuntamientos, antes de acudir á la segunda subas
ta, podrán acordar el medio de administración municipal

Art. 55. Si no se presentasen licitadores en la segunda 
subasta, los Ayuntamientos procederán inmediatamente á 
adoptar el medio de hacer efectivo el encabezamiento.

Art. 56. El Alcalde, como Presidente de la Junta de su
basta, ó el que haga sus veces, verificara la adjudicación pro
visional del remáte antes de dar por terminado el acto publi
cando su decisión, que constará en el acta que al efecto se 
redactará. ^

Art. 57. Dentro del término de tercero día el Alcalde re
mitirá el expediente de subasta á la Administración de Con
tribuciones de la provincia, la cual dictará acuerdp aprobán
dola ó desaprobándola en el término de quinto día.

Contra la decisión de la Oficina provincial expresada 
podrán reclamar, dentro del término de ocho días desde la 
notificación administrativa, y por ante el Delegado de Hacien
da de la provincia, el Ayuntamiento, los rematantes y los de
más licitadores, ó los que justifiquen que no les fué admitida 
la oferta que intentaron hacer, si hubiesen acudido á la Admi
nistración de Contribuciones oponiéndose á la aprobación de 
la subasta.

Art. 58. Contra el fallo de primera instancia dictado por 
los De egados de Hacienda podrá entablarse recurso de alza
da dentro del término de quifice días, ante la Dirección gene
ral del ramo, respecto á los fallos dictados en expedientes de 
subasta de poblaciones hasta 8 000 habitantes, y ante el Mi
nisterio de Hacienda en los demás casos.

La resolución que dicten la Dirección y el Ministerio res
pectivamente pondrá término á la vía gubernativa.

Art. 59. Si la subasta fuese desaprobada en alguna de las 
instancias del procedimiento, se procederá sin demora á cele- ,
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brar otra en un solo acto, teniendo en cuenta las causas que 
hayan motivado la desaprobación.

Art. 60. Los Ayuntamientos- podrán dar posesión interina 
á los que resulten adjudicatarios de la subasta el día 1.° del 
año económico en que deben empezarlos arriendos, aun cuan
do no hayan recibido el expediente resuelto, pero sin perjui
cio de dar cumplimiento á lo que ,1a Administración provin
cial ó Central acuerden.

Art; 61. Los arriendos que verifiquen los Ayuntamientos 
de todas las poblaciones se elevarán á-escritura pública.

CAPITULO VIII
FORMA DE REALIZAR LOS ENCABEZAMIENTOS GREMIALES 

VOLUNTARIOS

Art. 62. Para celebrar los encabezamientos gremiales ser
virá de base el importe de los derechos del Tesoro que co
rrespondan al cupo de las especies que comprendan, con más 
los recargos autorizados

Art. 63. En el casco y radio de las poblaciones serán com
prendidos en los encabezamientos gremiales la totalidad de 
los individuos que en grande ó pequeña escala cosechen, fa
briquen, especulen ó trafiquen con la especie ó especies obje
to del contrató.

Para solicitarlos ó aceptarlos será indispensable que lo 
acuerden las dos terceras partes de los interesados, en cuyo 
caso autorizarán plenamente á uno ó dos de entre ellos para 
formalizar el contrato y entenderse con la Administración en 
cuantas incidencias ocurran.

Art. 64. Concertado el encabezamiento gremial se some
terá á la aprobación de -las.Oficinas provinciales en los mis
mos términos preceptuados respecto á los expedientes de 
arriendo. -

Art. 65. Aprobado que sea por la Administración de Con
tribuciones el encabezamiento gremial; se reunirán los in
teresados y acordarán por mayoría absoluta de votos la ma
nera de hacer efectivo el precio que se hayan obligado á sa
tisfacer, ya sea por reparto, ó exigiendo los derechos que cada 
uno devengue, dando conocimiento de ello á la Administra
ción. Si en la. reunión que celebren los interesados, previa ci
tación, no pudiere tomarse acuerdo por mayoría absoluta, se 
convocará para una nueva reunión en término de tercero día, 
y en ella se adoptará el acuerdo por la 'mayoría de los concu
rrentes.

Art. 66. Las especies forasteras podrán comprenderse ó 
excluirse del encabezamiento gremial; en el primer caso, los 
encabezados cuidarán de exigir los derechos cuando sean 
destinadas al consumo; en el segundo, lo verificará el. Ayun
tamiento contratante

Art. 67. Cuando el medio adoptado sea el reparto, será 
obligatorio determinar las bases á que éste se ha de ajustar . 
para la regulación de las cuotas que cada agremiado deba 
satisfacer.

Art. 68 Las cuestiones que se promuevan entre los agre
miados respecto á la fijación de cuotas por haberse faltado á 
las bases adoptadas, así como las que interesen al cumplimien
to del contrato y observancia de la legislación del impuesto, 
serán resueltas por la Administración. Las demás cuestiones 
que no afecten á la buena administración se considerarán par
ticulares y de la competencia, por tanto, de los Tribunales 
ordinarios.

Art. 69. El precio estipulado se satisfará por mensualida
des ó trimestres, según se convenga, pudiendo el Ayunta- 

.miento contratante proceder ejecutivamente en caso de de
mora contra el gremio ó sus representantes. Estos á su vez, 
eomo subrogad^ en los derechos de la Hacienda y del Ayun
tamiento, podrán utilizar para la recaudación el procedimien
to ejecutivo peculiar a la  Hacienda.

CAPITULO IX
FACULTAD DE VENTA EXCLU SIVA AL POR MENOR

Art. 70. En las poblaciones de menos de 5 000 habitantes 
podrán los Ayuntamientos establecer la facultad de venta á 
la exclusiva al por menor de los líquidos y carnes frescas y 
saladas; pero en la inteligencia de que no se privará á los fa
bricantes y cosecheros de la misma población de vender al 
por menor los productos de sus cosechas y fábricas, siempre 
que cada uno lo verifique en un solo local.

Art. 71. Se consideran ventas al por menor, páralos efec
tos dé la venta á la exclusiva, las que no lleguen á seis kilo
gramos ó litros.

Para poder obtener la concesión de venta á la exclusiva es 
indispensable que los Ayuntamientos, asociados de los con
tribuyentes que han de acordar la adopción de medios para 
realizar el impuesto, resuelvan solicitar dicha facultad.^

Una vez resuelto, el Alcalde remitirá certificación del 
acuerdo tomado por la Corporación y asociados á la Adminis
tración de Contribuciones de la provincia, la cual concederá 
ó negará la exclusiva en el preciso término de quince días; 
pero si por cualquier causa no dictare su resolución dentro 
de dicho plazo, se entenderá concedida, siempre que se trate 
de poblaciones que tengan las condiciones legales para optar 
á ella. *

Art. 72. Contraía decisión de las Administraciónes de 
Contribuciones de que trata el artículo anterior podrá enta
blarse recurso de alzada dentro del término de ocho días al 
de la notificación ante el Delegado de Hacienda de la provin
cia, y su resolución causará estado sin ulterior recurso.

Art. 73. Si en alguna población mayor de 5.000 habitantes 
se estableciere la-exclusiva en oposición á lo preceptuado, ó 
en otras poblaciones se extendiera la concesión á otras espe
cies qu.e las enumeradas en el art. 70 y la sal, se considerará 
sin efecto para la aplicación de los preceptos de este regla
mento, sin perjuicio de las responsabilidades exigibles á los 
funcionarios que la hubieren autorizado. -

CAPÍTULO X
FORMA DE REALIZAR LOS ARRIENDOS MUNICIPALES 

P O R  VENTA A L A  EXCLU SIVA

. Art. 74. Obtenida la concesión de, venta á la exclusiva, el 
Ayuntamiento formalizará el pliego de condiciones para la 
subasta, el cual se subordinará á las reglas siguientes:

1.a El tipo para la subasta será el importe del encabeza
miento correspondiente á las especies objeto del arriendo au
mentado en un 3 por 100 para cobranza y conducción de cau
dales y lo que corresponda por recargos municipales dentro 
del límite marcado por la ley.

2.a Que la subasta se ha de verificar por sistema de pujas 
á la llana.

3.a Que se marque el precio á que haya de. venderse al 
por menor cada una de las especies, para lo cual se tendrá en 
cuenta su valor en el punto productor, gastos de transporte, 
vendaje, derechos ŷ  recargos. Todas estas circunstancias se 
harán constar en el expediente por medio de un certificado con relación á lo resuelto por el Ayuntamiento.

4.a Que la venta de especies en cantidad inferior á seis ki
logramos ó litros, sólo se verificará por el arrendatario y por 
quien obtenga su consentimiento por escrito. Pero que no 
podrá impedir la venta en iguales cantidades á los cosecheros 
y fabricantes por el producto de sus cosechas y fabricación 
siempre que cada uno lo verifique en un solo local.

5.a Que los vecinos y forasteros podrán hacer ventas desde 
seis kilogramos ó litros* inclusive en adelante bajo los pre
ceptos del reglamento.

6.a Que el arrendatario queda obligado á tener el surtido 
necesario de las especies para el consumo de la población, y 
que si no lo hiciere podrá verificarlo el Ayuntamiento á costa 
suya.

7.a Que se expresen los meses en que hava de variarse el 
surtido de carne* donde exista esta costumbre y las épocas 
en que deban alterarse los precios de venta de las especies 
en alza ó en baja.

Art. 75. La cuantía de la fianza, garantía para licitar, 
plazo del anuncio, celebración y aprobación de las subastas, 
se sujetarán á las reglas establecidas en los artículos 48 al 51, 
56 y 57 del cap 7.° «Arriendos á venta libre.»

Art. 76. En la primera subasta serán admitidas:
Las proposiciones que cubran la cantidad ó el precio que 

sirven de tipo, aceptando los precios de venta, y serán con
sideradas como mejoras.

Las que cubran el tipo y rebajen los precios.
Las que sobre cubrir el tipo y rebajar los precios hagan 

otras concesiones beneficiosas al vecindario.
En caso de hacerse postura admisible se adjudicará el 

remate sin ulterior licitación.
Art. 77. Si en la primera subasta no se verificare el 

arriendo por falta de licitadores ó de proposiciones admisi
bles, se rectificarán los precios de venta, anunciándose, con 
expresión de esta circunstancia, la segunda subasta', que 
tendrá efecto á los ocho días, procediéndose, respecto á la 
admisión de pujas, como expresa el artículo anterior.

Art. 78. Si en la segunda subasta no se verificara tampo
co remate se anunciará y celebrará la tercera, sirviendo de 
tipo el importe de las dos terceras partes de la anterior, y la 
adjudicación se hará en favor de las proposiciones ó pujas 
que mejoren el tipo.

Art. 79. Cuando circunstancias extraordinarias hagan 
excesivamente bajos ó altos los precios estipulados, el arren
datario ó el Síndico del Municipio acudirá al Ayuntamiento 
solicitando su rectificación, y, al efecto, acompañará los do
cumentos que estime necesarios. El Ayuntamiento emitirá 
su dictamen razonado, y remitirá el expediente con urgen
cia á la Administración provincial de Hacienda para su re
solución dentro del término de veinte días.

Art. 80. Las reclamaciones sobre las subastas, plazo para 
interponerlas y Autoridades ante quienes deben formularse, 
se sujetarán á lo establecido en los artículos 57 y 58 del ca
pítulo 7.° «Arriendos á venta libre »

CAPÍTULO XI
REPARTIMIENTO VECINAL

Art. 81. Es necesario obtener autorización previa de la 
Administración de Contribuciones de la provincia para hacer 
efectivo el encabezamiento de consumos por repartimiento ve
cinal.

Se exceptúa el cupo correspondiente á la sal, según dis
pone el art. 4.° de lá ley,de. 16 de Junio de 1885.

Art. 82. El repartimiento vecinal sólo podrá hacerse por 
el impórte dé los derechos para el Tesoro y recargos munici
pales de las especies, deducido el cupo parcial del grupo de 
granos ó líquidos y el de aguardientes y licores, con arreglo 
á la disposición Ti del del art. 10 de la ley de Presupuestos 
de 7 de Julio de 1888 y art. 7.° de la ley de esta fecha.

Art. 83. Obtenida la autorización para realizar el reparti
miento, la Administración de Contribuciones nombrará para 
ejecutarle un número de repartidores igual al de Concejales 
de la localidad en que estén representadas las diversas cla
ses de contribuyentes, según dispone el art. 11 de la ley de 31 
de Diciembre de 188Í. El cargo de repartidor es obligatorio.

Art. 84. Las Juntas repartidoras serán presididas por los 
Administradores subalternos de Hacienda en las localidades 
en que los haya y por los Alcaldes en las demás.

En las primeras actuará como Secretario el Interventor de 
la Administración subalterna, y en las demás uno de los re
partidores designado por mayoría de votos de los demás.

Art. 85. Establecida la cifra del repartimiento, con arre
glo al art. 8* de este capítulo, se aumentará á su importe to
tal por derechos y recargos un 5 por 100 para suplir partidas 
fallidas y un, 3 por 100 para cobranza y conducción de cau 
dales.

Art. 86. La Junta repartidora formará acto continuo la re
lación de los individuos á quienes debe comprenderse en el 
reparto, teniendo en cuenta que no serán incluidos en el 
mismo:

1.° Los pobres de solemnidad ó notoriedad.
2.° Los hacendados forasteros que no tengan casa abierta 

mantenida á su costa ó que la tengan solamente por treinta 
días ó menos.

3.° Los concurrentes á establecimiento de baños ó aguas 
y los que habiten en clase de huéspedes.

4.° Los Cuerpos armados del Ejército, Marina, Guardia 
civil, Carabineros, Remonta, Torreros y las dotaciones de los 
buques de la Armada.

5.° Los Jefes y Oficiales de los expresados Cuerpos que 
no se hallen en situación de retirados, y sus esposas é hijos, 
siempre que su residencia en la localidad sea por razón de su 
cargo y no posean bienes inmuebles en la misma, ni disfru
ten otro haber que el que se les acredite como tales en los 
presupuestos de los respectivos departamentos.

Art. 87. Conocida la cifra total por que se ha de hacer el 
repartimiento y el número de individuos que han de com
prenderse'en el mismo, se deducirá en primer lugar el tipo 
medio de gravamen que resulta á cada contribuyente; y para 
ajustar las cuotas personales á las circunstancias de cada 
uno, podrá reducirse hasta una quinta parte y aumentarse 
hasta el quíntuplo el tipo medio resultante, estableciéndose 
dentro de estos límites tantas categorías como sean necesa
rias para colocar á cada contribuyente en la que deba figurar 
por el consumo que realice.

A rt. 88. Hecha la operación á que se refiere el artículo an
terior, la Junta- repartidora procederá á colocar á los contri
buyentes en la categoría que les corresponda, según su con
dición y circunstancias, debiendo tener presente:

1 ° Que si bien no deberán servir de base única para fijar 
la categoria de cada contribuyente la riqueza territorial ni 
otros signos de tributación, son factores que deben tenerse 
presentes para determinar la importancia del consumo per
sonal y de cada familia.

2.° Que para colocar á los criados en la respectiva catego
ría, debe distinguirse á los que participan del mismo sistema 

i de alimentación que los amos, de los que, dependiendo dé

ellos como jornaleros, reciben el susténto diario en otra 
forma.

3.° Que los dependientes y criados jornaleros á quienes 
los amos no proporcionen el alimento por su cuenta, sino el 
jornal á metá’ ico, deben figurar separadamente en el reparto 
en la categoría que por su condición personal les corres
ponda.

4.® Que no podrá atribuirse mayor cuota de consumos á 
una familia que la que le corresponda en razón del número 
de individuos de todas categorías de que se componga.

5.° Que los tipos de consumos no pueden exceder ni ser 
menores de los que se asignen á la categoría en que esté cada 
contribuyente.

6.°  ̂Que á los que residan como forasteros con casa abierta 
por más de treinta días en cada año, sólo se les debe imponer 
la cuota que corresponda según el tiempo de residencia en 
la localidad, el número de personas de que se compóngala fa
milia y la categoría que en la localidad les pertenezca.

7.” Que las cuotas correspondientes á los individuos que 
concurren á los establecimientos de baños ó aguas y las d$ 
los que habiten como huespedes, debe imponérseles á los due
ños de éstos ó á los de las casas en que se les dé hospedaje.

Art. 89. Terminado el proyecto de repartimiento, se pon- 
drá de manifiesto en el local en que haya celebrado sus reu
niones la Junta repartidora, anunciándose por edictos en 
los sitios de costumbre y en ei Boletín o acial de la provincia 
los días en que de sol á sol podrá examinarse libremente por 
los contribuyentes; en la inteligencia que no podrán ser me
nos de ocho hábiles los que se fijen al efecto

Además de poner de manifiesto el reparto, se notificará á 
cada contribuyente la cuota que se le haya señalado por me
dio de doble papeleta, uno de cuyos ejemplares quedará en su 
poder y otro, con el enterado, en el del funcionario del Ayun
tamiento que haga la notificación.

Art. 90.  ̂Durante los ocho días hábiles en que el reparti
miento esté de manifiesto al público, podrán los contribuyen
tes presentar reclamaciones contra el reparto, bien por las 
cuotas que se les hayan asignado, bien por otras faltas que 
pueda contener

Art. 91 Tan luego termine el plazo de exposición al pú
blico del reparto se reunirá la Junta repartidora, presidida por 
los mismos funcionarios que expresa el art. 84, para resolver 
las reclamaciones que se hayan hecho por escrito hasta aque
lla fecha y las que se hagan verbalmente en el acto del juicio 
de agravios.

La Junta repartidora resolverá sobre cada una de las re
clamaciones lo que estime oportuno; levantará acta de su de
cisión, y después de notificar á cada reclamante el acuerdo 
que haya dictado, unirá las reclamaciones escritas y el acta 
al proyecto de reparto y un ejemplar del Boletín oficial de la 
provincia que contenga el anuncio de exposición al público; 
loremitirá firmado por todos los individuos de la Junta que 
hayan coadyuvado, á la formación del documento á la Admi
nistración de Impuestos y Propiedades de la provincia

Terminado el juicio de agravios, ninguna reclamación será 
admitida.

 ̂Art. 92. Los interesados que no se conformaren con la de
cisión de la Junta repartidora podrán reclamar ante el Admi
nistrador de Contribuciones dentro del término de ocho días.

Art. 93. La Administración de Contribuciones, con vista, 
del proyecto de reparto y los antecedentes que le acompañan* 
dictará acuerdo, aprobando ó desaprobando el re par lo, dentro 
del término de diez días, remitiéndolo al Ayuntamiento si 
fuese aprobado, y devolviéndolo á la Junta repartidora si hu
biere que subsanar defectos.

Art. 94. La Administración provincial suspenderá la apro
bación de los repartos, devolviéndolos para su rectificación:

1.° Si se comprenden en el mismo individuos que excep
túa el reglamento.

2.° Si se han dejado de incluir individuos no exceptuados.
3.° Si no han asistido á su confección, cuando menos, la 

mitad más uno de los repartidores.
4.° Si no han asistido al juicio de agravios la mitad más 

uno de los mismos repartidores.
5.° Si no ha estado real y efectivamente dé manifiesto 6 

no se ha anunciado en el Boletín ofician en la forma preve
nida.

6.° Si no se han admitido reclamaciones en el término re
glamentario.

Las faltas que contenga se subsanarán por la Junta repar
tidora en el término de diez días.

Si la importancia de las faltas fuese tal que exigiera la 
rectificación total del reparto, la Administración lo declarará 
así, anulándolo al devolverlo.

Art. 95. Aprobado y recibido el repartimiento, se entre
gará á cada contribuyente que así lo solicite una papeleta que 
exprese su cuota anual y el importe de cada, trimestre, sin 
perjuicio de que la cobranza de éstos se verifique por recibos 
talonarios.

Art. 96. El plazo de ocho días para presentar sus re
clamaciones contra el reparto los hacendados forasteros sin. 
casa abierta, así como los individuos que no deben ser inclui
dos en aquél, empezará á contarse desde el día siguiente al 
en que se les haya notificado la cuota señalada; y en el caso 
de no haber sido notificados, desde el siguiente á aquel en 
que se les exija el pago del primer trimestre.

Art. 97. Las Juntas repartidoras y  la Administración de 
Contribuciones adoptarán, cada cual en su esfera, las dispo
siciones oportunas para que os repartimientos estén termi
nados en l.° dé Junio, y aprobados y en disposición de verifi
carse la cobranza antes de i.° de Julio; en caso contrario, 
unos y otros serán personalmente responsables de los perjui
cios que se causen en la demora de la recaudación.

Art. 98. Cuando por morosidad déla Junta repartidora 
no se realizaren las operaciones del reparto dentro de la época 
fijada para que se halle terminado y pueda aprobarse con la 
oportunidad debida el Administrador de Contribuciones de la 
provincia podrá nombrar un comisionado que pase al pueblo 
á efectuarlo á costa y bajo la personal responsabilidad de los 
individuos de la misma. ‘

Art. 99. Si para el día 30 de Junio la Administración no 
hubiere devuelto el repartimiento aprobado, podrá el Ayun
tamiento proceder á la cobranza del primer trimestre, sin 
perjuicio de verificar después las indemnizaciones que co
rrespondan.

Cuando tenga lugar este caso, el Ayuntamiento está obli
gado á poner el hecho en conocimiento de la Dirección gene
ral del ramo, haciéndose en caso contrario solidario en las 
responsabilidades por la demora juntamente con la Adm inis
tración de Contribuciones y la Junta repartidora.

Art. 100. El Ayuntamiento cuidará de realizar la cobran
za del reparto por sí ó por medio de Delegados nombrados 
por el mismo, quedando siempre responsable la Corporación 
del pago de los respectivos trimestres en las épocas opor
tunas,

Art. 101. Los apremios que el Ayuntamiento tenga que 
dirigir contra los contribuyentes para el pago de sus respec-
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tivas cuotas, se sujetarán al reglamento del procedimiento 
contra deudores á la Hacienda pública de 12 de Majo de 1888, 
6 al que en lo sucesivo se dictare.

Art. 102. Los expedientes de fallidos por cuota del repar
timiento se instruirán en la misma forma que los délas contri
buciones directas, justificándose siempre la insolvencia de los 
deudores, después de hacerse constar si son ó no contribu
yentes por territorial ó industrial 

Art. 103. Las cuentas del recaudador municipal serán exa
minadas j  finiquitadas por el Ayuntamiento y contribuyentes 
asociados, determinando el tanto por 100 que deba abonár
sele dentro del límite máximo del 3 por 100 que autoriza el 
artículo 85, de todo lo cual se dará conocimiento á la Admi
nistración provincial.

Art. 104 El reparto del cupo correspondiente á la sal, 
cuando aquel medio se adopte únicamente respecto á esta 
especie, se sujetará en todo á las disposiciones contenidas en 
este capítulo.

Art. 105. Las reclamaciones contra los acuerdos de las 
Administraciones de Contribuciones sobre aprobación ó des
aprobación de la totalidad del reparto, se interpondrán ante 
la Dirección general del ramo dentro del plazo de diez días 
al de la notificación administrativa del expresado acuerdo.

Del fallo que dicte la Dirección podrá apelarse ante el Mi
nisterio dentro del término de quince días.

Art. 106. De los acuerdos que dicten la Administraciones 
de Contribuciones en reclamaciones respectivas á cuotas per
sonales, podrá reclamarse dentro del plazo de diez días si-

fuientes al de la notificación administrativa ante el Delegado 
e Hacienda de la provincia 

Del fallo de esta Autoridad podrá interponerse recurso de 
alzada dentro del término de quince días ante la Dirección 
general del ramo si la cuantía de la cuota fijada en el reparto 
no excede de 500 pesetas, y ante el Ministerio de Hacienda 
si fuere superior á dicha cantidad.

Los acuerdos que dicten la Dirección general del ramo y 
el Ministerio de Hacienda respectivamente, ponen término á 
la vía gubernativa.

CAPITULO XII
ENCABEZAMIENTOS GREMIALES OBLIGATORIOS

Art.. 107. L<>s encabezamientos gremiales obligatorios en 
los pueblos que adopten el repartimiento vecinal para cubrir 
el cupo á que se refiere el art. 40, se sujetarán en un todo á 
las disposiciones del cap. 8.°

Cuando las clases declaradas agremiables no cumplan con 
lo dispuesto en los artículos 63 y 65 después de haber sido 
invitadas á verificarlo, los Ayuntamientos designarán por 
sorteo los individuos que han de considerarse representantes 
del gremio para los efectos del reglamento, con los cuales se 
entenderán directamente, sin perjuicio de la responsabilidad 
que para hacer efectivo el cupo de la especie objeto del enea 
bezamiento es exigible á todos ellos.

Art. 108. Si no adoptaren la administración directa del 
impuesto fijado á la especie, los cosecheros y expendedores, 
constituidos en gremio, harán la oportuna distribución entre 
sí, teniendo en cuenta la parte de sus respectivas cosechas ó 
existencia de dichos líquidos que de ordinario destinen al 
consumo de la localidad, para hacer efectivo el cupo ó enca
bezamiento gremial.

CAPITULO XIII
DISPOSICIONES GENERALES PAR A LA EXACCIÓN DEL IMPUESTO 

Y APLICACIÓN DE LAS TARIFAS

Árt. 109. Para los efectos del impuesto de consumos, las 
demarcaciones jurisdiccionales de todos los M unicipios de Es 
paña se consideran divididas en tres zonas , á saber: casco 
radio y extraradio.

Se entiende por casco el conjunto de la población agrupa
da; por radio el espacio que media entre los muros ó última 
casa del casco, hasta la distancia de 1.600 metros, medidos 
por la vía practicable más corta; y por extrarradio el espacio 
que media desde los límites del radio hasta los confines del 
término municipal.

En los puertos de mar se consideran incluidos en el radie 
para todos los efectos de este reglamento, hecha excepciór 
del relativo á determinar la base de población, los muelles y 
bahías en la extensión de sus respectivas demarcaciones ju
risdiccionales.

 ̂Art. 110. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo ante
rior, los Ayuntamientos de las provincias de Asturias y Ga
licia, reunidos con el número de contribuyentes que han de 
acordar los medios de cubrir el cupo, y al resolver sobre este 
extremo podrán asimismo determinar qué parte de la pobla
dor* ha de considerarse casco y hasta qué punto alcanza el 
radio, sin referirse más que á su término municipal.

Esta demarcación se hará saber á todo el vecindario por 
k)s me ios de publicidad acostumbrados y por los anuncios y 
□narcas correspondientes, y no podrá alterarse durante el pe
ríodo para el cual hayan sido acordados los medios de cubrir 
3l cupo.

Las poblaciones de las demás provincias que se crean en 
iguales circunstancias podrán solicitar de la Dirección gene
ral del ramo su asimilación á las provincias indicadas, previo 
Lcuerdo de los Ayuntamientos respectivos reunidos con los 
contribuyentes llamados á acordar los medios de cubrir el 
cupo.

Art 111. Los arrabales, establecimientos ó posesiones que 
;oquen al límite del radio se-considerarán comprendidos den- 
ro de éste, siempre que las reclamaciones de los industriales 
leí casco y el dictamen de los funcionarios administrativos 
terediten la necesidad de igualar el gravamen de las especies 
¡n ambos puntos.

Art. 112 Los derechos marcados en las correspondientes 
arifas del impuesto serán exigidos á todas las especies de 
onsumo sin distinción de nacionales, coloniales y extrañ
aros, á su llegada al radio ó al casco de las poblaciones, á 
xcepción de las que vayan de tránsito ó á depósitos auto- 
izados

En el extrarradio adeudarán los derechos las especies que 
e destinen al consumo con arreglo á las disposiciones del 
apítulo.
Art. 113. Las especies que se consuman en el casco y en 

1 radio devengarán iguales derechos.
En los extrarradios y en el caso determinado en la regla 9.a 

el art. 10 de la ley de Presupuestos de 7 de Julio de 1888 
deudarán los derechos fijados en la clase primera de pobla- 
ión. de la tarifa ó tarifas que sean aplicables.
Art. 114 Los derechos de las especies de consumo que 

dquieran los buques en general para su aprovisionamiento 
e satisfarán por los dueños de los depósitos ó almacenes de 
^ ^ P ^ v e a n ,  según que las compren al por mayor ó al por

Art . I)ara determina,r la clase de tarifa por que han
6 ±ir *as P ° ^ Giories se tomará en cuenta el número
e habitantes que hubiere en su casco y radio, sirviendo, al

efecto la base de población de hecho que resulta en el censo 
oficial vigente.

Art. 116. Para exigir los derechos se dirigirá la acción ad
ministrativa contra los dueños, encargados ó conductores de 
las especies, y en defecto de éstos contra las especies mis
mas, sin perjuicio de ejercitar en caso necesario las demás 
acciones correspondientes á la Hacienda.

Art. 117. Sobre las especies de las tarifas, excepto la sal, 
podrán imponerse recargos hasta el 100 por 100 de los dere
chos señalados para el Tesoro, con destino á cubrir atencio
nes municipales, pero en ningún caso se podrá imponer otro 
ni por el Tesoro ni por los Ayuntamientos, aunque sea en 
concepto de extraordinario ni de transitorio, sino por una ley.

Art. 118. Cuando por insuficiencia de los recargos máxi
mos sobre las contribuciones de inmuebles, industrial, cédu
las personales y consumos se solicitasen otros sobre espe
cies ó artículos no comprendidos en la tarifa de cualquiera 
clase que sean, serán oídas previamente las oficinas provin
ciales de Hacienda.

Sin embargo, los Ayuntamientos y Juntas de asociados po
drán solicitar y obtener arbitrios para cubrir el déficit muni
cipal, aun cuando no hayan utilizado todo el recargo ordina
rio sobre consumos de vinos.

En estas concesiones se procurará evitar el doble grava
men sobre las especies que la industria invierta como prime
ras materias y de los productos con ellas elaborados.

Art. 119. Los derechos del Tesoro, los recargos municipa
les y los arbitrios concedidos á los Ayuntamientos sobre las 
especies de consumo se cobrarán unidos y por unos mismos 
empleados.

Art. 120. Se prohíbe absolutamente el arriendo especial 
de los recargos y de los arbitrios, con separación de los dere
chos del Tesoro, aun cuando pretendan encubrirse bajo el 
concepto de arriendo, cesión ó traspaso de funciones inter
ventoras.

Art. 121. Cuando los derechos, los recargos y los arbitrios 
sean recaudados directamente por la Hacienda y no por 
arriendo ni encabezamiento gremial, deducirá ésta del pro
ducto de los últimos el 10 por 100 en concepto de gastos de 
administración y cobranza.

Art. 122. Los recargos municipales deberán proponerse y 
conceders e siempre sobre las mismas unidades de adeudo, 
adotapdas para los derechos del Tesoro, sin cuyo indispensa 
ble requisito no serán autorizados ni podrán ser exigidos.

Art. 123. Para los efectos del impuesto de consumos, salvo 
los casos en que este reglamento disponga otra cosa, se 
consideran ventas al por mayor las que excedan de 11 kilo
gramos ó 16 litros.

Art. 124. Por regla general no se consentirá que los Ayun
tamientos y arrendatarios establezcan reglas distintas de las 
que contiene este reglamento ni aumenten los derechos.

Sin embargo, con arreglo al art 9.° de la ley de Presu
puestos de 7 de Julio de 1888, el Gobierno, previa audiencia 
del Consejo de Estado, podrá en circunstancias especiales 
autorizar á los Ayuntamientos para aumentar ó disminuir el 
gravamen señalado á las especies consignado en las tarifas 
y excluir de éstas algunos de los artículos que las mismas 
comprenden, cuya autorización se entenderá siempre sin per
juicio del cupo señalado para el Tesoro.

En el caso de cobrar el impuesto por arrendamiento, antes 
de solicitar la autorización del Gobierno, tendrán los Ayunta
mientos que concertarse con los arrendatarios.

Art. 125. Conforme á la disposición 6.a del art. 10 de la ley 
de Presupuestos de 7 de Julio de 1888, el Gobierno podrá au
torizar á los Ayuntamientos de las poblaciones mayores 
de 200.000 habitantes la modificación de las tarifas cuando 
exista encabezamiento y lo pidan la Corporación municipal y 
la Junta de asociados.

Art. 126. Los Ayuntamientos que verifiquen la recauda
ción del impuesto exigiendo los derechos á la entrada de las 
especies en las poblaciones, los arrendatarios que lo sean di
rectamente con la Hacienda y los que tengan arrendados los 
derechos de consumos con los Municipios están obligados á 
formar y remitir mensualmente á las Administraciones pro
vinciales de Hacienda un estado comprensivo de las unidades 
de cada especie que se hayan adeudado para el consumo de 
la población en dicho período de tiempo, y los derechos que 
por el total de cada especie se hayan devengado.

Los arrendatarios con facultad exclusiva en las ventas y 
ios Municipios que hagan uso de este medio de recaudación 
del impuesto están asimismo obligados á facilitar mensual
mente á las Administraciones expresadas nota ó estado de 
las unidades de cada especie vendidas en la localidad para el 
consumo de la misma.

Las citadas Administraciones quedan facultadas para íns 
peccionar los libros que están en el deber de llevar todas las 
de consumos para obtener los datos estadísticos que estimen 
necesarios, y para exigir la presentación de aquéllos en d  
domicilio de dichas dependencias en la capital de provincia.

Art. 127. Toda Administración de Consumos, al cesar, está 
obligada á abonar á la que le suceda las cantidades que haya 
percibido por derechos y recargos de las especies gravadas 
que deje existentes en los establecimientos públicos de ven
ta, para lo cual te practicarán los correspondientes aforos.

En las capitales de provincia y poblaciones de más de 
30.000 habitantes y asimiladas á éstas en que el impuesto se 
halle administrado directamente por la Hacienda, se practi
carán los aforos ante una Comisión compuesta de dos fun
cionarios, nombrados por la Administración de la provincia 
y dos Concejales.

En las capitales y poblaciones expresadas, y en las demás 
en que se hallen arrendados los derechos de consumos direc
tamente con la Hacienda, se compondrá la Comisión de dos 
funcionarios de este ramo, designados por la Administración, 
un Concejal y el arrendatario ó arrendatarios, ó quien les 
represente.

Y en las demás poblaciones del Alcalde, un Concejal, un 
mayor contribuyente, el Secretario de la Corporación muni
cipal y el arrendatario ó quien haga sus veces.

En todos los casos el resultado de las operaciones diarias 
se irá consignando con exactitud en un acta, que día por día 
deben firmar los concurrentes, quienes serán mancomunada- 
mente responsables de cualquier abuso si se cometiere.

Terminado el aforo, se archivará aquel documento en la 
Administración de Hacienda ó en la Alcaldía respectiva, y se 
expedirán copias de él, si lo pidieren, al arrendatario y al 
Ayuntamiento. De ios aforos verificados en las capitales de 
provincia y en las poblaciones de más de 30.000 habitantes, 
se remitirá sin excusa ni demora una copig, certificada, con 
#1 correspondiente resumen, á la Dirección general del ramo.

Los Ayuntamientos de las poblaciones de cualquiera clase 
que cesen de administrar el impuesto por pasar éste á cargo 
de la Hacienda, y que, previo el aviso en forma, dejaren de 
nombrar la oportuna Comisión para presenciar los aforos, <5 
si los designados para asistir en su nombre dejare de con
currir, quedan obligados á aceptarlos tal y como resulten rea

lizados por los demás individuos de la= Comisión, sin derech* 
alguno á reclamación.

Durante el período que se practiquen los aforos á que se 
refiere este articulo, y hasta la terminación de los mismos, la 
Administración saliente podrá intervenir los fielatos estable
cidos por la que entra, á fin de evitar que sean incluidas en 
aquéllos las especies introducidas en el expresado período* 

Art. 128. El importe de los derechos y recargos de las 
especies aforadas se abonarán inmediatamente por la Admi
nistración que cese á la Administración entrante; pero en los 
casos de cesar la Administración directa de la Hacienda, no 
podrá tener lugar el abono hasta que lo ordene la Dirección 
general del ramo, ni se verificará de otro modo que admitien
do el importe del aforo á cuenta de la prftnera ó primeras 
mensualidades del arriendo ó del encabezamiento.

Toda Administración queda sujeta al aforo de salida, aun 
en el caso de haber renunciado al de entrada.

Art. 129. Las cuestiones reglamentarias entre arrendata
rios y contribuyentes serán dirimidas por los Adm nistrado- 
res de Contribuciones cuando el ar iendo esté celebrado di
rectamente con la Hacienda y por los Alcaldes de las pobla
ciones en los demás casos..

Si los interesados no se conformaren con la decisión que 
respectivamente dicten, podrán entablar reclamación en el 
término de diez días, desde el en que haya tenido lugar la 
comparecencia, ante el Delegado de Hacienda de la provincia 
quien fallará en primera instancia. ’

Art. 130. Contraía resolución del Delegado podrá enta
blarse recurso por los interesados dentro del término de quin
ce días, siguientes al dula notificación administrativa, ante 
la Dirección general del ramo si la cuantía de la cuestión no 
excediese de 500 pesetas, y ante el Ministerio de Hacienda si 
fuese superior. .

La resolución que dicten la Dirección y el Ministerio res
pectivamente pondrá término á la vía'gubernativa.

CAPITULO XIV
DISPOSICIONES ESPECIALES

Art. 131 El Gobierno podrá conceder á los representan
tes de otras naciones franquicias equivalentes á las que en 
sus respectivos países se otorguen á los representantes esna- 
ñoles ^

A las colonias agrícolas ó rurales que disfruten los bene
ficios concedidos por la ley vigente en la materia, no se les 
podrá exigir derechos por las especies que en ellas consuman - 
ni se les incluirá en el repartimiento de este ramo. ’

Ninguna otra clase, Corporación ó Empresa ni estableci
miento, podrá eximirse del pago del impuesto de consumos.

Art. 132. Están únicamente exentos del impuesto de con
sumos los aceites exclusivamente medicinales y los olorosos 
que son objeto del comercio de perfumería. *

Los turbios, heces y borras adeudarán los mismos dere
chos que los aceites.

Art. 133. El carbón vegetal, el cok y la leña que se apli
quen á la industria no pagarán derechos..

Art. 134. Los cereales, granos y legumbres secas destina
das á la siembra no están sujetos al pago de derechos.

Art. 135. Cuando se presenten al adeudo las harinas cer
nidas, el pan cocido y las galletas ó pastas de cualquiera cla
se, adeudaran la cuota de los granos de que procedan con un 
quinto de aumento, excepto el almidón, que adeudará los 
mismos derechos señalados al trigo sin aumento alguno.

Art 136. El salvado ó afrecho adeudará la quinta parte 
del derecho correspondiente al trigo ó al grano de que proce
da. Cuando se presente al adeudo el arroz sin descascarar se 
deducirá una quinta parte de su peso para la liquidación ’ de 
los derechos y recargos.

Art. .137. Los derechos devengados por el consumo de los 
aceites y grasas que las Empresas de ferrocarriles empleen en 
los diversos servicios de la vía, no están comprendidos en los 
encabezamientos de las poblaciones por donde cruzan las lí
neas férreas, ni por lo tanto sujetos á los recargos municipa
les, debiendo satisfacerse directamente á la Hacienda los de
rechos del Tesoro por las indicadas Empresas, mediante la 
celebración de los oportunos conciertos.

Estos conciertos se ajustarán entre las respectivas Em
presas y las Administraciones provinciales de Hacienda 
pero no serán firmes hasta que recaiga la aprobación de la* 
Dirección general del ramo.

Las Empresas podrán designar las estaciones donde les 
convenga situar sus acopios de aceites ó grasas, siempre que 
los locales que designen sean adecuados para el caso.

Estos almacenes^ quedarán sujetos á la vigilancia admi
nistrativa para el sólo efecto de impedir, y en su caso casti
gar, que provean al consumo público.

Art. 138. El gravamen correspondiente á la sal, cuando 
este artículo sea aplicado á la industria ó á la agricultura 
se sujetará á las disposiciones del Real decreto y Real orden 
de 16 de Junio de 1885, que se considerarán parte integrante 
de este reglamento.

Art. 139. Las Empresas mineras é industriales estableci
das en los extrarradios de las poblaciones adeudarán y satis
farán el impuesto correspondiente á la sal que empleen para 
las operaciones industriales y beneficio de los minerales que 
explotan sobre la base de los tipos fijados en el Real decreto 
de 16 de Junio de 1885.

Para realizar el impuesto se celebrarán conciertos direc
tos entre la Hacienda y las Empresas.

No estando comprendidos estos consumos en los cupos 
fijados por la ley de 16 de Junio de 1885, se satisfarán direc
tamente á la Hacienda, no pudiendo, por tanto, ni los Ayun
tamientos encabezados, ni los arrendatarios, considerarlos 
como parte integrante de sus contratos.

CAPÍTULO XV
D E R E C H O S  M Ó D IC O S

Art. 140. En todas las poblaciones donde la introducción 
anual de cualquiera especie gravada sea cuatro veces mayor, 
por lo menos, <jue el consumo que se haga de ella, sob- e lo 
cual se formara juicio-por el resultado que ofrezca el año co
mún de un trienio ó quinquenio, la Administración ó los sub
rogados en sus derechos y el comercio, por. recíproca conve
niencia, podrán establecer derechos módicos exigióles sobre 
la totalidad de las introducciones, exceptuando únicamente 
las especies que atraviesen, de tránsito, en sustitución de 
las de tarifa que sólo son exigióles sobre los consumos.

Cuando la petición de establecimiento de los derechos 
módicos se haga por la unanimidad de los cosecheros é in
dustriales que especulen con la especie ó especies en las 
que se se solicite el módico, será obligatorio aceptarlo á la 
Administración ó los subrogados en sus derechos, siempre 
que concurran las circunstancias que determina el párrafo 
anterior.

Art. 141. Para realizar estos contratos es indispensable 
que opte por ellos la mayoría absoluta de los cosecheros y de 
los industriales que al por mayor y al por menor especulen
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con las especies objeto del contrato. A este afectóse convoca- ¡ 
rá á los  interesados, haciendo constar por medio de acta el j 
resultado que la reunión ofrezca. „ '

Art. 142. Con la documentación necesaria para justificar \ 
y demostrarlos requisitos y circunstancias expresados, se j 
instruirá expediente, que se consultará al Ministerio de Ha- ! 
cienda por conducto de la Dirección del ramo.

Art. 143. Existiendo derechos módicos, será completa
mente libre el movimiento interior de las especies que estén 
gravadas con ellos, salvólas de tránsito, que estarán sujetas 
á la vigilancia administrativa.

Art. 144. Estos contratos se realizarán por un año econó
mico, pero después seles considerará legalmente prorrogado 
de un ano en otro, hasta que, bien por la Administración ó 
los subrogados en sus derechos, ó por la representación del 
comercio, sesn desahuciados por escrito tres meses antes, á 
menos, de la terminación del año económico corriente.

Art. 145. En el caso de aumentarse ó disminuirse los de
rechos de tarifa que hubieren servido de base para determi
nar los módicos, serán éstos alterados en la proporción que 
corresponda.

Art. 146. En estos contratos serán siempre comprendidos 
los recargos municipales que se hallen autorizados ó'se auto
ricen, haciendo la debida distinción de lo que cada especie de
ba satisfacer por el derecho y por los recargos módicos.

Art. 147. La cuantía de los derechos módicos estará en 
relación de la que guarde en cada caso la introducción de las 
especies con el consumo de éstas en la localidad.

Art. 148. Los derechos módicos nunca podrán ser exigi
dos sin previa aprobación de la Superioridad.

Art. 149, Al terminar el contrato de derechos módicos 
quedarán sujetos al aforo todos los depósitos, almacenes y es
tablecimientos públicos de venta de las especies que hayan 
estado sujetas á su pago, á fin de exigir la diferencia entre 
aquéllos y los derechos que se establezcan por las especies 
que se destinen al consumo inmediato, y reintegrar á las que 
se exporten los derechos que hayan abonado.

CAPITULO XVI
FIELATOS

Art. 150. Los fielatos serán abiertos á la salida del sol y 
cerrados á la puesta del mismo.

La Administración podrá prorrogar el despacho en las 
épocas que lo estime conveniente, siendo obligatorio prorro- 

arlo por dos horas, á lo menos, en las épocas de recolección 
e frutos.
Art. 151. Después de cerrarse los fielatos no se permitirá 

el adeudo de especies que hayan de introducirse en la pobla
ción; pero en los casos de urgencia lo permitirá la Adminis
tración con las precauciones convenientes.

Las especies que por los caminos reculares lleguen á los 
. fielatos después de cerrados podrán quedar en ellos esperando 

el adeudo, dando aviso á los dependientes de la Administra^ 
ción, y en su defecto á la Autoridad local.

Art. 152. Los trajinerps que lleguen por la noche á los ra
dios y hagan parada no serán inquietados, con tal de que den 
aviso verbal Ó por escrito á cualquiera de los Vigilantes ad
ministrativos, ó en su defecto á la Autoridad municipal.

Art. 153. Los conductores de especies gravadas no tienen 
obligación de declarar la cantidad ni la clase precisa de ellas, 
pues el averiguarlo es el objeto del reconocimiento que.deben 
practicar los empleados, estando,, sí, obligados á presentar 
las especies en.los fielatos para que que sean adeudadas; pero 
se considerará punible el hecho de hallarse ocultas de una 
manera artificiosa que pruebe intención de sustraerlas * al 
adeudo. Será considerada del mismo modo la declaración ne
gativa cuando sea repetida y resulte falsa.

Art. 154. Los fielatos centrales reconocerán y adeudarán 
las especies que concurran á ellos al tiempo de entrar y salir 
de los mismos.

Si permaneciesen en el local más de tres días de trabajo 
pagarán un céntimo de peseta por cada 10 kilogramos de 
peso y día, bajo el concepto de almacenaje.

No podrá aumentarse ni disminuirse el derecho de alma
cenaje sin autorización de la Dirección general cuando el im
puesto se administre por la Hacienda; cuando se administre 
por los Ayuntamientos ó arrendatarios podrán disminuirlo 
íSin autorización.

Art. 155. Donde no existan fielatos exteriores deberán es
tablecerse uno ó más interiores, según lo exijan las conve
niencias del servicio.

Cuando la recaudación se haga por la Hacienda ó por 
arrendatarios, se oirá al Ayuntamiento respecto del sitio 
donde convenga situarlos.

Art. 156. Todos los fielatos tendrán unos libros para sen
tar la recaudación de los días pares, y otros para sentar la 
respectiva á los impares; también tendrán impresos para ex
tender las cédulas de adeudo, de  ̂tránsito, por el casco y ra
dio, y para las especies que procedan de depósito.

En todos los fielatos interiores y exteriores, permanentes 
ó provisionales, y sea quien fuere el recaudador de los de  ̂
rechos, 'se tendrá á la vista del público las tarifas del impues
to de consumos, así como las de los arbitrios especiales le
galmente concedidas, impresas Ó manuscritas, pero autorida- 
das por el Administrador dp Hacienda de la provincia.

Del propio modo habrá un ejemplar del presente regla
mento sobre la mesa del Jefe deL fielato, visado como Oficial 
ó Habilitado para el servicio por el Administrador de ̂ H acien
da de la provincia, para que el contribuyeníe pueda consul
tarlo síempreque se le ofrezca duda.

Art. 157. Habiendo fielatos exteriores, el movimiento de 
las especies gravadas será libre dentro del casco, una vez 
pasados los contrarregistros; se/exceptúan las constituidas 
en depósito, que* se sujetarán á los preceptos especiales sobre  ̂
los mismos, y las que fueren perseguidas por los agentes* 
administrativos desde su entrada en la población para evitar 
el fraude.

Art. 158. Donde sólo existan fielatos interiores; la circu
lación de especies para dirigirse á ellos sólo podrá verificar- 
se/por las calles designadas-al efecto con mareas* ó rótulos 
visibles. *

CAPÍTULO XVII
RECAUDACIÓN' -

Art. 159. La recaudación de los derechos y recargos se ve
rificará por el peso ó medida de las especies/pero cuando la 
clase de éstas no se presté á ello! se realizará por aforo.

Por razón de destaro se rebajará del peso lo que se halle 
autorizado por la costumbre, si bien deberá ésta corregirse 
cuando cause perjuicio á la Administración ó á los contri
buyentes. • " - .

Art. 160* Por cada adeudo, sea cual fuere su Importancia, 
.se expedirá una cédula talonaria autorizada por el Jefe del 
punto, expresándose en ella el fielato, la cantidad de las es
pecies, los derechos, los recargos, el total y la fecha corriente.

C A P ÍT U L O  X V I I I
RECONOCIMIENTOS

Art. 161. Por punto general no serán abiertos ni recono
cidos los equipajes de viajeros cuando manifiesten sus due
ños "que no contienan especies de adeudo; pero en el caso de 
sospecha vehemente de ocultación se procederá á abrirlos y 
reconocerlos.

Art. 162. Lo prescrito en el artículo anterior es aplicable 
j á los carruajes de lujo, así como á los tranvías de viajaros á 
I su entrada en las poblaciones.
j Art. 163. Los carruajes de transporte serán reconocidos 
| en los fielatos de entrada ó en la central, á voluntad de los 
i interesados.
i Art. 164. Los carruajes correos y diligencias serán acom

pañados por dependientes administrativos desde los fielatos 
hasta el punto de su descarga, y allí se exigirán los derechos 
y recargos de las especies gravadas que conduzcan. •

Art. 165. Están sujetos á reconocimientos y aforos las po- 
; sadas ó paradores de trajineros.
| Art. 166. Lo están también todos los puestos de venta de
i especies gravadas situados en el radio de las poblaciones. - 
I  ̂ Art. 167. Los dependientes de la Administración de con- 
! sumos podrán entrar y permanecer dentro del recinto de las 
I estaciones de los ferrocarriles, debiendo ejercer la mas &ex- 
1 quisita vigilancia para que no se defrauden los rendimientos 
i del impuesto; pero no tienen derecho á introducirse en los 
I almacenes y depósitos de las mismas sino en los casos de 
; sospecha de fraude y con la debida autorización.
? Art. 168. La Aministración del impuesto tendrá el dere-
! cho de presenciar en las Aduanas, por medio de los emplea-
: dos que al efecto designe, todos los despachos de importa- 
! ción ó exportación de las especies comprendidas en las tari- 
' fas de consumos, tomando cuantas notas y apuntes puedan 
í serles útiles sobre la calidad y la cantidad de las especies des- 
; pachadas.
j Art. 169. Los alcaldes ó quienes les sustituyan están 
! obligados á prestar auxilio á la Administración, ó á quien la 
j represente, para practicar los reconocimientos donde puedan 
\ hacerse.
j Art. 170. Para toda clase de reconocimientos en que la ley 
j fundamental exige mandato de Autoridad competente se soli- 
; citará éste previamente; y mientras se obtiene se adoptarán 
‘ las medidas de vigilancia necesarias.
! Art. 171. Están exentas de reconocimiento las casas par- 
: ticulares, siempre que en el interior de las mismas no se ejer

za tráfico alguno con las especies gravadas..
Si tuviesen ganados vivos de los obligados al registro, los 

; agentes administrativos podrán penetrar en ellas con el sólo 
I objeto de comprobar su existencia, número y clase, para los 
í efectos que hubiere lugar.
, Si diesen entrada á especies introducidas fraudulentamen- 
| te y perseguidas por los agentes administrativos y próximas 
; á ser aprehendidas por los mismos, podrán ser reconocidas 
j aquéllas para el objeto exclusivo de aprehender las especies. ■ 
í Art. 172. Quedan prohibidos en toda clase de buques de ; 
, guerra ó mercantes, nacionales ó extranjeros, los reconoci- 
¿ mientos y aforos por el ramo de consumos.

i CAPÍTULO XIX
! TRÁNSITOS

i  . Art. 173. Las especies que atraviesen de tránsito por eF
• casco no. adeudarán derecho alguno, pero serán vigiladas des- 
í de el punto de entrada al de salida, y siempre que se estime 

J conveniente, hasta el límite del radio.
i Cuando existan fielatos exteriores, el del punto por donde
| éntre expedirá papeleta expresando los carruajes y caballe- 
s rías cargadas y los fardos ó bultos que contengan; esta pape- 
¡ leta será recogida en el fielato de salida, cuyos empleados es- 
i tamparán el salió conforme, bajo las firmas del Fiel é Inter- 
j ventor y de un dependiente del resguardo, devolviéndola al 
i fielato que la expidió.
j Art. 174. Durante las horas en que los fielatos estén ce-
j rrados, las especies de tránsito deberán conducirse por los 
| caminos exteriores de la población; pero cuando no existieren 
| otros caminos que el que atraviese la población, no podrá im- 
; pedirse el tránsito por el mismo.
í En uno y otro caso serán objeto las especies de la más ex-
; quisita vigilancia.
j Art. 175. Las especies que pernocten en el casco podrán
1 ser reconocidas á la entrada y á la salida, y estarán bajo la 
< vigilancia administrativa durante la noche. ’ 
j Si la Administración facilita local á propósito, estarán 
i obligados á pernoctar en él, bajo resguardo que se expedirá 
| al conductor.
■i Art. 176. De las especies que yendo de tránsito pernocten
¡ en el radio, deberán los conductores dar aviso verbal ó escri- 
i to á cualquiera de los vigilantes administrativos; y en su de- 
\ fecto á la Autoridad municipal, debiendo expedirse resguardo 
i; del aviso, ,
j Art. 177. ^Los que conduzcan especies por el casco ó radio 
1 de las poblaciones, podrán venderlas dando previo aviso á la 
| Administración para su adeudo ó intervención si fueran des- 
! tinadas á depósito. - • .
í Art. 178. Las especies que conduzcan los viajeros para su *
| consumo -particular en un solo día próximamente, no serán 
: objeto de adeudo.
I Art. 179. En donde haya fielatos exteriores, el tránsito en *
' vivo del ganado mayor y del menor, desde seis reses en ade- 
1 lante, se verificará libremente de día ó de noche, sin perjüi- 
j ció de lá vigilancia administrativa.
1 Art. 180. Los que conduciendo especies gravadas atra-
j viesen el radio de las poblaciones tienen obligación de verifi-
| cario por los caminos regulares; fuera de éstí.-s, las especies 
i serán detenidas y sujetas á procedimiento administrativo. *
; Los Ayuntamientos deberán designar previamente los ca- 

*1 minos que hayan de considerarse regulares, dando la debida 
publicidad á este acuerdo y marcándolos como previene el 
artículo.

i Art. 181. Las especies que por ferrocarril lleguen áJos 
J muelles y almacenes de las estaciones, no serán intervenidas 
*j hasta que sus dueños, encargados ó consignatarios se pre- 
j senten á recogerlas. ,

C A P IT U L O  X X
| ' EXTRARRADIO

j Art. 182. Las especies que. se consuman, almacenen y 
! «vendan en los* extrarradios de las poblaciones de todas cla-
* ses,, no están sujetas/á fiscalización administra ti va, proce

diendo el adeudo dé los derechos que correspondan á las que
; sé consuman por medio de encabezamientos y conciertos tíbli- 
; gatofios sobre la base del tipo medio de gravamen individual 
^que córrespoñda á cada habitante. x '

Este señalamiento se hará tomando como tipo medio de 
gravamen individual el 50 por 100 exactamente del que re

sulte fijado á la población en su respectivo cupo ó encabeza
miento total.

Art. 183. No obstante lo prescrito en el artículo anterior, 
se autoriza el establecimiento de fiscalización administrativa 
por medio de fielatos en los grupos de población que'existan 
en los extrarradios^ cuando la importancia de aquellos acon
seje considerarlos como poblaciones separadas Esta conce
sión se hará por la Hacienda á petición de los subrogados en 
los derechos de esta y sus partícipes, ó poT reclamación.de 
los habitantes de las expresadas zonas.

En este caso la recaudación se Tealizará en los extrarra
dios de todas las poblaciones con arreglo á los derechos fija- 
de s en la clase primera de población de la tarifa ó tarifas que 
sean aplicables.

Art. 184. Están obligados á concertarse los cosecheros., 
fabricantes, especuladores, dueños de casas de labor, de pa
radores, posadas, ventas y demás establecimientos públicos 
ppr las especies que vendan para el consumo de la misma zor 
na, y á encabezarse por su propio consumo y el de las fami
lias y dependientes que vivan con ellos.

Art. 185. Los vecinos del extrarradio que no estén com
prendidos en el artículo anterior están obligados á encabe^ 
zarse con la Administración de consumos por los que realicen 
ellos, sus familias y'dependientes.

Al hacer estos encabezamientos, deberá la Administración 
tener en cuenta tan sólo el consumo de las especies de la co
secha, acopio ó producción*”del vecino encabezado, prescin
diendo de las que los mismos adquieran de los puestos pú
blicos de venta.

Los que no estando avecindados en el extrarradio habita
sen en él más de treinta días, están obligados al-encabeza
miento por el tiempo de su residencia.

Art 186. * Los conciertos á que pe refieren los artículos 182 
y 184, se convendrán por lá Administración del impuesto con 
los respectivos interesados, teniendo en cuenta lo que deter
minan dichos artículos

Art 187.., Para fijar el importe de los.encabezamientos co
rrespondientes á los vecinos y habitantes obligados á ellos, la 
Administración del impuesto hará aplicación de las disposi
ciones relativas á la forma de determinar las cuotas de los 
repartimientos, no debiendo exceder en ningún caso la suma 
de los Conciertos y encabezamientos del importe total resul
tante por el consumo del extrarradio.

Estos encabezamientos deberán someterse á la aprobación 
de la Administración provincial de Hacienda, sin cuyo requi
sito no podrá exigirse su importe.

La recaudación de estos encabezamientos se realizará por 
trimestres.

Art 188. La diferencia, si la hubiese, entre la suma del 
importe de los conciertos celebrados voluntariamente y enca
bezamientos obligatorios fijados, y el total cupo resultante al 
extrarradio, se realizará por medio de un reparto entre los 
que no se hubiesen concertado; para realizar el cual se au
mentará á la cifra repartible un 3 por 100 en concepto de gas
tos de cobranza, y un 5 por 100 para partidas fallidas.

Art. 189. I,a Administración del impuesto es la obligada 
á promover la celebración de los conciertos.

Una vez fijado el importe de estos, los haTá conocer á los  
interesados por medio de papeleta duplicada, en una de las 

j cuales firmarán éstos su conformidad ó la negativa á concer- 
j tarse.
I Art. 190. * El importe de los encabezamientos obligatorios/
\ así como de la cuota exigible por reparto en el caso. á que me 
j refiere el art. 18 , se hará conocer también á los interesados 
¿ on medio desdoble papeleta, uno de cuyos ejemplares que- 

ará en su poder, yvel otro, con el enterado, en el de la Admi
nistración del impuesto

Art. 191. -Los que establezcan nuevamente en el extrarra
dio fábricas, paradores, posadas ó puestos públicos de venta 
de especies sujetas al impuesto, deberámdar aviso por escri
to á la Administración e.ji el término de tercero día, á fin de 
que ésta pueda celebrar con los mismos el oportuno concierto.

Art. 192. .No representando los conciertos y encabeza
mientos prevenidos en los artículos anterioras más que el 
importe del consumo que se realice en el extrarradio, las es
pecies gravadas que, procedentes de esta zona, se introduz
can en el radio ó en el, casco, están sujetas al adeudo ó inter
vención en igual forma que las procedentes de otra población.

Art. 193. Contra la decisión de la Administración de Con
tribuciones que haya'aprobado ó desaprobado la totalidad de 
los encabezamientos obligatorios y el repnrto, podrá interpo
nerse reclamación por las partes interesadas ante el Delega
do de Hacienda de la provincia dentro d e l, término de diez 
días al de la notificación de las cuotas á los respectivos con? 
tribuy entes.

De igual modo y ante  ̂ igual Autoridad podrá reclamarse 
contra la fijación de las cuotas individuales.

Art. 194. De los fallos que dicte la Delegación de Ha
cienda en cualquiera de los casos á que se refiere el artículo 
anterior, podrá entablarse recurso de alzada dentro del tér
mino de quince días al de la notificación administrativa del 
acuerdo dictado por la Delegación, ante la Dirección general 
del ramo si la cuantía de la reclamación no excede de 500 pe
setas y ante el Ministerio de Hacienda si fuese superior.

El acuerdo que diche la Dirección y el Ministerio respecti
vamente pondrá término á la vía gubernativa. ^

CAPITULO XXI *
 d e p ó s it o  d e  c o s e c h e r o s

Art. 195. En todas las poblaciones será concedido á los 
cosecheros que lo .soliciten por escrito el depósito doméstico 
de las especies gravadas que recolecten dentro ó fuera del tér
mino municipal, siempre que aquéllas excedan de 400 kilo
gramos ó litros* por cada especie; pero á los labradores de 
Madrid sólo podrá concedérseles en las casas de labor situa
das en el término municipal y fuera del casco por los frutos ó 

¡ especies de cosecha propia. „
Art. J.96. También será concedido depósito á los que com

pren los frutos en el campo ó los líquidos en los lagares y mo
linos para beneficiarlos* de su cuenta. Los que se hallen en 
este caso serán reputados como cosecheros.

Art. 197. El depósito se solicitará en papel del sello 1 1 y 
se designará en la solicitud el local déterminado para el mis
mo y el fielato por* donde hayan de verificarse las introduc- 

; ciones.
; La Administración dará recibo de la petición en el acto, y  
\ otorgará su consentimiento, también por escrito, dentro de 
! un plazo que no excederá ele cinco días, pasado el cual, sin . 
; denegarla se estimará concedida.
; Art. 198. Los fielatos llevaran cuenta exacta de las intro- 
j ducciones que se hagan para cada depósito, reconociendo y 

aforando las especies con él mayor esmero.
El total introducido en ©ada día deberá firmarse por los 

respectivos interesados ó por un testigo á su ruego.
Art. 199. Terminadas las introducciones de uva, mosto» 

aceituna ó manzana, la Administración formalizará las cuen
tas de depósito/formulando cargo en vino, chacolí, aceite y
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sidra por la  m itad exactam ente del peso de la uva, aceituna 
y  m anzanas introducidas; por el mosto se liará cargo en vino 
de la totalidad de lo introducido.

Estos cargos serán meramente provisionales.
A rt. 200. Cuando los líquidos se hallen en disposición de 

expenderse para el consumo, sus dueños ó encargados, aun
que no traten  de verificar entonces la venta, lo pondrán en 
conocimiento de la Administración por medio de aviso escri
to , y ésta ordenará la práctica de un aforo pericial dentro del 
plazo de ocho días, sin perjuicio de autoiizar, previa in ter
vención, las ventas que los cosecheros tuvieran  necesidad de 
jiacer antes de practicarse el aforo.

Por el resultado de este aforo se rectificarán los prim iti
vos cargos, formándose los definitivos.

Art. 201.' El cosechero que sin la intervención adm inistra
tiva diere principio á la venta del vino, chacolí aceite y sidra 
antes de verificarse el aforo pericial, estará obligado á pasar 
por el cargo primitivo, sin perjuicio de las demás penas que 
procedan.

Art. 202. Los dueños de los depósitos están obligados á 
m arcar en la parte exterior de los envases su respectiva ca
bida con .num eración perfectam ente clara, previo requeri
miento escrito de la Administración.

No es obligatorio el envase de los granos y frutos que por 
sns condiciones son susceptibles de detrim ento, puesto que 
en todo caso el aforo permite conocer la cantidad que existe 
m  cada depósito.

A rt. 203. Los fielatos darán parte diario á la Adminis
tración de las introducciones que se hayan hecho para cada 
depósito, acompañando las licencias que al efecto hubiese 
expedido aquélla.

A rt. 204. Para que sean de abono las extracciones de los 
depósitos se requiere que se soliciten por escrito*de la Admi
nistración, marcando el fielato de salida, el día en que han 
de verificarse, el local de donde procedan y la cantidad en le
tra  de las especies, que no podrá ser menor de 25 kilogramos 
ó litros. - ■ ,

La Administración las autorizará por medio de una pape
leta en que consten las circunstancias expresadas la cual 
será recogida en el fielato, que la anotará en el libro corres
pondiente, y previo el necesario reconocimiento, estam pará 
en ella las palabras salid conforme, firmando el Fiel y"el cabo 
ó dependiente de servicio. Requisitada así dicha papeleta será 
presentada por el interesado en la Administi’ación dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, sin cuya formalidad no se 
verificará el abono en la cuenta del depósito.

Cuando no existiere conformidad entre la cantidad de es
pecies expresadas en la papeleta y el resultado del reconoci
miento, se hará la oportuna rectificación, dando aviso inme- 
diafamente á la Administración.

A rt 205. Los traspasos de especies de uno á otro depósito 
me.’esitan ser previamente autorizados por la A dm inistración.

Art. 206. En los depósitos podrán hacerse extracciones al 
por mayor y m enor para el consumo de la localidad, quedan
do obligados sus dueños á dar aviso escrito en fin de cada se
m ana del total de especies vendidas ó destinadas al consumo 
durante la misma, y á satisfacer en igual plazo los derechos 
©orrespondientes. J

Art. 207. La Adm inistración llevará una cuenta á cada 
depósito.

Las partidas de cargo estarán ' justificadas por las licen
cias de introducción debidáníente requisitadas; ¿as partidas
de data lo estarán .por las licencias de extracción igualm ente 

. requisitadas, por los pagos realizados por los derram es ó 
inutilizaciones oportuna y satisfactoriam ente comprobados, 
é por otros documentos que legalm ente produzcan baja.

En estas cuentas se abonará, en.concepto de^m erinas, el 
Santo poivciento que se acostum bre en cada localidad, si bien 
podrá alterarse este tipo cuando cause perjuicios á la Hacien
da ó á los contribuyentes.

En los depósitos cuyo movimiento anual por uno de los 
dos conceptos de introducción ó extracción exceda de 20.000 
litros ó kilogramos de cada especie, no será reputado como 
exceso de existencias penable el que no llegue al 1 por 100 
del total de las introducciones realizadas desde la últim a li
quidación ó rectificación de su cuenta adm inistrativa.

Cuando los dueños de los depósitos observaren que el ex
ceso de existencias fuere mayor que el expresado en el pá
rrafo anterior, deberán pedir á la Adm inistración la rectifica
ción del cargo á fin de no incurrir en responsabilidad.

Art. 208r Las cuentas de los depósitos serán liquidadas
fin de cada año económico. Las existencias que resulten  

formarán la prim era partida dé cargo en cuenta nueVa, á 
menos que los interesados den por term inado el depósito, en 
«uyo caso pagarán los derechos y recargos por las especies 
existentes.

Art. 209. La Adm inistración podrá practicar aforos ex
traordinarios por su iniciativa, ó á petición escrita de los in 
teresados, pero usará con prudencia de esta facultad.

Art. 210. Cuando los dueños ó encargados de los depósi
to s  nó se conformen con el resultado ne- un  aforo* se sobre- 
cavarán  los depósitos hasta  que tenga efecto un segundo 
aforo de comprobación, ejecutado por peritos y con asisten
cia de*la Autoridad local ó de un Delegado* suyo.

■ Los gastos de! aforo de comprobación serán satisfechos 
por el dueño del depósito en el caso de resu ltar bien hecho el 
primero; en el caso contrario los pagará el aforador que co
metió la equivocación.

Art. 211. Las cantidades de aguardiente que se inviertan 
en el encabezo de vinos se aum entarán al cargo cte éstós, de 
lo cual se dará el oportuno parte á la A dm inistración del im
puesto para que haga la rectificación del cargo.

Art. 212. Las bodegas ó depósitos de vinos que se dedi
quen exclusivamente á la crianza y beneficio de^ dichos cal
dos con destino á la exportación, se su jetarán  á las reglas 
contenidas en la Iieal orden dé 28 ele Junio de 1883, ó á las 
que se expidieren en lo sucesivo con este objeto especial.

CAPÍTULO XXII
DEPÓSITOS DE COMERCIANTES, TRATANTES, -ESPECULADORES 

Y ALMACENISTAS

Art. 213. Cuando la A dm inistración no establezca los de
pósitos adm inistrativos á que que se refiere el capitulo 23 en 
las capitales y en las poblaciones asim iladas á éstas, y en 
todo caso en las demás poblaciones, deberá concederlos do
mésticos á los com erciantes, tra tan tes, especuladores y a l
macenistas al por m ayor, sieiñpre que paguen la contribu- * 
eión industrial bajo cualquiera de los cuatro conceptos ex
presados y los depósitos-estén constituidos con sujeción al 
reglamento de dicha contribución.

 ̂ En el casco de Madrid no se concederán esta  clase de de
pósitos; pero podrán ser autorizados en las afueras, respecto 
solamente de aquellas especies que el comercio ó la  industria  
reciben con el doble objeto de proveer al consumo de Madrid 
y al de las provincias limítrofes.

La Administración del im puesto podrá exigir á los que 
soliciten estos depósitos un fiador de la Clase de comer

ciantes, tra tan tes, especuladores ó alm acenistas al por m a
yor, con casa abierta en la localidad, que se constituya res
ponsable del pago de los derechos y recargos que puedan de
vengarse por las especies dadas al consumo en una semana.

A rt. 214. Los depósitos de dicha clase están obligados:
1.° A introducir durante un año 2.000 kilogramos ó litros, 

cuando meno* por cada una de las especies que los consti
tuyan.

2.° A exportar ó extraer por cuenta propia ó ajena, para 
otros pueblos dentro del mismo plazo, la m itad al menos de 
las especies que despachen.

3.° A no tener coniunicación alguna interior con los pues • 
tos de ventas al por menor ni con otros edificios.

A rt. 215 Son aplicables á estos depósitos las disposicio
nes contenidas en los artículos 197 y 198, y desde el 202 al 
211 de este reglam ento.

CAPÍTULO XX III
DEPÓSITOS ADMINISTRATIVOS

A rt. 216. La Adm inistración del impuesto únicam ente po
drá establecer depósito de esta clase en Madrid, en las capi
tales de provincia y poblaciones asim iladas á éstas, cuando lo 
considere conveniente.

Sólo podrán L troducirse especies á depósito por los in 
dustriales que estén inscritos en la contribución industria l 
bajo un concepto que les autorice á verificar A operaciones de 
introducción y extracción.

Art. 2 i7. Las especies gravadas que ingresen en ellos de
berán presentarse con factura duplicada en que consten los 
bultos y envases, sus m arcas y peso y las especies que con
tengan; comprobada la exactitud, se devolverá una de las fac
tu ras  al interesado, debidam ente autorizada.

A rt. 218. La Adm inistración abrirá cuenta á cada in tere
sado por las especies que introduzca en el depósito y ex tra i
ga de él.

En estas cuentas se hará distinción de las especies que se 
ex tra igan  para el consumo inmediato y de las que se saquen 
con destino á otros pueblos.

A rt. 219. Los despachos de salida del depósito se verifi
carán en virtud de órdenes escritas de los dueños de las es
pecies ó de sus legítim os apoderados.

A rt. 220. En las poblaciones donde la Adm inistración es
tablezca estos depósitos, no serán concedidos los particulares 
de com erciantes, tra tan tes, especuladores y alm acenistas a l 
por mayor. Al efecto se establecerán los depósitos adm inis 
trativos en locales que reúnan las condiciones de am plitud  y 
coíSodidades necesarias para que todos los interesados, sin  
excepción puedan depositar en ellos las especies de con
sumos.

A rt. 221. D urante el prim er mes, ó los días del mismo en 
que haya tenido lugar la entrada de las especies en el depó
sito, no se exigirá derecho alguno por razón de almacenaje; 
pero por las especies que permanezcan mayor tiempo en el 
depósito se exigirá bajo tal concepto el que. la Dirección ge
neral del ramo determ ine, á propuesta de la Adm inistración 
local.

A rt. 222. La Administración del impuesto abonará el va
lor justificado de ias sustracciones de especies que puedan 
ocurrir, para lo cual deberá instru irse el oportuno expe
diente.

A rt. 223. Los dueños ó encargados de las especies tendrán 
entrada diaria en estos depósitos para vigilar sobre el buenes- 
tado y conservación de aquéllas; pues la Adm inistración del 
impuesto no responderá nunca de las averías que tengan los 
géneros, ni de la disminución de pesos por m erm as ó causas 
naturales.

A it. 224. Si por negligencia ó descuido de los interesados 
se averiasen las especies, los agentes adm inistrativos pasarán 
aviso á los dueños ó encargados; y de no presentarse dentro 
de un térm ino perentorio que se les fijará, según la urgencia 
del caso, dispondrá Ja Adm inistración que, con asistencia de 
un  individuo del A yuntam iento, se reconozcan, tasen y ven
dan las especies en pública subasta.

Del valor obtenido se deducirán los derechos y recargos, 
si las especies fuesen destinadas al inmediato consumo, los 
gastos de alm acenaje, y los que se causen en las subastas; el 
rem anente se c onsignará en las Cajas del Tesoro hasta  que 
sus dueños ó herederos se presenten á reclamarle.

Transcurridos cinco años sin que nadie reclame la entre
ga se dar» ingreso en Tesorería á la cantidad depositada.

A rt. 225 Con las e pecies que perm anezcan abandonadas 
en el depósito m ás de un año se procederá de la m anera ex
presada en el artículo anterior.

Art. 226. La A dm inistración del im puesto cuidará de exi
gir á los empleados en estos depósitos las garan tías necesa
rias para responder de los efectos.

Sin perjuicio de esto, cuando los depósitos sean estable
cidos por arrendatarios del im puesto, los dueños ó encarga
dos de las especies podrán nom brar una representación de su 
seno, la cual custodiará, en unión de la A dm inistración, las 
llaves del depósito durante la noche, y podrá tener depen
dientes encargados de la vigilancia, siendo de “su cuenta los 
gastos que estos servicios puedan ocasionar.

Cuando los depósitos adm inistrativos sean establecidos 
por arrendatarios del im puesto, ya lo sean directos con la 
Hacienda, ya con los A yuntam ientos, la fianza por los mismos 
prestada responde subsidiariam ente como garan tía del depó
sito establecido.

CAPÍTULO XXIV

FÁBRICAS

A rt. 227. Se consideran fábricas para los efectos de las 
disposiciones de este capítulo, los establecim ientos en que se 
elaboren productos comprendidos én la tarifa  del im puesto, 
ó cuyas prim eras m aterias lo estén.

A rt. 228. Las especies gravadas que se inviertan  como 
prim eras m aterias para elaborar productos no comprendidos 
en la tarifa , pagarán  los correspondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa , así las prim eras m aterias 
como los productos con ellas elaborados, la  A dm inistración 
podrá dejar en libertad las prim eras m aterias y exigir los de
rechos sobre los productos elaborados ó viceversa, declarán
dolo préviam ente.

Una vez establecido por la  Adm inistración cualquiera de 
los dos sistem as, no podrá alterarlo durante el año económico 
en que se adoptara.

A rt. 229. Cuando, en virtud  de las atribuciones cencedidas 
á la A dm inistración en el párrafo segundo del artículo an te
ferí or, las fábricas satisfagan: los derechos y recargos por las 
prim eras m aterias que em plean al tiempo de introducirlas en 
la población, quedarán libres de cum plir las disposiciones re
ferentes á las m ism as y,de toda intervención.

En el caso de que, habiendo acordado la A dm inistración 
el adeudo por las prim eras m aterias, los fabricantes quieran 
obtener libres de gravam en los productos destinados á la  
extracción, deberán solicitar el depósito de aquéllas, f  que

darán las fábricas sujetas á la intervención y á las demás 
disposiciones establecidas en este capítulo.

A rt. 230. P ara establecer las fábricas á que se refiere el 
artículo 227 es necesario dar aviso escrito por duplicado á la 
A dm inistración, expresando la clase y situación de la fábri
ca. El interesado recogerá en el acto uno de los ejemplares 
con el recibo y sello de la A dm inistración.

A rt. 231. Los fabricantes están obligados á dar á la Ad
m inistración cuantas noticias les pida respecto al núm ero y 
clase de los aparatos y utensilios de la fabricación.

A rt. 232 A cada fábrica se le llevará una cuenta por las 
especies que invierta como prim eras m aterias y otra por los 
productos fabricados.

A rt. 233. Las fábricas no podrán tener comunicación in
terior con otros - edificios, ni fácil acceso á los que se hallen 
contiguos. ,

A rt. 234. Consideradas como depósitos, tienen obligación 
de m arcar la cabida de los envases en la parte exterior de los 
mismos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 202, y están  su
jetas á reconocimientos y aforos.

A rt. 235. Podrán traspasar, ex traer ó dar al c nsum o del 
pueblo,-así las prim eras m aterias como los productos elabo
rados, con sujeción á las reglas dadas para los depósitos de 
comerciantes. -

A rt. 236. La A dm inistración adoptará las m edidas opor
tunas para conocer con seguridad las cantidades de prim eras 
m aterias invertidas y los productos fabricados.

A rt. 237. Todo fabricante pagará en fin de cada semana 
los derechos y recargos de las especies que despachen para el 
consumo de la población, si no los pagare en el acto de veri
ficarlo.

A rt. 238. Cuando la fabricación se establezca con objeto 
comercial dentro del domicilio particular, quedará éste sujeto 
á los reconocimientos adm in strativos.

A rt. 239. Un día antes de comenzar la  fabricación darán 
aviso á la Adm inistración por nota duplicada, en la cual ex
presarán la clase y cantidad de las prim eras m aterias que 
destinen á las labores, las calderas ó alambiques de que ha
gan uso, el número y cabida de las calderas, moldes ó res
friantes, m áquinas ó aparatos que empleen, y las horas en 
que diariam ente empiecen y concluyan el trabajo.

Una de las notas será devuelta con la conformidad.
Los fabricantes de jabón están obligados á perm itir que la 

inutilización del aceite y demás prim eras m aterias gravadas 
sea presenciada por los dependientes de la Adm inistración 
del impuesto, si ésta los m andase á la hora señalada por el 
fabricante en su aviso. En el caso de que el fabricante no avise 
la  hora en que ha de hacerse la inutilización, ó no perm ita 
que la presencien los dependientes de la A dm inistración en 
la  hora señalada, no le serán abonadas en la cuenta respecti
va las cantidades de prim eras m aterias que haya empleado. 
Si, por el contrario, los dependientes de la Adm inistración 
no concurrieren á la hora señalada en el aviso, el fabricante 
podrá réalizar sus operaciones sin responsabilidad.

A rt. 240, Habiendo descubierto la industria  varios m éto
dos para fabricar jabón con prontitud y con aparatos, calde
ras ó resfriantes tan  pequeños que no perm iten una interven
ción eficaz sobre las operaciones de las fábricas de dicho a r
tículo, se establece el sistem a de im prim ir al producto elabo
rado un Sello ó m arca adm inistrativa que-le habilite para la 
venta, debiendo considerarse fraudulento y penable todo el 
que expendan al por mayor las fábricas sin este requisito.

Adoptado el sistem a del sello, se im prim irá éste en todo el 
jabón elaborado, á medida que se vaya fabricando.

Art. 241. A las fábricas se les hará cargo en cuenta de la 
totalidad de las elaboraciones; pues si alguna porción salie
ra  im p e rfe ta  les será rebajada cuando se inutilice del todo, ó 
cuando la am algam en para confeccionarla con elaboraciones 
posteriores.

A rt 242. Las fábricas de cervezas no podrán hacer uso de 
calderas menores de 100 litros, y se les hará cargo por el nú
mero de cocciones y por la cabida de cada caldera, deduciendo 
un 25 por 100, sin perjuicio de deducir tam bién las pérdidas 
que oportunam ente acrediten por rompimiento de calderas y 
envases, exceptuadas las botellas.

A rt. 243. Los dueños de molinos m aquileros situados en 
el casco ó en el radio que no realicen la molienda por cuenta 
propia, no se considerarán como fabricantes, y por tan to , no 
tendrán  obligación de dar aviso de sus operaciones ni de los 
frutos que les lleven para molerlos, debiendo dar este último 
aviso los dueños ó encargados de los mismos frutos. Guando 
los expresados molineros realicen operaciones por cuenta 
propia, quedarán sujetos á los preceptos establecidos para las 
fábricas, y en todo caso, si percibieran el im porte de la  m a
quila ó molienda en especies, estarán obligados á dar aviso 
de éstas á la A dm inistración del im puesto para  su adeudo ó 
intervención, según proceda.

CAPÍTULO XX’V
RÉGIMEN RESPECTO Á LA INTRODUCCIÓN, FABRICACIÓN Y CON
SUMO DE LOS ALCOHOLES, AGUARDIENTES, LICORES Y DEMÁS 

LÍQUIDOS ESPIRITUOSOS

A rt. 244. Con arreglo á la ley de esta fecha los alcoho
les, aguardientes, licores y demás líquidos espirituosos, sa
tisfarán  el impuesto que la m ism a establece, según las cir
cunstancias que concurran para introducción, fabricación y 
consumo, conforme á las disposiciones siguientes:

-1.a Los alcoholes de todas clases, aguardientes, licores y 
demás líquidos esp irituosos procedentes del extranjero y Ul
tram ar, satisfarán el impuesto que la m ism a ley determ ina, 
ingresando su im porte en las Cajas de la Hacienda. El ren
dimiento á que ascienda el im porte de estos derechos, es in
dependiente de los encabezamientos y cupos por el impuesto 
sobre el consumo personal.

2 a Lo es asimismo el derecho que grava la fabricación. 
" nacional de to3a clase de alcoholes que procedan de la desti
lación de m aterias d istin tas del zumo de la uva ó de los resi
duos de la vinificación.

3 a Lo es asimismo el derecho por el alcohol que conten
gan los vinos que se im porten con graduación superior á 15 
grados centesim ales. *

IMPORTACIÓN

Art. 245. El reconocimiento, admisión, liquidación y adeu
do del im puesto sobre los alcoholes de todas clases y demás 
espirituosos que se im porten del extranjero y Ü1 tram ar, se ve
rificará por las A dm inistraciones de A duanas por las cuales 
tenga lugar la im portación y tengan habilitación al efecto.

A rt. 246. Son A duanas habilitadas para la importación 
de alcoholes los siguientes:

^Alicante. Cartagena.
Badajoz. -C oruña.
Barcelona.  ̂ - Gijón.
Bilbao. * Huelva.
Cádiz. Irún .
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Málaga. * + Tarragona.
Palma de Mallorca. .Valencia.
Pasajes. Valencia de Alcántara.
Port-Rou. Vigo. * '
Santander. Vinaroz.
Sevilla.

En las islas Canarias el adeudo y liquidación del impues
to especial se realizará por las Administraciones subalternas 
ie Hacienda, considerándose habilitadas para la importación 
[as que se hallen establecidas en localidades que sean á la vez 
puerto de mar.

Art. 247. Los cargamentos ó expediciones de alcohol pro- 
sedentes del extranjero y los que se trasladen por cabotaje 
le un punto á otro de la Península, deberán traer un mani
fiesto de origen, en eL cual conste el número de bultos, can
tidad de alcohol que contienen, peso de los bultos y gradua
ción del alcohol que se contiene en cada envase. *

Art. 248. Pata los análisis de los alcoholes y demás bebi- 
las espirituosas, se*emplearán el alcohómetro centesimal de 
Gray-Lussac y el alambique, de Salieron.

Art. 249. Adeudado el derecho arancelario y transitorio 
que grava estos artículos- la Administración de la Aduana, 
previo el examen facultativo que realizará el Ingeniero indus
trial de la misma respecto al volumen y condiciones higiéni
cas, hará la liquidación del impuesto correspondiente, exi
giendo el derecho‘que ingresará en la caja respectiva con 
aplicación á «Valores del impuesto especial de consumo de 
aguardientes y alcoholes».

Art. 250. Verificado el ingreso se hará constar en los en
rases por medio de ,una etiqueta ó precinto el adeudo.del im
puesto, nombré del introductor y medida del volumen de cada 
envase, pudiendo en su virtud circular libremente.

Art. 251T La cantidad de alcohol absoluto que contengan 
os aguardientes de caña, líquidos compuestos y vinos supe- 
ñores á 15 grados, se determinará por medio del alambique 
Salieron y alcohómetro Centesimal de Gay-Lussac.

El reconocimiento de esta clase de líquidos cuando se im
porten embotellados, se subordinará á las graduaciones que 
sxpresa el cuadro unido á este reglamento, á menos que no 
Bxista conformidad entre la Administración y los importado
res, en cuyo caso se realizará el análisis, obteniendo mues- 
fcras*de las diversas cajas en que se importen por el sistema 
ie Escandallo.

La etiqueta de adeudos se fijará"en cada una de las cajas 
que coútenga botellas del artículo.

Art. 252. Los “interesados que no estuvieren conformes 
3on el resultado de los análisis y liquidación del impuesto 
que realicen las Administraciones de Aduanas, podrán recla
mad ante el Delegado de Hacienda de la provincia, dentro del 
término de cuarenta y ocho horas previa consignación fiel 
mporte del adeudo consignado en la declaración protestada.

Contra la resolución del Delegado podrá entablarse recur
so de alzada dentro del término de diez días al de la notifica- 
3ión administrativa, ante la Dirección general del ramo si la 
cuantía de la liquidación no excede de 500 pesetas*, y ante el 
Ministerio de Hacienda si fuese superior. -

La resolución que dicten respectivamente eh Ministerio y 
i a' Dirección pondrá término á la vía gubernativa.

Art. 253., El análisis cualitatif o de los alcoholes y líquidos 
Bspirltuosos para determinar su pureza se verificará por el 
procedimiento determinado en las Reales órdenes de 10 de 
Noviembre de 1887 y 10 Se Marzo de Í888 y las que en lo su
cesivo se^dicten. * * ¡ * *

No sefionsiderará como impuro el alcohol que dando rdac-, 
ñon amílica, acúsenmenos de tres milésimas de impureza al 
liafanómetro. En caso fie no satisfacer psta condición, será 
inutilizado para el consumo personal.

Art. 254. Los alcoholes y liquide^ espirituosos y sus com
puestos que* contengan sustancias nocivas*para la  salud, se
rán* inutilizados para el consumo personal, voluntaria ó for
zosamente.

Certificado por ej Ingeniero industrial de la,Aduana qúe 
el líquido firesentado»al adeudo es impuro, y que procede su 
inutilización, se levantará acta de haber notificado este resul
tado al introductor y de haberle invitado á inutilizarlo.

Los envases-en que estén contenidos estos líquidos se mar
carán con la etiqueta correspondiente. „

Art.,255. El interesado ó dueño manifestará en término 
de veinticuatro horas si está Conforme con que la inutiliza
ción sq verifiqué desde luego, y en este caso sq procederá á 
ejecutarla inmediatamente á presencia del Ingeniero indus
trial de la Aduana, con asistencia del introductor ó su re
presentante, srasí lo.exigiese y precisamente antes de la sa
lida de la Aduana. 1 A ,

Los introductores ó representantes de estos satisfarán los 
gastos que ocasione la inutilización, y ésta se verificará con 
arjeglo á lo determinado „ en el Real decreto de 27 de Octubre 
de 1887 y Real orden de 10. d@ Noviembre siguiente, v  las que 
bu lo sucesivo sé dicten. % '

Art. 256. El introductor que no estuviere conforme, con la 
liquidación de adeudo del impuesto podrá reclamar fie ella en 
§1 térmiho de veinticuatro horas ante el Delegado de Hacien
da de la provincia, el cual oyendo al Ingeniero, dictará fallo 
de primera instancia; pero para entablar dicha reclamación 
será requisito indispensable haber satisfecho el importe del 
adeudo consignado en la declaración protestada. De la reso
lución del Delegado de Haciendra podrá entablarse rehurso 
de alzada-en el término de diez días ante lay Dirección gene
ral del ramo si la cuantía de la liquidación no excede de 1.000 
pesetas, y ante el Ministerio de Hacienda si ‘excediese de di-̂  
eha suma. . ■ ’ *

La resolución (|ue respectivamente dicten el Ministerio ó 
la Dirección pondrá término á la vía gubernativa- *

Art. 257. Cuando el introductor no estuviese ̂  conforme 
con la inutilización de la especie, quedará depositada en el 
almacén especial de la Aduana, y se remitirá fia protesta del 
Introductor, acompañada* de la mueptra ó muestras de los lí
quidos, al Ministerio de Hacienda ponconducto de* la Direc
ción general pura que se verifique su análisis por el Labora
torio central del Ministerio. - #

La resolución que dicte la Superioridad por virtud de di
cho examen será firme, y-el interesado, si no» estuviere con
forme con elUt, optará, en el caso de confirmarse la necesidad " 
de Fa inutilización, entre aceptarla desde luego ó*reexportar 
la especie en el término de veinticuatro horas.

*  *  * " 
FABRICACION

Art. 258. Los fabricantes de alcoholes*, aguardientes y lí
quidos espirituosos, así CQmo los compuestos de éstos, bien 
tengan Ó hayan tenido en acción fábricas antes de la promul
gación de lafiey, bien se propongan establecerlas desde la 
publicación de la iñisma, quedan obligados á presentar al 
Adnñnistrador dé Contribuciones de la provincia, ó al Admi
nistrador subalterno de Hacienda del partido á qufipertenez- 
ca el pueblo en qpe radique el, establecimiento uabril, antes 
de ejercer la industria estos últimos, y en ehtérmino de quin- - 
to día desde la publicación de es*ta ley los primeros, una de

claración privada por duplicado, comprensiva de los datos 
siguientes:

A. Fabricantes de líquidos alcohólicos procedentes de pri
meras materias distintas del zumo de la uva y residuos de 
la vinificación:

1.° Nombre, apellidos y domicilio del industrial.
2.° Nombre del propietario del local y aparatos de explo

tación de la industria.
3.°  ̂ Industria que se propone ejercer, pueblo y local donde 

está ó ha de estar establecida.
4.° Aparatos destiladores y rectificadores, su proceden

cia, sistema y capacidad de las calderas y columnas, nombre 
del constructor.

5.° Nombre, clase y procedencia de origen de la primera 
materia que emplea ó ha de emplear.

6.°  ̂ Cantidad de líquido alcohólico que se propone obtener 
por día de trabajo de doce horas; .graduación y cantidad de 
primera materia empleada para obtenerlo. '

7.° Período de.tiempo durante el cual ha de funcionar la 
fábrica, con expresión de las horas de trabajo diario, y si éste 
se hace también de noche.

'8.° Situación de los locales de almacenamiento y expen- 
dición del producto elaborado con relación al resto de las de
pendencias de la fábrica y á las construcciones colindantes.

9.° Manera de utilizar las vinazas ó residuos de la desti
lación, bien sea para abonos ó para alimentación de ganado, 
y sistema que se proponen emplear para neutralizar las ma
las consecuencias que pueden tener para la higiene los ver
tederos fie las mismas cuando no se utilizan.

El fabricante consignará á continuación que se obliga á 
permitir la entrada en la fábrica y en todas las demás depen
dencias de ésta, á cualquier hora del día y de la noche, si en 
éstas funciona la fábrica, á los Agentes de la Administración, 
y á facilitarles los datos que estimen necesarios, previa pre
sentación de la credencial que les acredite en el ejercicio de 
su cargo.

B. Fabricantes de líquidos alcohólicos procedentes del 
zumo de la uva ó residuos de la vinificación.

Redactarán su declaración consignando sencillamente si 
se dedican exclusivamente á la destilación de vinos ú orujos, 
y si éstos son ó no de cosecha propia; mas si á la vez destila
sen de otras materias, estarán obligados á consignar los da
tos á que se refiere el concepto anterior.

_ O. Fabricantes de licores, anisados, barnices, lacas, eno- 
cianina, vinagres, pólvoras, fulminantes, éteres ú otros pro
ductos aplicables á la industria, ciencias, artes, Medicina, 
Farmacia y Yeterinaria.

Consignarán los datos á que se refieren las reglas 1.a á 3.a 
del grupo A. Expresarán la clase del producto que se propo
nen obtener.

Cantidad y clase de alcohol que han de emplear durante 
un mes de trabajo.

Local para la venta del producto elaborado.
Si empleasen alambiques, manifestarán el sistema, capaci

dad y procedencia de los mismos.
Formularán igual declaración á la consignada en el último 

párrafo de dicho grupo.
D. Rectificadores de líquidos alcohólicos con aparato fijo 

ó portátil.
Consignarán los mismos datos que los del grupo A, ex

presando además si trabajan por cuenta propia, almacenando 
y Vendiendo los productos de la rectificación, ó si lo efectúan 
por encargo y cuenta ajena. ' *

Art. 259. Todo fabricante de alcoholes industriales, sea 
cualquiera la forma de las comprendidas en los grupos de la 
A á la D del artículo anterior, está obligado á llevar un libro, 
cuyas hojas estarán rubricadas y selladas por el funcionario 
correspondiente de la Administración subalterna de Hacien
da del partido, en el cual anotará diariamente el número de 
litros de alcohol que elabore y sus graduaciones, no pudiendo 
dejar de hacer dicha anotación bajo ningún pretexto.

Asimismo está obligado á poner en conocimiento de la Ad
ministración subalterna dé Hacienda del partido, en fin de 
cada semana por declaración jurada, el número de litros de 
alcohol elaborado durante dicho período de tiempo y sus gra
duaciones y el que le resulta de existencia con arreglo al li
bro diario de que trata el artículo anterior.

Art. 260. Para el adeudo de los alcoholes que salgan de 
las fábricas á que se refierén los dos artículos anteriores, los 
fabricantes pedirán á la Administración subalterna del par
tido á que corresponda el pueblo en que se halle situada la 
fábrica, ia oportuna guía, expresando al pedirla el número de 
litros de alcohol, sus graduaciones y el punto á que van des
tinados; haciendo á la vez el ingreso del importe del adeudo 
correspondiente á los mismos.

La Administración, una vez realizado el ingreso, expedi
rá una guía en que se especifiquen los mismos detalles que 
contenga la petición.

Los alcoholes acompañados de la guía podrán circular li
bremente hasta el punto de destino, en el cual será presenta- 
tada la licencia al Administrador subalterno si lo hubiere, ó 
á la Autoridad local en su defecto. Una ú otra harán constar 
la llegada de la especie al punto de destino, quedando en su 
virtud caducada la licencia, en la cual se anotará la fecha con 
la palabra «caducada» y se estampará el sello de la oficina.

Los envases deben llevar precisamente el nombre de la fá
brica ó fabricante de procedencia.

Art. 261. La Administración subalterna de Hacienda del 
partido-llevará cuenta á cada fabricante de alcoholes indus
triales establecido en cualquiera de los pueblos de la demar
cación respectiva de los que elabore.

Como primera partida de cargo se fijará el número de li
tros de-cada graduación que existan en la fábrica al abrirse la 
cuenta. Sucesivamente irán anotando las partidas que la fá

brica  elabore semanalmente según los partes que facilite al 
efecto.

Como partidas de data se harán constar: 1.°, un 2,50 por 100 
por derrames é inutilizaciones; 2.°, las cantidades que hayan 
salido de la fábrica, previo pago del impuesto.

Art.-262. La Administración verificará siempre que lo es
time conveniente un aforo de comprobación en cada fábrica. 
Las partidas de cargo se justificarán con los partes semana
les de elaboración, libro diario y con las actas de aforos reali
zados anteriormente.

Las partidas de data se comprobarán con los documentos 
que justifiquen el pago del impuesto correspondiente á las 
cantidades de líquido salidas de la fábrica y con el abono por 
derrames é inutilizaciones.

Las diferencias que resulten no justificadas se considera
rán elaboraciones fraudulentas, y sujetas, por tanto, á las res
ponsabilidades que establece este reglamento.

Art. 263. Cuando surjan dudas acerca del aforo, se esta
blecerá una doble llave en el almacén hasta que se realice un 
aforo pericial. 1

Art. 264. Cuando los fabricantes de alcoholes industria
les, á la vez que elaboren éstos, sé dediquen á la destilación 
ó rectificación de alcoholes de vino ó de los residuos de la vi
nificación, llevarán además una cuenta especial en análoga

forma á la que expresan los artículos anteriores de los alco
holes de vino que reciban para rectificar, sus graduaciones y 
el resultado que ofrezca la rectificación, produciendo asimis
mo á la Administración los avisos y relaciones sémanales de 
entradas y salidas que expresa el art. 259.

En caso contrario, se considerarán todos los alcoholes que" 
produzca como de condición industrial, y se sujetarán, por 
tanto, al adeudo del impuesto.

Art. 265 Los fabricantes de licores' aguardientes pota
bles, anisados, y demás líquidos espirituosos en cuya confec
ción entra como base ó factor el alcohol, están obligados á 
llevar cuenta de los alcoholes que empleen como primera 
materia, bien sean vínicos ó industriales, expresando los 
nombres y domicilios de los cosecheros de vino ó fabricantes 
de quienes los adquieran.

Asimismo están obligados á consignar en dicha cuenta el 
resultado que obtengan en líquidos potables de los expre
sados.

Art. 266. La Administración podrá verificar cuantas com
probaciones estime oportuno para evitar defraudaciones.

En el caso de resultar que se elaboran y salen de la fábri
ca alcoholes industriales sin previo pago del impuesto corres
pondiente, incurrirán los dueños de las fábricas en las res
ponsabilidades que marca este reglamento.

CONSUMO

Art. 267. Sujetos á un impuesto de consumo exigible por 
el Tesoro ó por los Ayuntamientos, con arreglo al art, 6.° de 
la ley de esta fecha, los alcoholes, aguardientes y licores des
tinados al consumo personal, la introducción dé estas espe
cies en las respectivas poblaciones, su elaboración y venta 
se sujetará á las disposiciones de los preceptos de este regla
mento respectivos á las demás especies que constituyen el 
impuesto de consumos, teniendo presente:

1.° Que los alcoholes absolutos y los que excedan de 60° 
centesimales que no estén aromatizados, bien procedan de 
importación extranjera, bien sean de producción nacional, no 
están sujetos al impuesto exigible en esta forma; pero quedan 
sujetos á la intervención administrativa, con arreglo al capí
tulo 24, como primeras materias para la fabricación de lico
res y bebidas espirituosas.

2.°_ Que los alcoholes y aguardientes que se produzcan en 
España é islas adyacentes exclusivamente por destilación del 
vmo ó de los residuos de la uva, están exentos del impuesto 
especial establecido por el art. l.°  de la ley de esta fecha y 
del de consumo exigible por el Tesoro ó por los Ayuntamien
tos, si están encabezados, siempre que se destinen al encabe
zamiento de vinos ó á la fabricación de licores y bebidas es
pirituosas y mientras no se conviertan en tales bebidas, en 
cuyo casó quedan sujetas al impuesto de consumo personal.

3.° Que también están exentos del impuesto á que se re
fiere el art. 6.° de la ley de esta fecha los alcoholes industria
les y aguardientes cuando se destinen al encabezamiento de 
vinos ó á la fabricación de licores y bebidas espirituosas, por 
haber adeudado ya el impuesto especial á su introducción ó 
fabricación, seg’ún los casos, quedando además sujetos al de 
consumo personal las bebidas espirituosas que de ellos se ob
tengan.

4.° Que como consecuencia de esta franquicia, cuando los 
cosecheros, tratantes ó almacenistas de vinos que tengan de
pósito doméstico concedido en la forma que determinan los 
capítulos 21, 22 y 23 de este reglamento empleen la expresa
da clase de alcoholes en el encabezamiento de vinos están 
obligados á aumentar en el cargo de la cuenta de su depósito 
de estos líquidos las cantidades de alcohol ó aguardiente que 
agreguen como encabezamiento, debiendo dar previo aviso a 
la Administración del impuesto de consumos para su inter
vención si lo cree conveniente.

_ 5.° Que independientemente de la fiscalización que la Ha
cienda ejerza cerca de las fábricas de licores y demás bebidas 
espirituosas para evitar defraudaciones al impuesto especial 
sobre el alcohol industrial, los Ayuntamientos encabezados 
por el impuesto de consumos ejercerán Ja fiscalización corres
pondiente á que les autoriza este reglamento, con respecto á 
la aplicación de los artículos 6.° y 8.° fie la ley de esta fecha.

CAPÍTULO X X VI

A D E U D O  D E  C AR I NE S

Art. 268. No incumbe á la Administración de la Hacienda 
hacer obligatoria la matanza de reses en los Mataderos pú
blicos.

Art. 269. Los adeudos se verificarán siempre por peso.
El peso se realizará al fiel al extraer las canales del Mata

dero, sea cual fuere el tiempo que hubiere transcurrido des
de la matanza.

Art. 270. Cuando se presenten al adeudo corderos ú otras 
reses lanares pequeñas, vivas, su adeudo se verificará por la 
mitad del peso en vivo.

Art. 271. Los menudos y despojos de las reses adeudarán 
la tercera parte de los derechos señalados á las carnes fres
cas respectivas.

Se entiende por despojos para los efectos de este artículo, 
en el ganado vacuno, lanar y.cabrío, el vientre, asadura, ca
beza y extremos; y en el de cerda, el vientre y la asadura. '

Art. 272. En los Mataderos se establecerá fia necesaria in
tervención, que presenciará la matanza.y el peso, y liquidará 
los derechos y recargos. ,

Art. 273. Si el matadero estuviese dentro del casco, se 
hará cargo el fielato de entrada de todos los ganados qúe se 
dirijan á aquél, haciendo expresión de ello en la papeleta que 
deberá expedir para que sean acompañados.

En el mismo fielato ingresarán oportunamente los adeu
dos, cuidando la Intervención del matadero de recoger los 
cargos que le estén formados, á medida que se paguen las 

.cantidades adeudadas.
Art.* 274. Los ganados que, después de ingresar en el ma

tadero vuelvan á salir vivos de la población, serán acompaña
dos por dependientes hasta la salida, llevando una cédula de 
la Intervención, en la cual el Fiel ó el Interventor, y el Cabo 
ó un dependiente firmarán la salida, devolviéndola al mata
dero. *

Art. 275. A los ganaderos y tratantes que lo soliciten les 
será concedido el depósito doméstico de carnes destinadas á 
la salazón.

En tal caso introducirán y matarán las reses sin pago de 
derechos con intervención administrativa; pero serán exigi
dos los correspondientes á la* mantecas y carnes que se des
tinen al consumo inmediato.

Los depósitos de los ganaderos se solicitarán y concede
rán con arreglo á lo dispuesto en el cap. 21. Los de los tra
tantes se sujetarán á lo que dispone el cap. 22.

Art. 276. Cuando se hagan matanzas de reseS en casas 
particulares para el consumo de las mismas ó con destino á 
la venta pública, se rebajará un 3 por 100 fie su peso para la  
liquidación de los detechos. *
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CAPÍTTLO XXVII
r e g i s t r o  d e  g a n a d o s

Art. 277. La Administración llevará un registróle gana
dos sujetes aTim puesto, haciendo la debida distinción de los 
existentes en el casco y radio.
' Art. 278. Los ganados que diariamente ó por temporadas 

pasTen á pastar desde uno á otro término municipal, deben 
registrarse en el pueblo de su procedencia.

Art. 279. Los dueños ó encargados de las reses registra
das están obligados á dar aviso por escrito de las altas y ba- 
jas que ocurran en el número de cabezas dentro del término 
de tercero día, salvólas que maten para el consumo inme
diato, que deberán adeudarse en el mismo día en que tenga 
lugar la matanza.

Art. 280. Para formar los registros pedirá la Administra
ción relaciones escritas y clasificadas del número de reses, 
practicando los necesarios reconocimientos para asegurarse 
de la exactitud y castigar las ocultaciones.

. Dichas relaciones se presentarán dentro de un plazo que 
al efecto se fijará y que np bajará de ocho días.

Los que adquieran ganados con posterioridad á la época 
señalada para presentar las relaciones, quedan obligados á 
facilitarlas en los ocho días siguientes al de su adquisición.

Esta última disposición es extensiva á los dueños de ga
nados del extrarradio que los trasladen al radio ó casco de la 
misma jurisdicción municipal.

CAPITULO XXVIII
V E N T A  D E  L Í Q U I D O S

Art. 281. Los puestos públicos de venta de líquidos la ve
rificarán con entera libertad en las poblaciones donde hubiese 
fielatos exteriores ó de entrada.

.Art. 282. Donde sólo los haya centrales ó interiores, los 
dueños de dichos puestos públicos para establecerlos necesi
tan dar aviso escrito ála Administración del impuesto, á fin 
de que ésta pueda ejercer la intervención que le corresponde.

A tL 283. No se concederá á los dueños de puestos públi
cos el beneficio de hacer extracciones para otros pueblos, con 
libertad ó devolución de derechos, ni se les harán abonos por 
derrames ni por inutilizaciones.

Art. 284. Es indispensable licencia administrativa escrita 
para vender líquidos en cualquier sitio comprendido en el 
radio. . .

CAPÍTULO XXIX
F E R I A S  Y M E R C A D O S

* Art. 285. La Administración concederá permiso para sa
car especies de las poblaciones con destino á la venta en las 
feriaos y mercados que se celebren dentro del término muni
cipal. En él Fielato de salida se pesarán con exactitud las 
que se extraigan y las que después vuelvan, á fin de abo
nar en cuenta la diferencia si las especies procedieran de de
pósito.

- Art. 286. Los concurrentes á las ferias y mercados que se 
verifiquen dentro de las poblaciones tendrán derecho á la de- 

* vólución de las» cantidades que hubieren adeudado á la intro
ducción de las especies que vuélvan á extraer por falta de 

venta.
Para que esta devolución tenga efecto, será necesario que 

la extracción se verifique dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la terminación de la feria ó mercado, y por el mis
mo Fielato por donde se hizo la introducción, y que se acre
dite el adeudo con la oportuna papeleta expedida á nombre 
del interesado, en la que, previo reconocimiento, se anotará 
la cantidad devuelta, verificándose igual anotación en el 
libro talonario.

La Administración vigilará la salida de las especies hasta 
pasado el radio.

Art. 287. Los vendedores ambulantes.que, provistos de la 
patente industrial correspondiente, efectúen ventas al por 
menor y solamente uno ó dos días por semana en los pue
blos, tendrán derecho á la devolución de lo que hayan paga- 

. do por las especies introducidas y adeudadas que hubieren 
dejado de expender en la localidad, sujetándose á las reglas 
precedentes.

Art. 288. Los introductores de pescados frescos que adeu- 
. deú los derechos correspondientes al conducirlos á los mer

cados que existan dentro de una población, tendrán derecho 
á la-devolución de las cantidades adeudadas por las partidas 
que extraigan para el consumo de otras poblaciones, aun 
cuando haya mediado acto de venta, siempre que las extrac
ciones se realicen en cantidad de doce ó más kilogramos.

Para que pueda tener efecto la devolución será necesario 
que las extracciones se realicen en las horas en que se hallen 
abiertos el'mercado y los Fielatos, que á la especie acompa
ñe, una papeleta de salida expedida por el introductor con 
referencia á la de adeudo que exprese la cantidad de pescado 
que se extrae. Dicha papeleta será presentada con la especie 
en el mismo Fielato en que se realizó el adeudo, cuyos encar
gados estamparán en ella el salió conforme, previo reconoci
miento.

La Administración deberá vigilar estas extracciones has
ta el límite del radio, á fin de que no se defrauden sus inte
reses- *

CAPÍTULO XXX

'  - . SANCIÓN PENAL

Art. 289. Es pública la acción para denunciar las defrau
daciones qiie se cometan en este impuesto.

Los denunciadores tendrán derecho á la tercera parte de 
las multas,' una vez que de las responsabilidades impuestas 
se haya techo efectivo el derecho del Tesoro y recargo muni- 

< cipal, según tarifa.
Art. 290. ■ Son contraventores á la ley y reglamento del 

impuesto:
1.° Los que invitados en los Fielatos á manifestar si con

ducen especies de adeudo, afirmen dos veces lo menos que no 
las llevan, siempre que se les pruebe en él acto la falsedad de 
su negativa.

2.° Los que conduciendo de tránsito especies gravadas, 
pernocten con ellas en el radio sin dar aviso á cualquier de
pendiente administrativo o a la Autoridad municipal.

3.° Los que no presenten las especies en los Fielatos para 
♦el adeudo de los respectivos derechos, ó los que al efectuar 
introducciones de especies gravadas las oculten artificiosa
mente con objeto evidente de librarlas del adeudo. -

4.° Los que para introducir especies las conduzcan por 
fuera de los caminos ó calles que tengan obligación de seguir, 
y  los que al extraer las procedentes de depósitos, las de trán
sito ú otras que no hayan sido adeudadas, se separen de las 
expresadas vías.

5.° Los que, caminando de tránsito por el casco ó radio, 
irendan las especies que conduzcan sin aviso previo á la Ad

ministración para su adeudo ó intervención administrativa,
6.° Los dueños de depósitos por las que resulten de exce

so en los mismos sobre las que deban tener can arreglo á la 
cuenta administrativa.

7.° Los que hayan introducido especies fraudulentamen
te, cuando éstas sean aprehendidas después de su introduc
ción.

8.° Los que las introduzcan por conducto subterráneo ó 
mediante escalamiento.

9.° Los que introduzcan especies en los depósitos sin li
cencia administrativa.

10. Los dueños de depósitos que, habiendo obtenido licen
cia para realizar una extracción, sustituyan las especies con 
otras no gravadas ó que tengan señalados en las tarifas me
nores derechos, siempre que se compruebe la sustitución en 
el acto de ser reconocidas en el Fielato de salida.

11. Los que las adulteren para defraudar los derechos.
12. Los que elaboren especies en cualquiera fábrica del 

casco ó radio, establecida sin previo aviso á la Administra
ción, en la forma que determina el capítulo referente á fá
bricas. ,

13. Los fabricantes de jabón del casco ó radio que expen
dan dicha especie al por mayor ó la destiñen al consumo in
mediato sin el sello que acredite la intervención administra
tiva, y en su caso el pago de derechos.

14. Los que estando obligados á ello no den á la Admi
nistración, dentro de los términos que se señalan en el ar
tículo 280, relación de sus ganados ó la diesen inexacta.

15. Los que no den aviso por escrito de las altas y bajas 
de los ganados registrados, dentro de los términos que se 
fijan en el art. 279.

16. Los cosecheros que no le den de hallarse los líquidos 
en disposición de expenderse para el consumo.

17. Los que no cumplan con la obligación de marcarla 
cabida de los envases en la parte exterior de los mismos, 
después de haber sido requeridos para efectuarlo.

18. Los dueños de depósitos y fábricas que no paguen en 
fin de cada semana, si no lo hubieren hecho antes, los dere
chos y recargos de las especies vendidas para el consumo in
mediato, ó no den los avisos semanales de las especies desti
nadas al consumo á que se refiere el art. 206.

19. Los que traspasen las especies de sus depósitos á otro 
depósito sin licencia administrativa.

20. Las fábricas del radio que no den aviso al introducir 
las primeras materias estando gravadas.

21. Las fábricas y los depósitos de comerciantes, tratan
tes, especuladores y almacenistas que tuvieren comunicación 
ó fácil acceso con otros edificios, después de haberles adver
tido la prohibición.

22. Los depósitos de igual clase que no cubran los tipos 
anuales de introducción ó extracción de especies.

23. Los depósitos de todas clases y las fábricas que se es
tablezcan en el casco y radio de las poblaciones sin haber 
dado conocimiento por escrito á la Administración, y no lo 
justifiquen con el duplicado del aviso que deben conservar 
como resguardo.

24. Las fábricas que no pasen aviso á la Administración 
un día antes de empezar las elaboraciones.

25. Los que no siendo cosecheros ó fabricantes vendan al 
por menor especies de las comprendidas en la exclusiva, sin 
licencia escrita de la Administración, en los pueblos donde 
legalmente se encuentre establecido este medio.

26. Los que establezcan en el extrarradio de las poblacio
nes fábricas, posadas, paradores, puestos públicos de venta 
y demás establecimientos sin dar aviso á la Administración 
del impuesto, ó sin encabezarse dentro del término de ocho 
días por su consumo y por los eventuales que tengan lugar 
en dichos establecimientos y las ventas que efectúen para la 
misma zona.

27. Los dueños de molinos ó lagares situados en el casco 
ó radio de las poblaciones que no den diariamente á la Ad
ministración aviso por escrito de las introducciones de acei
tuna, uva ó manzana, que tengan lugar en sus respectivas 
fábricas, salvo la excepción consignada en el art. 243.

28. Los que resistan los reconocimientos y aforos están-¿ 
do sujetos á ellos.

29. Los Alcaldes ó Autoridades locales que no presten el 
auxilio reclamado por la Administración ó por quien la re
presente, para verificar reconocimientos y aforos en donde 
deban hacerse, ó que le presten con dañosa demora.

30. Los Ayuntamientos y arrendatarios que no cumplan 
con la obligación que les impone el art, 126.

31. Las Empresas de ferrocarriles que destinen las grasas 
y aceites acopiados en sus almacenes á distintos usos de los 
determinados en el concierto que tengan celebrado con la 
Hacienda.

Art. 291. Los fabricantes de alcoholes, aguardientes y de
más bebidas ó líquidos espirituosos á que se refieren los ar
tículos 244 y 258 del cap. 25, que incurran en algún acto ó 
falta análoga á las consignadas en los números 6.°, 11, 12, 20, 
23 y 28 del artículo anterior respecto á las disposiciones con
signadas en los artículos 258 al 266 de este reglamento, se
rán penados en la forma que determinan los artículos 294, 
295 y 296.

Art, 292. También serán penados con una multa dél triple 
al décujfio del derecho, además del adeudo natural que co
rresponda, los fabricantes de alcoholes industriales por las 
cantidades de estos líquidos que extraigan de sus fábricas 
sin previo pago del derecho y sin la guía correspondiente. En 
el caso de hallarse probada la extracción sin que se pueda 
justificar la cantidad, se impondrá una multa de 100 á 1.000 
pesetas.

Serán asimismo penados con una multa de 25 á 250 pese
tas los expresados fabricantes que dejen "de llevar el libró que 
dispone el art. 259.

Art. 293. Las contravenciones comprendidas en los casos 
1.° y 2.° del art. 290 serán penadas con una multa igual al 
importe de los derechos y recargos correspondientes á la es
pecie, además del adeudo natural que proceda.

Art. 294. Las comprendidas desde el caso 3.° al 13 inclu
sive, con una multa del triple al décuplo de los derechos y re
cargos de las especies correspondientes, además del adeudo , 
natural que proceda, sin que en ningún caso la multa pueda 
exceder del valor de la especie y los dobles derechos y re
cargos.

Respecto al caso 7.°, cuando se pruebe la introducción 
fraudulenta sin que se pueda justificar la cantidad de las es
pecies, se impondrá una multa de 25 á 500 pesetas.

Art. 295. Los comprendidos en los casos 14 al 25, incu
rren en una multa de 25 á 250 pesetas.

Art. 296. Los comprendidos en los casos 26 al 30, incu
rren en una mnlta de 25 á 100 pesetas.

Art. 297. Las Empresas de ferrocarriles á que se refiere 
el caso 31, mcunen en una multa de 250 á 500 pesetas.

Art. 298. A los que realícen la defraudación á caballo para 
atravesar á escape la línea, siempre que al verse perseguidos 
apelen á la fuga en vez de detenerse á las intimaciones del 
Resguardo, así como á los que la ejecuten por conducto sub

terráneo ó mediante escalamiento, se les aplicará siempre en 
el grado máximo la penalidad correspondiente, incurriendo 
además en la pérdida de las caballerías.

Art. 299. Las corazas y cualquier ©tro medio artificioso 
de que se valgan los defraudadores para, sustraer las especies* 
al adeudo, serán inutilizadas por la Administración de Con
sumos.- , .

Lo serán también los registros de los carruajes, dobles 
fondos, etc., siempre que en ellos se encuentren especies gra
vadas, después de afirmar los conductores que no las llevan r 
En este caso, quedarán detenidos los carruajes hasta que los 
respectivos dueños ejecuten á su costa la inutilización.

Art. 300. Las penalidades por faltas ó defraudaciones dél 
impuesto especial de consumos sobre los alcoholes y aguar
dientes que sé importen del extranjero y  Ultramar, á que se 
refiere el art. 1.° de la ley de esta fecha, se ajustarán á las 
disposiciones vigentes, para la renta de Aduanas, tanto res
pecto á su cuantía, como en lo, que afecta al procedimiento 
para su imposición.
- El producto de las multas que se impongan por este con

cepto, así “como por el de fabricación de alcoholes á que. se 
refiere el art. 244 deteste reglamento, se aplicará al concepto 
de «Yalores del impuesto especial de consumos de aguardien
tes y licores». - *

* CAPÍTULO XXXI
. PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LA PENALIDAD

Art. 301. Para imponer las responsabilidades de que tra
ta el capítulo anterior, los procedimientos serán exclusiva
mente administrativos.^

A los Tribunales corresponde entender en los delitos que 
puedan cometerse al realizar las "defraudaciones/y al efecto 
la Administración deberá darles párte délos que se ejecuten 
con motivo de las introducciones "de especies sujetas al im
puesto. „ “ -

Art. 302. Las responsabilidades á que hacen referencia 
los artículos 293, 294 y 295, se Someterán al conocimiento de 
una Junta constituida en la forma siguiente:

En las capitales fie provincias administradas directamen
te por la Hacienda, deí Administrador de Contribuciones,, 
como Presidente, con voto de Calidad en los empates; y en 
concepto de Vocales, de un Oficial de la Intervención en re
presentación del Interventor, del Oficial que tenga á su car
go el Negociado de Consumos, del Abogado del Estado y de* 
un vecino de la población elegido libremente por los acusa
dos ó por la Administración, sí éstos no lo verificaren..

En las capitales de provincia que se hallen encabezadas, 
del Administrador de Contribuciones, com,o Presidente, con 
votofie calidád en caso de empate; y como Yocales, de dos 
Concejales del Ayuntamiento si concurriesen previo aviso,, 
de un Oficial de ía Intervención designado por el Interventor 
en su representación; dél Oficial fiel Negociado de Consumos, 
del Abogado del Estado y de un vecino de la población nom
brado por los acusados, y en rsu defecto por la Adminis
tración.

En las capitales de provincia" arrendadas se ..compondrán 
las Juntas como prescribe el párrafo anterior, con la diferen
cia de que los dos Concejales serán sustituidos por el Admi
nistrador del arriendo y'umvecino designado por el mismo. s 

En las poblaciones asimiladas á capitales de provincia 
administradas directamente por la Hacienda, será Presidente 
el Administrador‘Subalterno de Hacienda, y Yocales eljnter- 
ventor y el funcionario de la Administración que tenga á su 
cargo el Negociado de «Consumos, y un vecino nombrado por* 
los acusados, y en su defecto por la Administración.

En la misma clase de poblaciones'que sejñallen- encabeza
das, se constituirá en la misma forma que expresa el párrafo 
anterior, con la adición de dos Concejales del Ayuntamiento 
como Yocales, ŝi concurrieren previo aviso.

En" dicha clase de poblaciones arrendadas directamente 
por la Hacienda,^sustituirá á uno de los Concejales1 el arren
datario ó quien le represente. ’ *

En las mismas poblaciones encabezadas que hayan arren
dado se constituirá la Junta en la misma forma que expresa 
el párrafo anterior.

En las demás poblaciones, fiichas Juntas se compondrán 
del Alcaldo, como Presidente, con voto de calidad en caso de 
empate; y como VoGales, del Síndico del Ayuntamienta, del 
Jefe de la Administración de Consumos, de un vecino nom
brado por los aprehensores, ó por el Alcalde, si éstos no lo 
verificaren, y de otro que nombrarán los aprehendidos, y á 
falta ó renuncia de eHos el Alcalde ó el que por delegación 
del mismo presida la Junta. * *

Cuando en las poblaciones a que se refiere el anterior pá
rrafo exista arrendamiento, el arrendatario sustituirá aPJefe 
de la Administración local del impuesto v  

Art. 303. Las responsabilidades de que tratan los artícu
los 291 y 292 relativas al impuesto sobre fabricación de alco
holes se someterán al conocimiento de una Junta adminis
trativa, que únicamente se constituirá en Jas capitales de pro
vincia y’ en las poblacionee en que exista Administración su
balterna, y se formará como determinan los párrafos primero 
y cuarto del artículo anterior para los casos en que la Hacien
da administre directamente eí impuesto sobre la totalidad de 

fias especie».
A,rt. 304. Las penalidades á que se refieren los artículos 

296 y 297 se impondrán por la Administración de Contribu
ciones cuando se trate dê  infracciones de los artículos 126 
y 137, y á propúesta de los Alcaldes ó Administradores del 
impuesto en los demás casos. *

Art. 305. EDparte de denuncia deberá presentarse en todcf  
caso dentro de los tres días siguientes al de la aprehensión ó 

* de la averiguación del hecho objeto de la misma.
Presentado ql parte de aprehensión ó denuncia, el Admi

nistrador de Contribuciones, Administrador subalterno* de 
Hacienda ó ^Alcalde/según los casbs, citará á la Junta ad
ministrativa en térpamo fie tercéro día, á contar desde la fe-* 
cha de la presentación de dicho parte. ' *

Art. 306; En la Junta mencionada en el artículo anterior, 
que se celebrará dentro de otros tres díaqbajo la presidencia 
que corresponda según la clase de población,^se oirá al apre- 
hénsor y al aprehendido, citado previamente, si concurre, y* 
se admitirán las “pruebas qqe por una y otra parte se pro
duzcan.

Hachas las «-legaciones respectivas, los interesados se re
tirarán del local en que la Junta se celebre, y la mismá,.des
pués de deliberar, decidirá por mayóría de votos, levantando 
la oportuna acta. # ^

Si la Jünta entendiera que es necesarifo comprobar algún 
hecho antes de adoptar sü decisión, citará para nueva sesión 
dentro de otros tres días, y en esta últiñaa se verificará la 
comprobación prevenida; y verificada, resolverá en Ja forma 
que se previene en el párrafo precedente.

Para imponer las Juntas Ja penalidad establecida en los 
artículos 294 y 295, apreciarán racionalmente la importancia 
de la defraudación efectuada ó intentada, los medios^emplea- 
dos para llevarla á cabo, las circunstancias personales de los
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acusados como defraudadores, y si son ó no reincidentes ó 
habituados á esta clase de infracciones; y tendrán igualmen
te en cuenta las causas que la ley común señala como agra
vantes ó atenuantes de "penalidad.

La aplicación del grado máximo de la pena no podrá ha- 
cerse sino cuando concurran en el hecho dos ó más circuns
tancias de agravación.
. Art. 307. La decisión de la Junta en la primera y en las 

sucesivas sesiones se notificará á los interesados por medio 
de diligencia extendida en el expediente y entregándoles en 
el acto copia de la resolución, en que se hará constar, cuando 

.éste sea definitivo, el recurso de alzada que puedan utilizar, 
el término para interponerlo, la garantía que tienen que pres
tar, el plazo que este reglamento concede para hacer el depó
sito, la Autoridad ante la que han de presentar el recurso y 
la oficina por la que haya de. tramitarse.

Sin estos requisitos no se tendrá por bien hecha la notifi
cación, á menos que los interesados se dieren en el expedien
te por enterados de la mencionada diligencia, en cuyo caso 
surtirá dicha notificación desde entonces todos sus efectos, 
sean cuales fueren los términos en que se hubiere hecho.

Art. 308. Si la Junta resol viere no haber lugaí á la impo
sición de pena, el aprehensor ó aprehensores manifestarán en 
la diligencia si están, ó no. conformes confia decisión de la 
Junta.

En el primer caso se devolverán acto continuo á las parte* 
las especies que les hayan sido detenidas, y con su recibí 
terminará el expediente. - 

Art. 309. Si las partes interesadas no se conformaren con 
la decisión de la Junta, podrán entablar su reclamación de 
primera instancia ante el Delegado de Hacienda de la provin
cia en el término de diez días:

Art. 310. La reclamación se hará por escrito,’ fijando los 
razonamientos oportunos, y se presentará en la Delegación 
de Hacienda dentro del término». fíjadó en el precedente ar
tículo. •

: Cuando la Junta se haya celebrado en una población no 
capital de provincia, los interesados podrán presentar el re
curso de alzada ante el Administrador subalterno de Hacien
da, si le hubiere, ó el Alcalde del pueblo en la misma forma 
y término fijado.

El Alcalde dará recibo en el acto al reclamante y elevará 
la instancia y expediente á la Delegación de Hacienda dentro 
del término de tercero día.

Art. 311 La Delegación de Hacienda suspenderá el curso 
de la reclamación del aprehendido, si no se acompaña á la 
misma el documento que acredite haber consignado el impor
te de las responsabilidades que la Junta haya estimado que 
deben exigirse.

Esta consignación se verificará en las Cajas del Tesoro, 
siempre que se trate de expedientes instriiídos^por las Juntas 
de las capitales de provincia ó de poblaciones en que la Ha
cienda administre directamente ó tenga arrendado por sí el 
impuesto, y en las arcas municipales en los demás casos, á 
menos que los interesados prefieran efectuarlos en las Cajas 
del Tesoro.

Si no se acompaña con la alzada el documento justificati
vo de la consignación, la Administración provincial concede
rá un plazo de diez días para el cumplimiento del expresado 
requisito, y transcurrido que sea sin haberse llenado, dictará 
providencia declarando el dictamen de la Junta como fallo 
definitivo.

Art. 312. Si la reclamación se anunciare ó entablare por 
el aprehensor, se dispondrá por la Junta el depósito del im
porte de las responsabilidades impuestas por la misma, á no 
ser que el denunciado prefiriere que la especie aprehendida 
quedase constituida en depósito a las resultas del expediente* 

Art. 313. Recibida la alzada en las oficinas de Hacienda, 
el Delegado acordará en el término de tercero día que se dé 
audiencia en el expediente al apelado, á fin de que exponga, 
dentro del plazo de diez días, cuanto crea conveniente, y re^ 
clamará á la vez al Alcalde ó Negociado de Consumos el acta 
y antecedentes del asunto si no se hubieren remitido al cur
sar el escrito de alzada.

Art. 314. Completado el expediente con las instancias de 
los interesados, el acta y demás antecedentes del asunto, el 
Delegado de Hacienda, previos los informes que estime opor
tunos, dictará acuerdo en los quince primeros días hábiles.

Art. 315. La providencia que recaiga se notificará en la 
forma prevenida por el reglamento de procedimiento econó
mico administrativo.

Art. 316. Tanto en el caso de interponerse la reclamación 
por el aprehendido como si se interpusiera por el aprehensor, 
la consignación ó depósito á que se refieren los artículos 311 
y 312 continuará en la misma forma en que estuviere al dic- j 
tarse el fallo de primera instancia.

Art. 317. Los fallos de primera instancia son^ apelables 
ahte la Dirección general del ramo dentro del término de 
quince días, siempre que la cuantía de las responsabilidades 
declaradas exigibles en el fallo de la Delegación de Hacienda 
no exceda de 500 pesetas. En caso contrario, la apelación de
berá entablarse ante el Ministerio de Hacienda dentro del 
mismo término.

Las providencias que dicten respectivámente la Dirección 
.general del ramo y el Ministerio de Hacienda ponen término 
á  la vía gubernativa.

Art. 318. Contra los acuerdos imponiendo multas en los 
casos comprendidos en los artículos 296 y 297, podrán in ter
poner reclamación de primera instancia ante el Delegado de 
Hacienda dentro de igual término y en la misma forma que 
expresan los artículos 309 y 310, procediendo asimismo el re
curso de alzada ante la Superioridad en la forma que expresa 
el art. 31.7.

Art. 319. La declaración de responsabilidades cuyo valor 
no exceda de 12 pesetas no es de la competencia de las Jun
tas administrativas.  ̂ -

Previa información verbal de los hechos, se decidirá por 
la Administración del impuesto; y si el interesado no se avi
niere con dicha decisión, podrá reclamar en el término de 
ocho días ante la Delegación de Hacienda de la provincia, la 
que resolverá sin ulterior recurso.

CAPÍTULO XXXII
D I S T R I B U C I Ó N  DE M U L T A S

Art. 320. Cuando la Hacienda administre por sí directa
mente el impuesto, del importe de la penalidad que se im
ponga por introducción fraudulenta de especies se satisfará 
en primer término el derecho del Tesoro y recargo consi
guiente que corresponda, según tarifa. El remanente, dedu
cidos los gastos, se distribuirá entre los aprehensores y de
nunciadores.

Art. 321. "Las multas que se impongan á virtud de apre
hensiones realizadas en el servicio de los Fielatos, mientras

éstos no se hallen abiertos, se distribuirán á partes iguales 
entre los empleados, incluso los mozos y ordenanzas y los in
dividuos del resguardo que se hallen de servicio en el mismo 
Fielato, aun cuando alguno no estuviere presente en el acto 
de la aprehensión.

Art. 322. Las multas que se impongan en virtud de apre
hensiones verificadas en el servicio de contrarregistros mien
tras se halle abierto el despacho de los Fielatos, se distribui
rán á partes iguales entre todos los individuos que en el día 
de la aprehensión se hallen encargados de los diferentes con
trarregistros, ó sea de la comprobación de los adeudos verifi
cados en todos los fielatos.

Art. 323. Las multas que se impongan á virtud de apre
hensiones verificadas de día ó de noche en el radio, y lo m is
mo las que sean impuestas á virtud de aprehensiones reali
zadas á la entrada de las poblaciones ó en el interior de las 
mismas después de haberse cerrado el despacho de los Fiela
tos, se distribuirán á partes iguales entre el Visitador, el Te
niente ó Tenientes Visitadores, si los hubiere, y los aprehen
sores.

Art. 324. Las multas que se impongan á los depósitos do
mésticos, fábricas y puestos de venta por abusos ó faltas pe
nables, á virtud de reconocimientos ó aforos ordinarios ó ex
traordinarios mandados ejecutar por la Administración, se 
distribuirán á partes iguales entre el Administrador y los 
empleados y dependientes que asistan á los reconocimientos 
y aforos.

Art. 325. , Las multas se exigirán en metálico, ingresando 
su importe en la Caja del Tesoro hasta que tenga lugar la 
distribución.

Art. 326. Incumbe á la Administración el verificar por nó
mina las distribuciones de las multas, entregando lo que co
rresponda á cada interesado, que firmará el recibí.

Art. 327. En las poblaciones arrendadas y en las encabe
zadas en que se administren los derechos, los subrogados en 
las acciones de la Hacienda dispondrán á su arbitrio del valor 
de las multas.

Art. 328. Cuando la Hacienda administre directamente el 
impuesto, de las sumas de recargos y multas á distribuir e n 
tre los aprehensores, se retendrá un 25 por 100 para consti
tuir un fondo aplicable á costear las defensas de los indivi- J 
dúos del Resguardo que resulten procesados por actos reali- j 
zados en cumplimiento de su deber al oponérseles resisten- i 
cia armada por los defraudadores. ¡

CAPITULO XXXIII

PERSONAL ADMINISTRATIVO I

Arfc. 329. Cuando la Hacienda administre directamente el 
impuesto, los Delegados de Hacienda son los Jefes del perso
nal administrativo, correspondiéndoles en tal concepto cuidar 
del cumplimiento del reglamento y de que todos los emplea
dos y dependientes contribuyan á ello en la esfera que exijan 
sus respectivos cargos.

Art. 330. Los Fieles y los Interventores son los Jefes de | 
los Fielatos, y, por lo tanto, responsables en primer término 
le la recaudación y de las faltas que en el servicio del mismo 
3e cometan, sin que por eso dejen de participar de ella todos 
los demás empleados que se hallen funcionando en los m is
mos Fielatos., v ’. -

Art. 331. Incumbe á los Fieles é Interventores:
1.° Cuidar de que los empleados y dependientes auxilia

res del Fielato ocupen su puesto durante las horas en que de
ben llenar sus respectivos deberes, conforme á las necesida
des del servicio.

2.° Cuidar de que haya orden y compostura en el despa
cho, y de que se guarden álos contribuyentes las considera
ciones debidas.

3.° Cuidar el cumplimiento de’las órdenes que le comuni
que la Administración.

4.° Dar parte al Administrador del ramo de cualquier 
abuso ó inconveniencia que merezca corrección.

Los Interventores cuidarán con particularidad de que los 
pesos, destares, medidas y aforos sean ejecutados, publica
dos y sentados ó escritos con fidelidad.

Art. 332. Los dependientes del résguardo que se hallen de 
servicio en los fielatos, estarán á las órdenes de los Fieles é 
Interventores en cuanto sea conveniente para auxiliar la re
caudación, verificar reconocimientos y evitar fraudes; pero 
tienen el doble carácter de fiscalizar las operaciones recauda
doras en representación del Visitador, á quien informarán 
verbalmente y cuando el caso lo requiera, por escrito, de las 
faltas que notaren.

Para los casos en que la Hacienda administre directamen
te el impuesto, se considera vigente y como parte integrante 
de este reglamento, el del Resguardo de consumos aprobado 
por Real decreto de 29 de Septiembre de 1885, entendiéndose 
que en todos los lugares en que se cita al Administrador de 
Hacienda debe entenderse Delegado de Hacienda.

Art. 333. Queda derogado el reglamento de 16 de Junio 
de 1885 sobre administración y cobranza del impuesto de 
consumos y el de 26 de Junio de 1888 respectivo al impuesto 
especial sobre alcoholes, aguardientes y licores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a ' Los fabricantes de alcoholes que con arreglo al re
glamento de 26 de Junio de 1888 tenían concedido el adeudo 
por cómputo de elaboración reconocida, así como los de igual 
clase que hayan adeudado el impuesto al terminar la elabo
ración del producto mediante la intervención adm inistrativa, 
justificarán por medio de un aforo que se realizará el día 1.° 
de Julio próximo, la3 cantidades de alcoholes que tienen en 
su poder con derechos pagados, las cuales constituirán en 
depósito especial, llevándose respecto á las salidas de él, hasta 
su extinción, una cuenta separada dé la que para el adeudo 
con arreglo á la nueva ley establecen los artículos 261, 264 ‘y 
265 de este reglamento.

2.a Los cupos y encabezamientos de consumos señalados 
por virtud de la aplicación de los tipos establecidos en la ley 
de Presupuestos de 7 de Julio último, no sufrirán otra altera
ción por consecuencia de las disposiciones de este reglamen
to que la adición de las cantidades que corresponde aumen
tar p o r  consumo de aguardientes y licores con arreglo al ar
tículo 7.° de la ley de esta fecha, que establece modificacio
nes en el creado por la de 26 de Junio de 1888.

Madrid 21 de Junio de 1889.
S. M. aprueba este reglamento. =E1 Ministro de Ha

cienda, V e n a n c io  G o n z á l e z .

Cuadro expresivo de la  graduación de líquidos alcohólicos  
y  su s com puestos que son objeto de general com ercio.

NOMBRES Alcohol por 100

Vinos puros españoles............................. De 8 á 15°
Idem aguados ó de uvas verdes..............
Alicante..................................................... 13,80
Tokay................. ............................... , , 9,87
Poullig blanco.................................. .'___
Chahlis .................................................... 7,35
Macón blanco............................................. 11
Idem tin to .................................................. 9,66
Borgoña....................................................... 7,66 '
Burdeos tinto fuerte................. ............... 11
Idem id. flojo............................................. 7,05 á 8
Idem blanco id ........................................... 7 á 8
Tonnerre tin to ................. ........... . ........... 10
Idem blanco.................... .......................... 11,33
Cote Rliótie................................................ . .. . 11,45
Rhiri.......... ..........................  ................... 11,17
Sauterne blanco.............................
Liornel........................................................ ■ , 14,27
Grave.......................................................... , ,. . 12,30
Frontiñán.................................................... 11,76
Champagne gaseoso........................ 12,69
Hork........................................................... 12,08
Ermita je rojo............................................. 12,32 .
Idem blanco...............................................
Champagne................................................ , ,. 13,80
Niza.............................................................
Clarete de Burdeos.................................. 12
Siracusa..................................................... 15,28
Chiray....... ......................................... 15,52
Malvasía de Madera................................... , . 16,40
Rosellón........'............................................. 18,13
Moscatel del Cabo............................. 18,25
Constanza tin to ................................. 18,92
Lisboa......................................................... 18,94
Jerez (madre)............................................ 21,24
Idem fuerte................................................ 20,33
Idem medio................................................ 19,17
Idem flojo................................................... 17,34
Málaga....................... ................................ 17,34
Amontillado............ . . . . . . ..................... . 15,88
Valdepeñas .............................................. 15
Motril...................... ...........................................  17,90
Tenerife. ............................... ................... 18,20
Lácrima ChristL ..................................... . 19,70
Madera del Cabo...................................... 20,50
Madera................................................ 20,27
Vino dé racimo seco............................... 25,12
Lissa.......................................................... 25,41
Oporto....................................................... 20,22

I OTROS LÍQUIDOS

¡ Sidra espirituosa............................... .. ..........  9,87
I Vino de bayas de saúco..........................
| Ale de Burton......... ................................. ..........  8,88
i Hidromiel.................... ............................ , , 7,32
I Perada....................................................... ........ 7,26
I Cerveza fuerte........................ . ............... , . . .  6,88
| Idem floja .............................................. 5,21
1 Porter de Londres................................... .......... 4,20
| Petite biere de Londres....................... . .......... 1,28

I LICORES Y OTROS LÍQUIDOS

J Agua de Melisa........................................ . . . . . . .  85
1 Idem de Botot.. . . — ............................. .......... 85
I Idem de Colonia..................................... ..........  85
I \  ipnin suizo ............... ..........  70,72
1 Idem fino.................................................. ............  67 á 68
I Elíxir de larga vida............................. .......... 70
I Chartreuse verde.................................... 62
I Wiskey de Escocia (granos)................. ..........  54,32
I Ron........................................................ .. ...........  60 a 70
I rino-Tiaf*, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............  60
j Vulneraria suiza.................................... .
I Kirsch............... .................................... -............ 50
¡ Ajeñjo semifino..................................................  49 á 50
j Idem ordinario........................................ . . . . . . .  46 á 47
1 Chartreuse amarillo............................ ..........  43
I Idem blanco..................................... . . . . . . .  43
j Bitter francés................. ........ ..........................  42.50
I Idem de Alemania..................... ............ ...........  37
1 Ginebra de Holanda............................. ............. 49

Kummel de Breslau.......... ............. .. ............  48
J Vermuth de id ..........‘............................ ............  48
1 Idem ordinario....................................... ............  32
i Benedictino, ............  34
i Tvíirvnifitino......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 34
I Anisete de Burdeos......... ....................
I Idem de Lyón........................................
I Idem de P arís........................ ...............

. . . . . . .  33,85

............  32 á 35
¡ Aguardiente de Dantzik superfino... ............  32,20
| Idem id. fino.......................................... 26,20

Elíxir de Garús superfino^.......... . . . . . . . .  32,20
1 Idem de Cagliostro............................... ............ 29,85
¡ Crema de menta..-................................. ............  32,20
1 Idem de ajenjo superfina. . . . . . . . ---- ............ 29,75
I Idem de Moka ordinaria....................... ............  29,25
I Curacao superfino................................ ........................ 32,20
I Idein fino........ ..................................... . . . . . . .  26,10
1 Sambac superfino........... ....................... ............  31
I Aceite de Kirsch superfino.................. ............  30,25
1 Idem id. fino...............................  ........ ............ 27

Marrasquino de Zhara superfino........ ............  30,25
I. Ratafias superfinas.............................. ............  30

, 1 Perfecto am o r....................................... .......... . 27,10
I China-china ........................................... ............  25,50
1 Lieor higiénico Raspail....................... ............  25,50
1 Aguardientes anisados. . *........ . ............  53
1 Otros anisados....................................... ..............  68, 70 y 72a
I Vino m iel........... ................................... .............. 4 á  7
1 Idem doble....... ................................... ...............  12
j Idem licoroso seco................................. . ..........  16
J Idem id. dulce...................................... ..............  18
I Chacolí blanco de un año.................... ............  3
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.  DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
Im puesto esp ecia l sobre el consumo de alcoho

le s ,  aguardientes y  licores.

- Administración», Año económico 
d e ........................... de 1 8 ...... Á 1 8 .........

Habiendo satisfecho en esta fecha D .............
................................. ......la cantidad d e .........................
pesetas.... !....................céntimos por el adeudo de
.........................hectolitros d e .................. *......-.... .............
d e ...... ..... ......grados, contenidos en.......„...................
envases, se le expide la Guia correspondiente d 
este talón, habiéndose adherido á cada envase 
un precinto con el mismo número que la Guía, 
para que pueda circular libremente el expresa
do articulo.

E n ..............................................d ...................... ...........
de ....... ..............de m il ochocientos ........... ............ .

El Administrador,

Sello de la Administraddn.)

Talón de la Guia núm ________________
Precintos expedidos con igual número..................
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DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS
Impuesto especial sobre el consumo de alcoholes, 

aguardientes y licores.

ADMINISTRAClÓN .................  AÑO ECONÓMICO DE 18 ......
DE............................ ..........  Á 18 ......

G U Í A  N Ú M .......... ........................

Habiendo satisfecho en esta fecha D ..... ......................... ............
................................... .......la cantidad de ....................... ;.. .........
pesetas ...1.....-..................... ....... ............céntimos por el adeudo de

..... .......................... -.........hectolitros de ...................... ...................... t............
de ... ....................... grados, contenidos e n ........... ................ . envases,
le expido la presente Guia, y  se adhiere d cada envase un 
precinto con el mismo número, para que pueda circ%üar li
bremente el expresado artícub.

E n .......... .............................. d .............................d e ................... ................
de m il ochocientos............. .... .............. ............... .....

E l A d m in is t r a d o r ,

(Sello de la Administración.)

Se han expedido............... ...............precintos con igual número.

Im
pu

es
to

 
es

p
ec

ia
l 

so
br

e 
el 

co
ns

um
o 

de
 

al
co

h
o

le
s,

 
ag

u
ar

d
ie

n
te

s 
y 

li
co

re
s.

DIR
EC

CIÓ
N 

GE
NE

RA
L 

DE 
IM

PU
ES

TO
S

Im
pue

sto
 e

spe
cia

l s
obr

e 
el 

con
sum

o 
de 

alc
oho

les
, a

gua
rdi

ent
es 

y l
ico

res
.

Ad
m

in
ist

ra
ció

n™
...

.....
.....

.....
.....

...d
e 

......
......

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Añ
o 

ec
on

óm
ico

 
de 

18.
.....

.....
.Á

18.
.....

.....
1

Pre
cin

to 
cor

res
pon

die
nte

 á 
la 

Guí
a 

nú
m.

.....
.....

.
D.

.....
.....

.....
.....

.....
.„...

....*
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

ha 
sat

isfe
cho

 en
 e

sta 
fech

a 
el 

ade
udo

 r
esp

ect
ivo

 d
.......

—
:...—

.....
hec

tol
itro

s 
de

.....
.....

.....
„...

.....
.....

.....
.....

.de 
......

.....
.....

..gr
ad

os, 
con

ten
ido

s 
en 

este
 e

nva
se,

 se
gún

 l
a 

Gui
a 

nú
m.

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

¿...
.....

..á
.....

.....
.....

.....
....

de
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..de
 1

8....
.....

El
 A

dm
in

is
tr

ad
or

,

(Se
llo 

de 
la A

dm
ini

str
aci

ón
.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vistos los pliegos de condiciones para 
la concesión de las vías férreas de Pinar del Río á los 
Arroyos y de Artemisa al Mariel que remite V. E. 
con su oficio núm. 455 de 20 Febrero último:

Vistos los informes emitidos acerca de los mismos 
"por los Centros consultivos de esa isla, así como lo ma
nifestado por ese Gobierno general, y visto el dictamen 
emitido en el asunto por la Sección 3.a de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos;

E l R e y  (Q. D . G .), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ba servido disponer que se aprue
ben los pliegos de condiciones facultativas, particula
res y económicas, que son adjuntos, y que han ele re
gir para la subasta de la concesión de ferrocarriles de 
Pinar del Río á los Arroyos y de Artemisa al Mariel; 
debiendo insertarse esta resolución íntegra, así como 
los indicados pliegos, en las G a c e ta s  de Madrid y de la 
Habana.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos ¡^consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Junio de 1889.

BECERRA.
Sr. Gobernador general de la isla de la Cuba.
Pliego de condiciones facultativas, particulares y económicas que, además de las generales aprobadas para todos los ferrocarriles de interés general de esta isla, deberán regir para la adjudicación de subasta publica de la línea de Pinar del Rio al Puerto de los Arroyos.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar en el término de cuatro años, contados desde la fecha de la concesión definitiva á su costa y riesgo, todos los trabajos necesarios para el establecimiento de un ferrocarril desde Pinar del Río al Puerto de los Arroyos, de modo que pueda hacerse la explotación de todas sus partes al espirar el térm ino fijado._ Art. 2.° Al aceptar el concesionario este pliego de condiciones y el de las generales que con ellas se relacionan, se entiende que ha verificado todos los cálculos y datos en que estriba; que se confirma en la realidad de todo lo que en ellas se establece y que tiene la seguridad de poderlo ejecutar en todas sus partes, sin reclam ar nuevas gracias ó concesiones por los errores, imperfecciones y omisiones que puedan encontrarse en la realización de las obras.
A rt. 3.° El eje ó directriz de la línea pasará ó se aproxim ará todo lo posible á los pueblos siguientes, en todos los cuales se establecerán estaciones: P inar del Río, San Luis, San Juan y Martines, Galafre, Sábalo, Guane, M ántua y Puerto de los Arroyos.
A rt. 4.° El concesionario propondrá con la anticipación conveniente el emplazamiento preciso de cada estación al Inspector general de Obras públicas, y éste, oyendo al Inspector de ferrocarriles del Oeste, someterá con su informe el asunto al Gobierno general, quien resolverá después de oir á la Ju n ta  consultiva del ramo.
A rt. 5.° En todas las estaciones habrá sala de espera su ficiente para los pasajeros que, como térm ino medio, se calcule han de concurrir á ellas, así como almacenes cubiertos

pura depositar sus equipajes y las m ercancías que no puedan quedar á la intem perie. Habrá tam bién en todas ellas una habitación para el telégrafo en las de prim ero, segundo y tercer orden, un  local para los encargados de la Inspección.Las estaciones se acomodarán en lo posible á modelos, según su importancia.
Serán estaciones de prim er orden las de P inar del Río y los Arroyos; de segundo orden las de Guane y M ántua, de tercer orden la  de San Luis y San Juan  y M artines, y de cuarto orden las de Galafre y Sábalo.En los apeaderos que el concesionario establezca, previas las formalidades pre-venidas, bastará que haya un cobertizo para las personas y un muelle de carga para las m ercancías.A rt. 6.° La línea se dividirá en tres secciones: la prim era entre Pinar del Río y San Juan  y Martines; la segunda entre San Juan  y M artines y Guane, y la tercera entre Guane y el Puerto de los Arroyos.

A rt. 7.° Las longitudes de las secciones que se considerarán  como máxim as para los efectos de la subvención, son las siguientes:
Longitudde Longitudcada sección. total. .
Kilómetros. Kilómetros.

Prim era sección...................................  25 i
Segunda sección   30 \ 92Tercera sección   37 \

Toda fracción de kilómetr® que exceda de 500 m etros se contará como kilómetro entero para los efectos de este pliego de condiciones; cuando sea menor de dicha cifra se prescindirá de ella.
A rt. 8.° La pendiente m áxim a admisible para todas las rasantes del perfil longitudinal del camino será de 20 milésim as por metro para la Sección prim era, y de 30 m ilésim as para la segunda y tercera.
A rt. 9.° E l radio mínimo admisible para las curvas será:De 250 m etros para la sección prim era, y de 150 para la segunda y tercera.
A rt. 10. Guando en casos m uy especiales y justificados desee el concesionario exceder los lím ites que se fijan en los dos artículos anteriores, deberá solicitarlo del Gobierno general, quien resolverá previo informe de la Inspección general de Obras públicas y de la Ju n ta  consultiva del ramo, oído el parecer de la Inspección de ferrocarriles del Oeste; pero entendiéndose que, aun en estos casos, no podrán excederse en más de cinco milímetros los lím ites señalados para las pendientes, ni reducirse m ás de 20 m etros los marcados para las curvas.
A rt. 11. El concesionario, á medida que lo exija el avance de las obras, form ará los proyectos de los diversos modelos que en la línea hayan de construirse, sometiéndolos á la aprobación del Gobierno general por conducto de la Inspección general de Obras púbblicas, la que deberá em itir sobre ellos informe razonado, oyendo al Inspector de ferrocarriles del Oeste.
El concesionario podrá escoger librem ente la forma y  disposición de dichos modelos con tal que el coeficiente de esta bilidad de los arcos, estribos y m uros de sostenimiento esté representado por la cifra dos, por lo menos, y que los m ateriales no estén sometidos á esfuerzos por centímetro cuadrado, superiores á les que expresan las siguientes cifras:

Kilogramos.Para la compresión.  .
Sillería ......................................     30M am postería  ................................    8Fábrica de ladrillo................................     6
Madera dura del país..............................................   70
Madera de pino resinoso y sus sim ilares...................  40

Kilogramos.

Hierro fundido........................................ .............. ............ 2.000Hierro forjado................................................ ....................  800Acero. . ............................................................................... 1.200
Para la tracción.

Madera dura del p a ís ......................................................  120Madera de pino resinoso y sus sim ilares.............. .... 70Hierro forjado........................................................... .. 700A cero...............................................................................  i nnn
A rt. 12. P ara los efectos del artículo anterior, se supondrá que han de circular por la línea locomotoras de un peso máximo de 30 toneladas, y que arrastren  trenes de 200 toneladas, repartidas en una longitud de 150 m etros.
A rt. 13. Cuando transcurriesen dos meses, á contar desde la fecha en que el concesionario presente los proyectos de los diversos modelos de obras sin que el Gobierno general hu biere resuelto, se entenderá que dichos proyectos están aprobados.
A rt. 14. Todos los m ateriales destinados á las obras serán de buena calidad, y se em plearán con arreglo á las buenas prácticas de la construcción. Las dudas que en este sentido puedan ocurrir se resolverán ateniéndose á las condiciones que la Adm inistración exija en la ejecución de las obras públicas del Estado.

No se adm itirán otros m ateriales para el balastaje que la piedra machacada, detritus de cantera, escorias y grava de río. Podrá usarse tam bién arena, á condición de que se recub ra con algunos de los m ateriales mencionados en un  espesor mínimo de 10 centímetros.
A rt. 15. El concesionario, en el momento oportuno, someterá  á la aprobación del Gobierno general los modelos de las locomotoras, coches y demás m aterial móvil que haya de emplearse en la explotación de la líuea.
Estos modelos para las locomotoras se podrán reducir al perfil del conjunto, con expresión de la posesión que ocupará el centro de gravedad, cuando la caldera esté llena, é inclusión de los datos siguientes: diámetro y carrera de los pistones, diámetro de las ruedas m otrices, superficie de las parrillas, superficie de caldeo del hogar y de los tubos de la  calde- dera, base total del apoyo de la m áquina, base de apoyo entre las ruedas motrices extrem as, capacidad del ténder, peso total de la m áquina cargada, peso sobre las ruedas m otrices y carga que además de su propio peso puede a rrastra r la m áquina en tram o horizontal y en las pendientes del 1, 2 y 3 por 100. * ’ J

A rt. 16. La estabilidad de las m áquinas debe ser ta l que un  desnivel de 20 centím etros en los carriles no pueda hacer salir de la base de sustentación la vertical que pase por el centro de gravedad cuando la caldera esté cargada.A rt. 17. Los coches estarán  montados sóbre trucks.La longitud del asiento destinado á cada viajero no podrá ser m enor de 45 centímetros.
ArL 18. Los vehículos que compongan los trenes de pasajeros ó m ixtos de pasajeros y carga irán provistos de frenos autom áticos continuos del tipo W estinghouse ú  otro análogo.
En los trenes de mercancías podrán usarse frenos ordinarios.

A rt. 19. Se establecerán depósitos de agua para su rtir  las locomotoras en las estaciones de Pinar del Río, San Luis, G alafre. Guane, M antua y Los Arroyos.
A rt. 20. En la proxim idad de todos los apartaderos que se establezcan entre las estaciones se construirán casetas para los guardas encargados del manejo de las agujas y de la vigilancia de la vía.
Iguales construcciones se establecerán tam bién en la proxim idad dé las barreras para la defensa de los pasos á ni-
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vel de las'©arrejeras generáles y provinciales y los cami
nos vecinales.

Cuando estas diversas casetas queden entre sí y las esta
ciones á mayor .distancia de cinco kilómetros se .establecerán 
las intermedias que se crean necesarias para no exceder de 
dicha separación y destinarlas exclusivamente al.servicio de 
conservación y- vigilancia.

Se establecerán asimismo señales á las distancias que se 
conceptúen .necesarias en las estaciones, túneles en curva, 
etcétera., -etc., cuyo número y distribución se detallará en el 
proyecto., que debe someterse á la aprobación del Gobierno.

Art. 21. -Toda la línea úeberá marcarse con postes kilo
métricos de madera ó hierro.

La numeración arrancará desde Pinar del Río y .será con
secutiva hasta él puerto délos Arroyos.

Art. 22- El Gobierno auxiliará la construcción de la línea 
objeto de esta concesión, garantizando el interés del 8 por 100 
anual del capital <que se invierta en ella.

Art. 23. La concesión de la línea se hará por el plazo de 
noventa y nueve anos, mediante subasta pública que se ce
lebrará en Madrid ante el Ministro de Ulfetmar, y en la Ha
bana ante el Gobernador general.

El plazo de los noventa y nueve años., empezará á con
tarse desde la.lecha de la adjudicación.

Art. 24. La subasta se anunciará con tres meses por lo 
únenos de anticipación en las G a c e t a s  de Madrid y  de la 
Habana. Este plazo se contará desde el día en que se publi
que el anuncio en la primera. La subasta versará sobre la ci- 
ífra del capital que ha de devengar el interés del 8 por 100 
:anual que el Gobierno garantice por el invertido en la cons
trucción de la línea., y  la concesión se adjudicará al que se 
.obligue á tomar á su <cargo la construcción de dicha línea por 
eLmenor capital con derecho al interés anual garantizado.

Art. 25. El capital máximo que habrá de devengar el 
interés del 8 por 100 anual se fija en 2.635.000 pesos para la 
totalidad de la línea que es objeto de la concesión.

Art. 26. Cualquiera que sea el coste efectivo de construc
ción de la línea, el qué se contará para determinar el capital 
tque ha de devengar interés,se fija en 25.000 pesos por kilóme
tro, para la sección primera y en 30.000 por kilómetro para las 
secciones segunda y tercera.

Art. 27. La longitud que se fija para cada sección en el 
artículo'7.° será la máxima, que servirá de base para deter
minar el capital que ha de devengar interés. Cuando la me
dición de una sección construida diese una longitud mayor 
que la prefijada para la misma, no se contará el exceso para 
el aumento del capital que haya de devengar interés; pero si 
fuese menor, se rebajará de dicho capital la parte que corres
ponda por la menor longitud de medida.

Las mediciones de cada sección se harán independiente
mente, y los kilómetros que resulten de exceso en unas no se 
tendrán en cuenta para las que resulten de menos en otras.

Art. 28. El capital definitivo que habrá de devengar el in
terés de 8 por 160 anual será, pues, el que como resultado 
de la subasta se determine al adjudicarse la concesión, de 
cuyo capital habrá de rebajarse la parte que corresponda por 
la menor longitud que una vez construidas las diversas sec
ciones, pueda resultar para algunas de ellas.

Art. 29. Para tomar parte en la subasta deberá haberse 
depositado previamente en la Caja general de Depósitos de 
Madrid ó en la Tesorería general de Hacienda pública de la 
Habana, la cantidad de 26.350 pesos en metálico ó su equiva
lente en valores del Estado al tipo legal que para hacerlos 
admisibles determinen las disposiciones vigentes.

La fianza definitiva que prestará la persona ó empresa á 
cuyo favor se adjudique la concesión será de 79.050 pesos, ó 
su equivalente en valores del Estado, y se hará efectiva en el 
plazo de un mes contado desde la fecha de la aprobación de 
la subasta, y en el mismo plazo se formalizará la escritura, 
bajo pena de la pérdida del depósito provisional hecho para 
tomar parte en la licitación.

Art. 30. La fianza definitiva será devuelta cuando, termi
nada y recibida toda la línea, se entregue al uso público con 
la debida autorización.

Art. 31. El acto de la subasta se verificará con arreglo á 
las disposiciones vigentes, siendo declarado concesionario el 
autor de la proposición más ventajosa.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá á nueva licitación entre los autores de ellas, en 
los términos prescritos en la instrucción vigente para las su
bastas de servicios públicos.
, Art. 32. El concesionario deberá dar principio á las obras 
en el plazo de seis meses, contados desde el día en que se le 
comunique la adjudicación de la concesión, y dejarlas termi
nadas, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificado, 
en el de cuatro años, á partir de la misma fecha; entendién
dose que la rapidez de ejecución deberá ser tal, que en el 
primer año se ejecute por lo menos la cuarta parte de los tra
bajos, y en los dos la mitad, continuándolos después hasta 
su completa terminación. Para los efectos de este artículo se 
tendrá en cuenta el material acopiado.

Art. 33. El concesionario podrá dar principio á las obras 
por el paraje ó parajes que juzgueunás conveniente á sus in
tereses, pero deberá preceder á todo trabajo el replanteo ge
neral del trozo comprendido entre las dos estaciones conti
guas al lugar en que el trabajo se emprenda. Este replanteo 
se hará por los empleados del concesionario, con intervención 
del Ingeniero Inspector, y se levantará acta, á la que se acom
pañará el plano y perfil longitudinal del trozo replanteado y 
nota de los modelos de obras de fábrica elegidos para salvar 
los diversos accidentes que ofrezca el terreno.

El acta así documentada se someterá á la aprobación del 
Gobierno general por conducto de la Inspección general de 
Obras públicas, que deberá emitir sobre ella informe ra
zonado.

En este caso, como en el del art. 13, si el Gobierno no hu
biere resuelto en el plazo de dos meses, se entenderá que el 
replanteo está aprobado.

Art. 34. Cada vez que haya de procederse á la construc
ción de una obra de fábrica, los dependientes autorizados del 
concesionario, de acuerdo con el Ingeniero Inspector, y en 
vista del terreno, del reconocimiento de las zanjas ó del re
sultado de los sondeos, si necesarios fuesen, determinarán la 
clase y dimensiones de la fundación que convenga adoptar, 
levantando acta, que se remitirá á la Inspección general de 
Obras públicas.

En caso de no haber avenencia, cada una de las partes ex
pondrá las razones en que funda su opinión, y se someterá el 
asunto á la decisión del Gobierno general, que resolverá des
pués de oir á la Junta consultiva de Obras públicas.

Art. 35. Siempre que el concesionario se considere perju
dicado por las resoluciones del Gobierno general, podrá acu
dir en alzada al Ministro de Ultramar, quien resolverá oyen
do á la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 36. A  medida que el avance de las obras lo exija, y 
siempre dentro del período de ejecución de las mismas, pre
sentará el concesionario al Gobernador general la relación de

los materiales que deba introducir del extranjero para los 
efectos de la exención de derechos arancelarios de los que 
deben emplearse en la construcción.

Un año, cuando menos, antes de empezar la explotación 
de cada sección, e! concesionario someterá asimismo á la 
aprobación del Gobernador general la relación del material 
móvil indispensable para su primera explotación, y que se 
compondrá por lo menos de 0‘ 1 de locomotora con su ténder, 
0‘2 de coehe de viajeros y dos vagones por kilómetro para 
que pueda autorizarse la apertura del camino al servicio pú
blico, sin perjuicio de los aumentos que exija el tráfico que 
;se desarrolle y de la resolución que el Gobierno general 
adoptase sobre este particular, oyendo á la Junta consultiva 
-de Obras públicas de la isla para asegurar la exactitud y co
modidad del servicio público..

Finalmente, una vez abierta la vía á la explotación, el 
concesionario formará y presentará en el primer semestre de 
cada ano la relación de los efectos que necesite introducir en 
el siguiente para la conservación de la vía y material móvil. 
Para el caso á que este párrafo se refiere, sólo se considera
rán libres del pago de derechos arancelarios, las barras-ca
rriles, las piezas de máquina ó máquinas completas, y los 
coches y vagones, así como las ruedas, ejes, topes y frenos 
necesarios para ellos.

Las relaciones de que hablan los párrafos anteriores se 
someterán á la tramitación y formalidades que fij a el decre
to del Gobierno Provisional de 28 de Octubre de 1868 y la 
Real orden de 27 de Junio de 1877.

Art. 37. Terminadas las obras de la línea ó parte de ella 
que haya de abrirse á la explotación, se procederá al recono
cimiento de la misma por el Ingeniero que designe el Go
bierno general, asistiendo al acto el Inspector de ferrocarri
les del Oeste y el concesionario ó su legítimo representante, 
y se extenderá el acta correspondiente, á la cual se unirá un 
plano y perfil longitudinal de la línea, formado por el conce
sionario y aprobado por el Ingeniero Inspector.

Cuando avisado el Gobernador de la proximidad del reco
nocimiento no designare dentro del plazo de quince días el 
Ingeniero que debe llevarlo á cabo, se entenderá autorizado 
para hacerlo el Inspector general de Obras públicas.

El Gobernador general, en vista del acta citada, resolve
rá si procede ó no abrir la línea ó parte de ella de que se tra
te al servicio público, oyendo, cuando lo considere necesario, 
á la Inspección general y á la Junta consultiva de Obras pú
blicas, y remitiendo después el acta acompañada del plano y 
perfil longitudinal de la línea y de la resolución adoptada al 
Ministro de Ultramar.

No se pon Irá en circulación ninguna máquina sin some
terla previamente á ensayos con convoyes de prueba.

Art. 38. La línea objeto de la concesión, deberá abrirse á 
la explotación por secciones. El Gobierno general, sin em
bargo, á petición del concesionario, podrá autorizar la aper
tura de algún trozo, cuando así convenga al servicio pú
blico.

Art. 39. En la ejecución y explotación de las obras se so
meterá el concesionario á la inspección de la Inspección gene
ral de Obras públicas y del Ingeniero ó Ingenieros que desig
ne el Gobernador general, los cuales vigilarán por el exacto 
cumplimiento de las condiciones de la concesión, y porque 
conserven constantemente en buen estado de servicio, tanto 
la vía y sus accesorios, como el material fijo y móvil.

Art. 40. La cantidad que el concesionario deberá deposi
tar para los gastos que la inspección ocasione, y á que se re
fiere el art. 37 del pliego de condiciones generales, será de 20 
pesos por kilómetro que se halle en construcción ó explota
ción, debiendo consignarse dicha suma por trimestres adelan
tados en la Tesorería general de Hacienda pública de. la isla.

Art. 41. La Tesorería general de la isla abonará al conce
sionario, por semestres naturales vencidos, el importe que 
por el interés garantizado corresponda á la línea ó secciones 
en explotación. El devengo del interés empezará á contarse 
para cada sección desde el día 1.° de Enero ó Julio inmediato 
siguiente al de su apertura al servicio público.

La cantidad que semestralmente deba abonar la Tesorería 
general de la isla como subvención, se determinará descon
tando de la que represente el interés garantizado correspon
diente á toda la línea ó secciones explotadas el producto lí
quido de la explotación de éstas.

Para la determinación del producto líquido de la explota
ción, se partirá del supuesto de que los gastos de la misma, 
por kilómetro, ascienda á 800 pesos, más la cuarta parte del 
producto bruto kilométrico de dicha explotación. Mientras los 
gastos de explotación, calculados del modo indicado, sean 
mayores ó iguales á los productos brutos que el concesiona
rio obtenga, la Tesorería general de la isla abonará íntegra
mente el interés estipulado. Guando estos productos excedan 
de aquellos gastos, el líquido que resulte se tendrá en cuenta 
como interés ya percibido, y solo quedará obligada dicha Te
sorería general á completar el 8 por 100 garantizado. Si el be
neficio obtenido de la explotado excede de ese interés, el con
cesionario abonará semestralmente á la Tesorería general de 
la isla la mitad de dicho exceso.

Art. 42. Cuando durante cuatro semestres consecutivos 
los productos líquidos de la explotación de toda la línea, cal
culados en la forma que indica el artículo anterior, igualen ó 
excedan del interés de 8 por 100 anual del capital que ha de 
devengarlo, cesará para lo sucesivo el derecho á la garantía 
del interés; pero la Tesorería general de la isla seguirá per
cibiendo la mitad del exceso sobre dicho 8 por 100.

Art. 43. La falta ó resistencia continuada por parte del 
concesionario al cumplimiento de las cláusulas de este pliego 
llevará consigo la caducidad de la concesión, que será decla
rada en la forma que marca el art. 48 y subsiguientes del re
glamento aprobado para la ejecución de la ley general de 
Obras públicas.

Aprobado por Real orden de esta fecha. Madrid 6 de Junio 
de 1889.=E1 Subsecretario, Rodrigáñez.

Pliego de condiciones facultativas 'particulares y económicas que, 
además de las generales aprobadas para todos los ferrocarriles 
de interés general de esta isla, deberán regir para la adjudica
ción en subasta publica de la linea de Artemisa al Mariel.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar en el 
término de tres años, contados desde la fecha de la concesión 
definitiva á su costa y riesgo todos los trabajos necesarios 
para el establecimiento de un ferrocarril desde el empalme 
con el ferrocarril del Oeste en el pueblo de Artemisá*hasta el 
Mariel, de modo que pueda hacerse la explotación de todas 
sus partes al espirar el término fijado.

Art. 2.° Al aceptar el concesionario este pliego de condi
ciones y el de las generales que con ellas se relacionen, se en
tiende que ha verificado todos los cálculos y datos en que es
triba; que se confirma en la realidad de todo lo que en ellas se 
establece, y que tiene la seguridad de poderlo ejecutar en to
das sus partes, sin reclamar nuevas gracias ó concesiones por

los errores, imperfecciones y omisiones que puedan encon
trarse en la realización de las obras.

Art. 3.° El eje ó directriz de la línea pasará ó se aproxi
mará todo lo posible á los pueblos siguientes, en todos los 
cuales se establecerán estaciones: Artemisa, Puerta de la Güi
ra, Guanajay y Mariel.

Art. 4.° El concesionario propondrá con la anticipación 
conveniente el emplazamiento preciso de cada estación al 
Inspector general de Obras públicas, y éste, oyendo al Ins
pector de ferrocarriles del Oeste, someterá con su informe el 
asunto al Gobernador general, quien resolverá después de 
oir á la Junta consultiva del ramo.

Art. 5.° En todas las estaciones, habrá sala de espera su
ficiente para los pasajeros que, como término medio, se cal
cule han de concurrir á ellas, así como almacenes cubiertos 
para depositar sus equipajes y las mercancías que no puedan 
quedar á la intemperie. Habrá también en todas ellas una 
habitación para el telégrafo y un local para los encargados 
de la inspección.

Las estaciones se acomodarán en lo posible á modelos, 
según su importancia.

Serán estaciones de segundo orden las de Artemisa, Gua
najay y Mariel, y de tercer orden la de Puerta de la Güira.

En los apeaderos que el concesionario establezca, previas 
las formalidades prevenidas, bastará que hava un cobertizo 
para las personas y un muelle de carga para las mercancías.

Art. 6.° La línea se dividirá en dos secciones; la primera 
entre Artemisa y Guanajay, y la segunda entre Guanajay y 
el Mariel.

Art. 7.° Las longitudes de las secciones que se considera
rán como máximas para los efectos de la subvención, son las 
siguientes:

Longitud Longitud
de cada
sección. total.

Kilómetros. Kilómetros*

Primera sección.................................  16 \
Segunda sección................................ 12 {

Toda fracción de kilómetro que exceda de 500 metros se 
contará como kilómetro entero para los efectos de este pliego 
de condiciones: cuando sea menor de dicha cifra, se prescin
dirá de ella.

Art. 8.° La pendiente máxima admisible para todas las 
rasantes del perfil longitudinal del camino será: de 10 milési
mas por metro para la sección primera, y de 20 milésimas 
para la segunda.

A rt. 9 .0 El radio mínimo admisible para las curvas será 
de 350 metros para ambas secciones.

Art. 10. Cuando en casos muy [especiales y justificados 
desee el concesionario excederlos límites que se fijan en los 
dos artículos anteriores, deberá solicitarlo del Gobierno ge
neral, quien resolverá previo informe de la Inspección gene
ral de Obras públicas y de la Junta consultiva del ramo, 
oído el parecer de la Inspección de ferrocarriles del Oeste, 
pero entendiéndose que aun en estos casos no podrán exce
derse en más de cinco milímetros los límites señalados para 
las pendientes, ni de reducirse más de 20 metros los marca
dos para las curvas.

Art. 11. El concesionario, á medida que lo exija el avance 
de las obras,, formará los proyectos de los diversos modelos 
que en la línea hayan de construirse, sometiéndolos á la 
aprobación del Gobernador general por conducto de la Ins
pección general de Obras públicas, la que deberá emitir sobre 
ellos informe razonado, oyendo 'al Inspector de ferrocarriles 
del Oeste.

El concesionario podrá escoger libremente la forma y dis
posición de dichos modelos, con tal que el coeficiente de es
tabilidad de los arcos, estribos y muros de sostenimiento esté 
representado por la cifra dos por lo menos, y que los materia
les no estén sometidos á esfuerzos por centímetro cuadrado 
superiores á los que expresan las siguientes cifras:

Kilogramos.
Para la compresión.  —

Sillería........................................................    30
Manipostería..................................................................  8
Fábrica de ladrillo....................... .................................  6
Madera dura del país.......................................................... 70
Madera de pino resinoso y sus similares   40
Hierro fundido...............................................................  2.000
Hierro forjado................................................................  800
Acero...............................................................................  1.200

Para la tracción.
Madera dura del país.........................................................  120
Madera de pino resinoso y sus similares........................  70
Hierro forjado................................................................. 700
A cero............................................................................... 1.000

Art. 12. Para los efectos del artículo anterior se supondrá 
que han de circular por la línea locomotoras de un peso máxi
mo de 30 toneladas y que arrastran trenes de 200 toneladas, 
repartidas en una longitud de 150 metros.

Art. 13. Cuando transcurriesen dos meses, á contar desde 
la fecha en que el concesionario presente los proyectos de los 
diversos modelos de obras sin que el Gobernador general hu
biere resuelto, se entenderá que dichos proyectos están 
aprobados.

Art, 14. Todos los materiales destinados á las obras serán 
de buena calidad, y se emplearán con arreglo á las buenas 
prácticas de la constsucción. Las dudas que en este sentido 
puedan ocurrir se resolverán ateniéndose á las condiciones 
que la Administración exija en la ejecución de las obras pú
blicas del Estado.

No se admitirán otros materiales para el balastaje que la 
piedra mechaeada, detritus de cantera, escorias y grava de 
río. Podrá usarse también arena, á condición de que se recu
bra con alguno de los materiales mencionados en un espesor 
mínimo de 10 centímetros.

Art. 15. El concesionario, en el momento oportuno, some
terá á la aprobación del Gobierno general los modelos de las 
locomotoras, coches y demás material móvil que haya de em
plearse en la explotación de la línea.

Estos modelos para las locomotoras se podrán reducir al 
perfil del conjunto, con expresión de la posición que ocupará 
el centro de gravedad, cuando la caldera esté llena, é inclu
sión de los datos siguientes: diámetro y carrera de los pisto
nes, diámetro de las ruedas motrices, superficie de las parri
llas, superficie de caldeo del hogar y de los tubos de la calde
ra, base total del apoyo de la máquina, base de apoyo entre 
las ruedas motrices extremas, capacidad del ténder, peso to
tal de la máquina cargada, peso sobre las ruedas motrices y 
carga que además de su propio peso puede arrastrar la má
quina en tramo horizontal y en las pendientes del 1 y 2 
por 100.
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Art. 16. La estabilidad de las máquinas debe ser tal que 
un desnivel de 20 centímetros en los carriles no pueda hacer 
salir de la base de sustentación la vertical que pase por el 
centro de gravedad cuando la caldera esté cargada.

Art. 17. Los coches estarán montados sobre trucks. La 
longitud del asiento destinado á cada viajero no podrá ser 
menor de 45 centímetros.

Art 18 Los vehículos que conpongan los trenes de pasa
jeros ó mixtos de pasajeros y carga, irán provistos de frenos 
automáticos continuos del tipo Westingouse ú otro análogo.

En los trenes de mercancías podrán usarse frenos ordi
narios.

Art. 19. Se establecerán depósitos de aguas para surtir 
las locomotoras en las estaciones de Artemisa, Guanajay y el 
Mariel.

Art. 20. En la proximidad de todos los apartaderos que se 
establezcan entre las estaciones, se construirán casetas 
para los guardas encargados del manejo de las agujas y de 
la vigilancia de la vía.

Iguales construcciones también en la proximidad de las 
barreras para la defensa de los pasos á nivel de las carrete
ras generales y provinciales y de los caminos vecinales.

Cuando estas diversas casetas queden entre sí y las esta
ciones á mayor distancia de cinco kilómetros, se establecerán 
las intermedias que sean necesarias, para no exceder de di
cha separación y destinarlas exclusivamente al servicio de 
conservación y vigilancia.

Se establecerán asimismo señales á las distancias que se 
conceptúen necesarias en las estaciones, túneles en cur
va, etc., etc., cuyo número y distribución se detallará en el 
proyecto, que debe someterse á la aprobación del Gobierno.

Art. 21. Toda la línea deberá marcarse con postes kilo
métricos de madera ó hierro. La numeración arrancará desde 
Artemisa y será consecutiva hasta el Mariel.

Art. 2 2 / El Gobierno auxiliará la construcción de la línea 
objeto de esta concesión garantizando el interés de 8 por 100 
anual al capital que se invierta en ella.

Art. 28. La concesión de la línea se hará por el plazo de 
noventa y nueve años, mediante subasta pública, que se ce
le orará en Madrid ante el Ministro de Ultramar y en la Haba
na ante el Gobernador general.

El plazo de los noventa y nueve años empezará á contar
se desde la fecha de la adjudicación.

Art. 24. La subasta se anunciará con tres meses por lo 
menos de'antieipación en las G a c e t a s  de Madrid y  de la Ha
bana. Piste plazo se contará desde el día en que se publique 
el anuncio en la primera. La subasta versará sobre la cifra 
del capital que ha de devengar el interés de 8 por 100 anual, 
que el Gobierno garantiza por el emitido en la construcción 
de la línea, y  la concesión se adjudicará al que se obligue á 
tomar á su cargo la construcción de dicha línea por el menor 
capital con derecho al interés anual garantizado.

Art. 25. El capital máximo que habrá de devengar el in
terés del 8 por .00 anual se fija en 736.000 pesos para la to
talidad de la línea que es objeto de la concesión.

Art. 26. Cualquiera que sea el coste efectivo de construc
ción de la línea, el que se contará para determinar el capital 
que ha de devengar interés, se fija en 25.000 pesos por kiló
metro para la sección primera, y en 28.000 pesos por kilóme
tro, para la sección segunda.

Art. 27. La longitud que se fija para cada sección en el 
artículo 7.°, será la máxima que servirá de base para deter
minar el capital que ha de devengar interés. Cuando la me
dición de una sección construida diese una longitud mayor 
que la prefijada para la misma, no se contará el exceso para 
el aumento del capital que haya de devengar interés; pero sí 
fuese menos, se rebajará de dicho capital la parte que co
rresponda por la menor longitud medida.

Las mediciones de cada sección se harán independiente
mente, y los kilómetros que resulten de exceso en unas, no 
se tendrán en cuenta para los que resulten de menos en 
otras.

Art. 28. El capital definitivo que habrá de devengar el 
interés de 8 por 100 anual será, pues, el que, como resulta
do de la subasta, se determine al adjudicarse la concesión, 
de cuyo capital habrá de rebajarse la parte que corresponda 
por la menor longitud que una vez construidas las diversas 
secciones, pueda resultar para algunas de ellas.

Art. 29. Para tomar parte en la subasta, deberá^ haberse 
depositado previamente en la Caja general de Depósitos de 
Madrid ó en la Tesorería general de Hacienda pública de la 
Habana, la cantidad de 7.360 pesos en metálico ó su equiva
lente en valores del Estado, al tipo legal que para hacerlos 
admisibles determinen las disposiciones vigentes.

La fianza definitiva que prestará la persona ó empresa á 
cuyo favor se adjudique la concesión, será de 22.080 pesos en 
metálico ó su equivalente en valores del Estado, y se hará 
efectiva en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la 
aprobación de la subasta, y en el mismo plazo se formalizará 
la escritura bajo pena de la pérdida del depósito provisional 
hecho para tomar parte en la licitación.

Art. 30. La fianza definitiva será devuelta cuando, ter
minada y recibida toda la línea, se entregue al uso público 
con la debida autorización.

Art. 31. El acto déla .subastase verificará con arreglo á 
las disposiciones vigentes, siendo declarado concesionario el 
autor de la proposición más ventajosa.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá á nueva licitación entre los autores de ellas 
en los términos prescritos en la instrucción vigente para las 
subastas de servicios públicos.

Art. 32. El concesionario deberá dar principio á las obras 
en el plazo de seis meses, contados desde el día en que se le 
comunique la adjudicación de la concesión, y dejarlas termi
nadas, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificada, 
en el de tres años, á patir de la misma fecha; entendiéndose 
que la rapidez de ejecución deberá ser tal, que en el primer 
año se ejecute, por lo menos, la tercera parte de los traba
jos, y en los dos las dos terceras partes, continuándolos des
pués hasta su completa terminación.

Para los efectos de este artículo se tendrá en cuenta el 
material acopiado.

Art. 33. El concesionario podrá dar principio á las obras 
por el paraje ó parajes que juzgue más conveniente á sus in 
tereses; pero deberá preceder á todo trabajo el replanteo ge
neral del trozo comprendido entre las dos estaciones conti
guas al lugar en que el trabajo se emprenda.

Este replanteo se hará por los empleados del concesiona
rio, con intervención del Ingeniero Inspector, y se levantará 
acta, á la que se acompañará el plano y perfil longitudinal 
del trozo replanteado, y nota de los modelos de obras de fá
brica elegidos para salvar los diversos accidentes que ofrez
ca el terreno.

El acta así documentada se someterá á la aprobación del 
Gobernador general por conducto de la Inspección general de 
Obras públicas que deberá emitir sobre ella informe razo
nado.

En este caso, como en eJL del art, 13, si el Gobierno no hu

biere resuelto en el plazo de dos meses, se entenderá que el 
replanteo está aprobado.

Art. 34. Cada vez que haya de procederse á la construc
ción de una obra de fábrica los dependientes autorizados del 
concesionario, de acuerdo con el Ingeniero Inspector, y en 
vista del terreno, del reconocimiento de las zanjas y del re
sultado de los sondeos, si necesarios fuesen, determinará la 
clase y dimensiones de la fundación que convenga adoptar, 
levantando acta que se remitirá á la Inspección general de 
Obras públicas.

En caso de no haber avenencia, cada una de las partes 
expondrá las razones en que funda su opinión y se someterá 
el asunto á la decisión del Gobernador general, que resolverá 
después de oir á la Junta consultiva de Obras públicas.

Art. 35. Siempre que el concesionario se considere perju
dicado por las resoluciones del Gobernador general podrá 
acudir en alzada al Ministro de Ultramar, quien resolverá 
oyendo á la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 36. A medida que el avance de las obras lo exija, y 
siempre dentro del período de ejecución de las mismas, pre
sentará el concesionario al Gobernador general la relación de 
los materiales que deba introducir del extranjero para los 
efectos de la concesión de derechos arancelarios de los que 
deben emplearse en la construcción.

Un año, cuando menos, antes de empezar la explotación 
de cada sección, el concesionario someterá asimismo á la 
aprobación del Gobernador general la relación del material 
móvil indispensable para su primera explotación, y que se 
compondrá por lo menos de 0‘ I de locomotora con su ténder, 
0‘2 de coche de viajeros y 2 vagones por kilómetro, para que 
pueda autorizarse la apertura del camino al servicio público, 
sin perjuicio de los aumentos que exija el tráfico que se des
arrolle y de la resolución que el Gobernador general adoptase 
sobre este particular, oyendo á la Junta consultiva de Obras 
públicas de la isla para asegurar la exactitud y comodidad 
del servicio público.

Finalmente, una vez abierta la vía á la explotación el 
concesionario formará y  presentará en el primer semestre de 
cada año la relación de los efectos que necesite introducir en 
el siguiente para la conservación de la vía y material móvil. 
Para el caso á que este párrafo se refiere sólo se considerarán 
libres del pago de derechos arancelarios las barras carriles, 
las piezas de máquina ó máquinas completas y los coches y 
vagones, así como las ruedas, ejes, topes y frenos necesarios 
para ellos.

Las relaciones de que hablan los párrafos anteriores se 
someterán á la tramitación y formalidades que fija el decreto 
del Gobierno Provisional de 28 de Octubre de 1868 y  la Eeal 
orden de 27 de Junio de 1877.

Art. 37. Terminadas las obras de la línea ó parte de ella 
que haya de abrirse á la explotación, se procederá al recono
cimiento de la misma por el Ingeniero que designe el Gober
nador general, asistiendo al acto el Inspector de ferrocarriles 
del Oeste .y el concesionario ó su legítimo representante, y se 
extenderá el acta correspondiente, á la cual se unirá un pla
no y  perfil longitudinal de la línea formado por el concesio
nario y comprobado por el Ingeniero Inspector.

Cuando avisado el Gobernador general de la proximidad 
del reconocimiento, no designare dentro del plazo de quince 
días el Ingeniero que debe llevarlo á cabo, se entenderá auto
rizado para hacerlo el Inspector general de Obras públicas.

El Gobernador general, en vista del acta citada, resolve
rá si procede ó no abrir la línea ó parte de ella de que se tra
ta al servicio público, oyendo cuando lo considere necesario 
á la Inspección general y á la Junta consultiva de Obras pú
blicas, y remitiendo después el acta acompañada del plano y 
perfil longitudinal de la línea y de la resolución adoptada al 
Ministro de Ultramar.

No se pondrá en circulación ninguna máquina sin some
terla préviamente á ensayos con convoyes de prueba.

Art. 38. La línea, objeto de la concesión, deberá abrirse 
á la explotación por secciones.

El Gobernador general, sin embargo, á petición del con
cesionario, podrá autorizar la apertura de algún trozo cuando 
así convenga al servicio público.

Art. 39. En la ejecución y explotación de las obras se so
meterá el concesionario á la inspección de la Inspección ge
neral de Obras públicas y del Ingeniero ó Ingenieros que de
signe el Gobernador general, los cuales vigilarán por el 
exacto cumplimiento de las condiciones de la concesión y por 
que conserven constantemente en buen estado de servicio, 
tanto la vía y sus accesorios, como el material fijo y móvil.

Art. 40. La cantidad que el concesionario deberá deposi
tar para los gastos que la Inspección ocasione y á que se re
fiere el art 37 del pliego de condiciones generales será de 20 
pesos por kilómetro que se halle en construcción ó explota 
ción, debiendo consignarse dicha suma, por trimestres ade
lantados, en la Tesorería general de Hacienda pública de la 
isla.

Art. 41. La Tesorería general de la isla abonará al conce
sionario, por semestres naturales vencidos, el importe que 
por el interés garantizado corresponda á la línea ó secciones 
en explotación.

El devengo del interés empezazá á centarse para cada 
sección desde el día 1.° de Enero ó Julio inmediato siguiente 
de su apertura al servicio público.

La cantidad que semestralmente deba abonar la Tesorería 
general de la isla como subvención se determinará descon
tando de la que represente el interés garantizado correspon
diente á toda la línea ó secciones explotadas el producto lí
quido de la explotación de éstas.

Para la determinación del producto líquido de la explota
ción se partirá del supuesto de que los gastos de la misma por 
kilómetro asciendan á 800 pesos, más la cuarta parte del pro
ducto bruto kilométrico de dicha explotación.

Mientras los gastos de explotación, calculados del modo 
indicado, sean mayores ó iguales á los productos brutos que 
el concesionario obtenga, la Tesorería general de la isla abo- ‘ 
nará íntegramente el interés estipulado.

Cuando estos productos excedan de aquellos gastos el lí
quido que resulte se tendrá en cuenta como interés ya perci
bido, y sólo quedará obligada dicha Tesorería general á com
pletar el 8 por 100 garantizado.

Si el beneficio obtenido de la explotación excede de ese 
interés el concesionario abonará semestralmente á la Tesore
ría general de la isla la mitad de dicho exceso.

Art. 42. Cuando durante cuatro meses consecutivos los 
productos líquidos de la explotación de toda la línea, calcula
dos en la forma que indica él artículo anterior, igualen ó ex
cedan el interés de 8 por 100 anual del capital que ha de de
vengarlo, cesará para lo sucesivo el derecho á la garantía del 
interés; pero la Tesorería general de la isla seguirá percibien
do la mitad del exceso sobre dicho 8 por 100.

Art. 43. La falta ó resistencia continuada por parte del 
concesionario al cumplimiento de las cláusulas de este pliego 
llevará consigo la caducidad de la concesión, que será decla

rada en la forma y con las consecuencias que marca el art. 48 
y subsiguientes del reglamento aprobado para la ejecución de 
la ley general de Obras públicas vigente/

Aprobado por Eeal orden de esta fecha. Madrid 6 de Ju
nio de 1889. =E1 Subsecretario, Eodrigáñez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

D irección general de los R egistros civ il y  de la propiedad 
y  del N otariado.

En el distrito de la Audiencia de Granada se han de pro
veer por traslación, como comprendidas en el tercero dé los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del 
Eeal decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Santafé, Estepona y Linares, partidos judiciales del mismo 
nombre.

Los Notarios. aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 24 de Junio de 1889. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Impuestos.
Habiendo sufrido extravío veinte billetes de la Lotería 

Nacional, números 26.671 al 80 y 27.991 al 28.000 del sorteo 
que ha de celebrarse el día 28 del actual, remitidos para su 
venta á la Administración de Loterías, núm. 2, de Murcia, 
esta Dirección general, de conformidad con lo dispuesto 
el art. 10 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1882, ha 
acordado declararlos nulos y de ningún valor para los efectos 
del sorteo á que corresponden.

Lo qve se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes.

Madrid 27 de Junio de 1889.—El Director general, Eamón 
Crós.

LOTERÍA NACIONAL

Noticias de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 24 premios mayores de los 1.382 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

Premios.
Pesetas.

ADMINISTRACIONES

Númer os
I.» Serie. 2.« Serie.

13.290 80.000 Sevilla. Madrid.
5.026 40.000 Máirid. Idem.

11.756 20.000 Benavente (Zamora) Orense.
21.084 10.000 Barcelona. Barcelona.
10.759 2.000 Alicante. Madrid.
7.436 2.000 Carabanchel. Barcelona.

25.215 2.000 Madrid. Madrid.
6.023 2.000 Toledo. Aígeciras.

14.506 2.000 San Fernando. Madrid.
14.508 2.000 Madrid. Idem.
17.849 2.000 Orense. Orense.
19.149 2.000 Barcelona. Cádiz,
24.844 2.000 Madrid. Madrid.
21.575 2.000 Málaga. Idem.
5.995 2.000 Orense. Idem.

10.738 2.000 Madrid. Idem.
17.855 2.000 Idem. Oviedo.

1.226 2,000 Orense. Madrid.
11.358 2.000 Cartagena. Alicante.
19.820 2.000 Madrid. Madrid.
27.308 2 000 Barcelona. Barcelona.
25.048 2.000 Idem. Zaragoza.
14.797 2.000 Zaragoza. Madrid.

1.408 2.000 Barcelona. _ Calahorra (Logroño)

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar ios 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem
bre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos 
á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octu- . 
bre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma pre
venida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Ambrosia Sánchez Carralero, del Colegio de la Paz,

Premio segundo,
Pilar Cuenca y González, del Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes.
Premio tercero.

Magdalena García Calleja, del ídem.
Premio cuarto,

Eosario Montalvo y Díaz, del ídem.
Premio quinto.

Josefa López y Huertas, del ídem.
HUÉRFANA

Doña Ventura Taberner y García, hija de D. Juan, pa
triota liberal de la villa de Cañizares, muerto en el eampo 
del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 16 
de Julio de 1889.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón- 
de 10 pesetas la fracción ó décimo.
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Los premios lian de ser 800, importantes 1.168.000 pese
tas, distribuidas de la manera siguiente:
PREMIOS PESETAS

J .............   de.-........ ; .............................  250.000
1 ........... ■••••• de.........................................  125.000
| ................... de.........................................  60.000
1 .......... *......... de.......................................... 30.000

A 2  . . . d e  5.000.............................. 60.000
780  ----- . . . . . . .  de 800....................   624.000

2 aproximaciones de 6.000 pesetas para
los números anterior y posterior al del
premio mayor.....................    12.000

¿  ídem de 3.500 para el premio segundo.. 7.000

800 1.168.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo 
que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el número 
16.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 

.. el siguiente.
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 

las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se barán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campana.

■Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venía del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im- 
presas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 28 de Junio de 1889. =E1 Director general, Ra
món Crós.

Banco de España.
 Se abre concurso para el suministro de cristales necesa

rios para pavimentos, tragaluces y huecos de cancelas y vi
drieras del nuevo edificio en' construcción, situado en la calle 
de Alcalá, Paseo del Prado y calle de la Greda.

Los interesados que deseen tomar parte en dicho concur
so, deberán presentar sus proposiciones en la Secretaría del 
Banco, calle de Atocha, núm. 15, en los quince días siguien
tes al de la fecha de este anuncio, ó sea hasta el 13 de Julio 
próximo, á las tres de la tarde.

Para tomar parte en el referido concurso deberán los in
teresados depositar en las Cajas del Banco la cantidad de 500 
pesetas, cuya cantidad quedará como fianza del proponentc 
aceptado.

El pliego de condiciones está de manifiesto en esta Secre
taría, desde hoy hasta el citado día.

.El Banco se reserva el derecho de elegir entre las propo
siciones presentadas la que juzgue más conveniente á sus in
tereses, ó desecharlas todas si no reuniesen las condiciones 
apetecidas.

Madrid 28 de Junio de 1889.=E1 Secretario general, Juam 
de Morales y Serrano. !

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración, del Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA

Rdñmón de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

^ Núm. 226 Carmen Monfort.—Valencia.
*  227 Plácido Hidalgo—Naveda.

228 Marqués de Figueroa.—Ooruna.
229 El mismo.—Idem.
230 Juana Sánchez.—Sagra.
231 Milagro Quintana.—Isla de San Fernando.
232 Marcelina Seco.—Barba de Puerco.
233 Encargado de teléfonos.—Belvís de la'Jara. * 

Madrid28 de Junio de 1889. =E1 Administrador, Antonio
M. de Ron,

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 28

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, pantos de donde 
proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Brake.—Carlos Ryench, sin señas. ~
‘ San Fernando.—Severino Manzano, Capitán guardia ci

vil, Dirección.
Alcázar.—Francisco Sánchez, Soldado, 23..
Barcelona.— Sola. Carretera Vich, 1.° 

ó Teruel.—Justiniano García, Mayor, 45, 4.°, ausente. 
Alcázar!— Domiciana Berueco, Espejo, 4, 21°
Pola Siero.—Ramón, calle laPorpmba, 14, izquierda. 
Navalmoral.—Pedro Rojo, sin senas.
Tarragona.—Strom, ausente.
Barcelona—Isaac Galzerán, Hortaleza, 63 y 65, prin

cipal.
Coruña.—Julián Rejón, Carretas, 18._
Córdoba.—José de la Bastida, sin senas;

NOROESTE

El Pardo.—José Payá Alonso, Buen Suceso, 17, ausente. 
Vigo.—Regimiento Lanceros de la Reina, Francisco Su- 

. grañés(Bar,degui, ausente.

o e s t e  ,

Aranjuez.—Carmen Machuca, Toledo, 125.

. SUR • •

Oviedo.—Luis Romero, Alameda, 1, duplicado, segundo. 
Santander.— Sebastián Lomas, Plazuela San Agustín 

Viejo.
Coruña.—Eduardo Aldeanueva, Amor de Dios, 13.
Madrid 28 de Junio* de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

Y . Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

La Junta municipal deberá reunirse para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales, el día 2 de Julio próximo, á 
las nueve de la manana, para ocuparse del asunto siguiente:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo se anuncie la su
basta para el suministro de combustible con destino á las 
maquinas de la fuente de la Reina.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la lev 
Municipal. ■

Madrid 28 de Junio de 1889.=Rafael Salaya.
Alcaldía constitucional de Carabanchel Bajo.

El Ayuntamiento de.Carabanchel Bajo, competentemente 
autorizado por la Superioridad, saca á pública subasta las 
obras para la construcción de la casa Escuelas y Ayuntamien
to de este pueblo, sirviendo de tipo la cantidad de 53.279 pe
setas t2 céntimos, que tendrá lugar simultáneamente en el 
Ministerio de la Gobernación, Dirección de Administ; ación 
local, ante el funcionario en quien delegue el Excmo. Sr. Mi
nistro, y en la Casa Consistorial de dicho pueblo ante los in
dividuos del Ayuntamiento y Presidencia del Sr. Alcalde, el 
aía 12 ele Julio próximo, y hora de las doce de su mañana, en 
cuyos sitios se hallan de manifiesto los pliegos de condi
ciones.

Para tomar parte en la subasta los licitadores prestarán 
un depósito del 5 por 100 del importe de la misma en las Ar
cas del Municipio, en la Caja general de Depósitos ó sus su
cursales, cuyo resguardo y cédula personal deberán acompa
ñar al pliego de proposición. Al licítador que se adjudique la 
subasta aumentará la fianza hasta la cantidad de un 15 por 100 
del importe del remate.

Serán desechadas las proposiciones que no llenen estos re
quisitos.

Carabanchel Bajo á 14 de Junio de 1889.=E1 Alcalde, Be
nigno Díaz.=El Secretario, José Huete.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , que habita en , enterado del

anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con fecha de. .,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras que hay que ejecu
tar en Carabanchel Bajo para la construcción de la casa Es
cuelas y Ayuntamiento, sew compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidadpe........
(aquí la proposición en letra). '

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

MADRID—ESTE
Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid* á 19 de Junio 

de 1889, el 'Sr. D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de pri
mera instancia del distrito del Este de la misma, habiendo 
visto estos autos ejecutivos promovidos por D. Ceferino 
Aramburu, casado, mayor de edad, vecino y del comercio de 
Cagrana, islas Filipinas, defendido y representado, respecti
vamente, por el Licenciado D. Pascual Ros y Procurador Don 
Cristóbal Pérez, contra D. José María Mourín, mayor de edad, 
cuyo domicilio se ignora, y declarado rebelde sobre pago 
4e 1.050 pesetas, procedentes de un pagaré, intereses legales 
y xostas, y * .

Fallo que debo de sentenciar y sentencio de remate estos 
.autos mandando seguir adelante la ejecución despachada, 
haciendo trance y remate de los bienes embargados áD. José 
María Mourín hasta hacer completo pago á D. Ceferino Aram
buru de las 1.050 pesetas que como principal reclama, intere
ses legales á razón del 6 por 100 al año desde la interposición 
de la demanda y costas, en las que expresamente condeno al 
deudor.

Así. por esta mi sentencia, que se publicará en la forma 
que previene la ley, en los periódicos oficiales,, mediante á la 
rebeldía del demandado, definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.=Ernesto Gisbert.

Y para que sirva de notificación á D. José María Mourín 
mediante su rebeldía, se extiende la presente en Madrid á 22 
de Junio dé 1889. =E1 Escribano, Matías Aranda. X —2156

MADRID—NORTE
D. José Fernández de la Hoz y Grey, Magistrado de Au

diencia de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de la misma.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Lo
renzo Pérez GarChitorena, natural y vecino que fué de esta 
Corte, en la que falleció el día 16 de Mayo último; y se hace 
saber que reclama su herencia su hermano de padre y madre 
D. José; y se llama á los que se crean con igual ó mejor dere
cho para que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á deducir sus pretensiones dentro de treinta 
días siguientes á la publicación del presente.

Dado en Madrid á 28 de Junio de 1889, =  V.° B.° =  José 
Fernández de la Hoz. =  Ante mí, Licenciado Juan Soriano.

 2155
MADRID—OESTE

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez  ̂
de primera instancia del distrito del Oeste de esta Corte, dic
tada en los autos de quiebra de la casa comercio de viuda de 
T. Yillasante é hijo, que radican en la Escribanía de mi car
go, se cita á lós acreedores de la misma para que por sí ó por 
persona legalmente autorizada concurran á la primera j únta 
general, que ha de tener lugar el día 23 de Julio próximo, y 
hora de las nueve de la mañana, en el local salón de actos 
públicos del edificio de los Juzgados de primera instancia de

esta Corte; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar si no lo hicieren.

Madrid 27 de Mayo de 1889. =  Y .0 B.° =  El Juez, Federico 
M onsalve^El Escribano, Pedro Advíncula Yillarrubia.

X —2149
MADRID— SUR

En los autos ordinarios de mayor cuantía seguidos en este 
Juzgado de primera instancia del distrito del Sur de esta 
Corte y mi Escribanía sobre cancelación de una hipoteca 
constituida sobre la casa núm. 11, moderno, de la calle de 
Cabestreros, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

«Encabezamiento y parte dispositiva de lá sentencia,—
En la villa y Corte de Madrid á 11 de Junio de 1889.

El Sr. D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Sur de la misma, habiendo 
visto los presentes autos en juicio deblarativo de mayor 
cuantía seguidos á instancia ele D. Juan Fernández y Fer
nández, cesante, vecino de esta capital, en concepto de testa
mentario de Doña María Vicenta de la Fuente y Sabruelo, 
representado por el Procurador D. Pedro Faüra y defendido 
por el Letrado D. Luis M. Miguel Ibargüen, contra los here
deros ó representantes dé D. Pedro Olías, cuyos paraderos 
se ignoran; en rebeldía y sin representaciones, sobre cance
lación de una hiooteca;

Fallo que debo declarar y declaro cancelada la inscripción 
de la hipoteca constituida, por D. Ildefonso Serafín de la 
Fuente y Sabruelo en escritura de 1.° de Marzo de 1834 ante 
el Escribano D Juan de Mata Illana sobre la casa núme
ros-37 antiguo, 11 moderno, de la calle de Cabestreros, y á res
ponder del pago de 28.806 reales 30 maravedises, que era en 
deber á D. Pedro Olías; y para que tenga efecto dicha cancela
ción exjúdase mandamiento por duplicado al Registrador de 
la propiedad de la zona del Mediodía tan luego corno esta re
solución sea firme. " ,

Así por esta sentencia, que además de notificarse en es- * 
trados por la rebeldía de los herederos de D. Pedro Olías, se 
hará notoria por medio de edictos, que se insertarán *en los 
periódicos oficiales G a c e t a , Boletín y , Diario en la forma q u e  
la ley determina, lo pronuncio, mando y firmo =Buemiven- 
tura Muñoz.»

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , formalizo el presente edicto en Madrid á 22 de Junio 
de 1889.=Y .0 B .°=M uñoz.=El actuario, Antonio Marcos.

X —2148
MA TARJÓ

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad, en méritos del expediente que se sigue 
sobre reclusión ó admisión definitiva en el manicomio de los 
señores Llovach y Dolsa en Las Corts de Sarria, de la alie
nada Doña Joaquina Plana y Sala, vecina de ésta ciudad, 
mayor de edad, soltera, sé emplaza á los parientes más inme
diatos de aquélla que lo es su hermano consanguíneo Fran
cisco Plana y Confcinjoch, de ignorado paradero, para que 
dentro-del términoMe un mes, que correrá desne la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , exponga lo qué crea 
oportuno respecto á la enfermedad de la expresada mujer, ‘ 
pasado cuyo plazo se resolverá,, con ó sin su audiencia, res
pecto al ingreso definitivo dé la misma en el manicomio ex
presado.

Mataró 21 de. Junio de 1889. =José 'Castellar Dorda, Es
cribano. X— 2153

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de Altos Hornos y Fúbricas de Hierro y Acero 
de Bilbao.

El Consejo dé administración de esta Sociedad, haciendo 
uso de la facultad que le concede el arD l l  de los estatutos,. 
ha acordado exigir un dividendo pasivo de 10 por 100 sobre 
el valor nominal de las acciones, ó sean pesetas 50 por 
cada una. , ' '

El pago se efectuará el día 1.° de Agosto próximo, en las 
oficinas de la Sociedad en Bilbao ó en las del Banco de Casti
lla en Madrid, presentando al mismo tiempo las acciones, en 
las que se pondrá la correspondiente estampilla.

Bilbao 27 de Junio de 1889. =P or la Saciedad de Altos 
Hornos y Fábricas dé Hierro y Acero de Bilbao, el Jefe ad- * 
ministrativo, Fernando Molina. " X—2157

Sociedad del Tranvía de Estaciones y M ercados 
de Madrid.

■* El Consejo de administración ha acordado el pago de 15 
pesetas por acción, á cuenta de beneficios del año actual. 
Los señores accionistas pueden cobrar dicha cantidad entre
gando el cupón, núm. 18, en cualquier día no festivo, desde 
el 15 de Julio, de nueve á doce de la mañana, en la oficina de 
esta Sociedad, situada en_la Estación del barrio del Pacífico.

A las nueve de la manana del lunes 1.° de Julio, en la 
mencionada oficina y ante el referido Consejo de administra
ción, se efectuará el sorteo semestral de las obligaciones de 
esta Sociedad, correspondiente al segundo semestre de 1889, 
para la designación de las que deban ser amortizadas en la 
indicada fecha, cuyo resultado se publicará inmediatamente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 27 de Junio de 1889. =E1 Director, Gil Meléndez y 
Vargas. X—2152

Compañía de los Ferrocarriles del .Este de España.

Se avisa á los portadores de obligaciones de primera hi- * 
poteca de esta Compañía que desde el día 1.° de Julio próxi
mo queda-abierto el pago del cupón, núm. 5, de las mismas, 
importantes pesetas 7‘50 en Madrid, en el Banco general de 
Madrid, Alcalá, 49, cuadruplicado.

Madrid 28 de Junio de 1889. =E1 Administrador.
* * X —2154
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E l Fénix.

COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS k  PRIMA FIJA SOBRE LA VIDA
Autorizada en Francia por Reales ordenes de 9 de Junio de 1844 y 25 de 

Enero de 1846; y en España por Reales ordenes de 28 de Junio de 1877 y 
5 de Febrero de 1878.

Balance en 31 de D iciem bre de 1888.
Pesetas.

AC T IV O -------------------------------- --------------------

Obligaciones de los accionistas........... - ...........
Inmuebles pertenecientes á la «om pañia  42.410.057 67
Kentas sobre el Estado francés................
Nudas'propiedades y usufructos diversos  644.774 97
Acciones de ferrocarriles franceses..................  * oo
Idem del Banco de Francia.  ...........  ^b.b7b
Idem de la Compañía parisiense del G as  SbO.441 U
Obligaciones de ferrocarriles franceses...........  64.752./a2 io
Idem de la Compañía del Gas...........................
Idem de la Compañía de Aguas.   • 6.4to.4Ui /a
Idem de la Sociedad Crédit Foncier................ 1 • 24 / .400
Idem de la Sociedad Argeliana .............  1
Bonos del Tesoro...............................................  9^75 000‘38

- Valores diversos...............    d»
Préstamos hipotecarios y de las ciudades  5.yb4.blo
Caja y efectos por cobrar................ *.................  . Í4q<o^
Banco de Francia y diversos.     ........—  ••• j o - i ?
Préstamos sobre contratos de la Compañía.. .  5.004.Ido 04
Primas vencidas en 31 de Diciembre de 1888 y _ _

no cobradas.............................   3.258.476 20
Agentes diversos (su saldo en efectivo)  1.294.00¿ yy
Intereses vencidos en 31 de Diciembre de 1888 .

y no cobrados................................................  1.472.837 69
Alquileres vencidos en 31 de Diciembre de 1888 

y no cobrados    489.617 75

162.676.283*04

PA S IVO

Pondo social    4.000.000
Reserva social*. * . . . . . . . . . . ...........   2.321.833*35
Idem de previsión.............................................  14.6 192 040*03
Idem para los riesgos en curso.  ..................  ldo.l^d.yiy yd
Seguros mixtos á plazo fijo (vencimientos á 

p9/°*fir) /o»Ouo y-t
Partfcipación de los asegurados en el año 1888. 2.115.245*39
Acreedores diversos........................*.................  n S S S
Siniestros pendientes de arreglo......................  qoo aoo

‘ Acreedores hipotecarios....................   99^.000
Ganancias y pérdidas....................    1.083.069*02

162.676 283104

Es copia conforme con el original á que me remito. ==E1 
Representante general de la Compañía en España, Francisco 
Lastres. - • X — 2151

COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUIROS CONTRA INCENDIOS
Autorizada en Francia por Real orden de 1.° de Septiembre de 1819 

y decretos de 6 de Abril de 1848 y 13 de Enero de 1858; y en España por 
Reales órdenes de 28 de Junio de 1877 y 5 de Febrero de 1878,

Balance en 31 de D iciem bre de 1888,
Pesetas.

A CT IVO     -

Rentas sobre el Estado francés, 3 por 100. .. .  821.821*25
Idem id., 3 por 100 amortizable.......................  1.701.060*80,
Valores diversos.................................. ^ .........    8.071.499*85
Inmuebles pertenecientes á la Compañía  1.850.672*53
Caja,................................. .'................................ 40.970*72
Efectos por cobrar.............................................  5.088*15
Agentes diversos (su saldo en efectivo)  1.301.224*46
Compañía de reaseguros-................     51.811*20
Diversas cuentas deudoras...............................  18.541*77

13.862.690-73

PA S IVO

Fondo social.......................................................  4.000.000
Reserva social...................     2.000.000
Primas reservadas para los riesgos en curso.. 3.800.000
Reserva de previsión.  .............      628.181*75
Siniestros pendientes de arreglo.....................  969.745*22

. Dividendos pendientes ele pago  .........  33.275
Diversas cuentas acreedoras..    ..................  694.952*30
Ganancias y pérdidas.   ..........    1.736.537*06

13.862.690*73

Es copia conforme con el original á que me remito.=E1 
Representante general de la ‘Compañía en España, Francisco 
Lastres. ~ X — 2150

Observatorio de Madrid.
Observación** meteorológicas del día 28 de Junio de .1889,

r imimüXH W M w  '.rurs

• TXHP&KA7URÁ
Al TUBA y buiaedíd- <M si».

así -      = = ■ .
" barómetro , m m m í m  • lü-TátK ■

l&Xsi&Añ reducida " -
i  0° y en íiumüde'- • y ciñas del m U

Seeoí cito.

6 mañana* . 710'70 13*6 12‘5 NNE .. Calma.. Despejado.
9 mañana... 711*05 20 5 16*5- NNE .. B.a lig. ítwtn

12 del día. . ,  710l84 24*4 17*0 N N E .. Calma Casi desp,®
- 8 de la tarde. 710*07, 26 4 I 7 ‘5 NNO .. Brisa., rdero

6 de la tarde, 769*61 24*7 ; 17*4 LENE... íidem*. Despei&de.
8 de la noche 710*18 W ‘5 14*5 P H . . Id. fte. Idem/

■* Temperatura m iz ím * del aura* i  la sombra*« * * a* « « » ,  27*0
Idem mínima. t ••••••»••• »• •• • • • •• * «• • «*  H *2

Diferencia. . . . . . . . . * 1 5  8
Temperatura máxima a l£ol» á ém  metroa de U | ie ra *  83*1
Idem id.dentro d eán * esteradacristal* „ . ,  58*3 -

■ D i f e r e n c i a . r ,  w a  ,, 25*2
Temperara máxima 4 c ie lo ' deieubierfr, A 1$ #.

tierra vegetal é laborable*• *. * * ** * * * ♦ *. * * * #, # »,.. 35
Idem mínima, id.  , * m
w , • j  Diferencia• « * # • * <» * ■ * • * • * . . / * <■ * # • * * t 28*0
velocidad4101 viente en iaedltixnaeveinticuatrob e r^

• (kilómetros)» 0. ,  ** **, # #  237"
Oscilación barométrica, id. (m ilímetros)., * * . * m  -
Altura id. con respecto 4 la media* anual* 4 Isui nueve " 

d e ja  noche*.
L luviaea las dltintu veintienatro lo ra * <míUmetroie)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Medríd so
bre el estado atmosférico en varios pmtos M  la Pmímala á las 
nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, é las süU, el día 
28 de Junio de 1889.

Altura ..
barométrica Tempar.̂ - * v‘ t e m

á Q* tura *Mn Istads Ssiaá^
LOCALIDADES 7 & ni?ei en gradea ^  m

dol mar en centesi- del ensiCc dalssasr,
müírAfúvm malas. Tiente, viente.

S.Sebastián. 769‘4 18 7 N O ...  Brisa., ‘Nnbeao. ,, T ranq.1
Bilbao  768 4 18*8 N O .., ídem .. Id e m .. .- .  Idem.
O v ie d o .. . . .  765*2 15‘0 S O .. .  Idem .. 'Cubierto*,
Poruña(7 h.) 768‘6 16 8 N . . . .  Idem .. Nebuloso.. Picada.
S a n t i a g o . 767*8 16 3 N O ... 'Calma. 'Cubierto., »■
Orense  768*5 21*8 N O ... Brisa.. Despejado. ».
Pontevedra.. ' l r , », ■
V igo. 768*2 17*5 SO. .. Id em .„ Nuboso. s , Tranq.8

Liorna (8 h.) 766*7 17*3 NNO.í Id. fte. Despejado, ¡tdem.

Badajoz*. 1!!* 764*1 25*0 ,E ... .. Calma. I d e m , »

S.Fern.{7h^ ^65*5 21*0 N E ... Idem .. Idem. . » jTranqt®
.Sevilla*.....' 763*8 27*2 N . . . .  íd em .. Idem. .*** ; »
Málaga.
Granada. . ..

A licante... * 765*8 28*6 S. . . .  Viento. ídem ,.. . . .  R izada.
M urcia ...,,. 765*5 2552 O. . . .  Calma. Idem* . . . .  ».
Valencia..., 764*5 25*0 O . . . .  ídem ., Iderm. . . . .
P a lm a .. . . . .  763‘2 23*8 O, . . .  Idem .. Id e m .. , . .  T ran q .11
Barcelona.., 764*2 24*8 SE...  Brisa., Idem Idem.

T e ru e l. . .. ..  761*9 17*4 E . . . .  Calma. Celajes... . »
Zaragoza... 766*6 10*8 N O ... V.° fte. Despejado. >»
S o r ia , , , . .— 764 7 17-0 N . . . . .  C^lma. Idem . . . . .  »
B u rgo s ...., 768*3 15*0 N E .. ,  Idem .. Idem. — — »
León ...., — . 766*3 15*6 S .  ídeau» ’Casi cub.°. »
Valladolid .. 769*0 20*0 NE.... Brisa.. Despejado. »
Salamanca.. 768*9 19*9 SE... Calma. Id e m .* . . .  »
S egovia ....* 787*0 17*3 NO... Brisa,. íd e m ,--  »

M adrid.. — . 766 5 20‘5 NNE.. Id. lig .a Idem. . »
E sco r ia l.... > 16*2 N i . . . .  Caima. Idem..........
Ciudad Real. 764*6 21‘0 O, . . .  Brisa,, I d e m . . , -  »
Albacete.« .,  766*1 189 S E .. .  Idem ., Id e m .— , a

Paria .. . . . . .  762*8 15*8 N * , . ..  Idem ., Nuboso ,, t»
Gris-Nez,. . .  763 2 16*8 N E - , Id em - Cubierto.. »
St. Mathieu. 767 1 15 4 NNO . Idem ., Idem. . . . .  »
isla d‘A ix . « » 165*9 17*3 N u . . .  Viento. Despejado. v
Biarritz. . . .  767*1 178 O . . . .  Id em - Cubierto,. »
Ciermont, . .  '
Perpiñán. . .  763 8 20*0 NO.. .  B.* fte. Idem, . . »
Sicie. . . . . . .  '
N k a .. . . . . . .

Roma, ,, , -  760*6 23*1 OSO.. B risa- Idem   »
Ñipóles,. — , 760*9 23*2 S E , . .'Calma. Nuboso.— »
Pa fsrm o,,.. 762*5 23*9 »  Idem .. Brumoso..
Maltas . . . . .  762*3 23*5 ONO . B,a fte. Cubierto,.. »

Dirección general de Correos y  Telégra fo s

Según datos recibidos de las capitales, hasta las once de 
noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas,

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 28 de Junio de 1889, comparada con 
la del día anterior.

f UAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS

Día 27. Día 28.

■Hada -perpetua si 4 por 100 interior. 76*70 76*75-70-75
no publicado. 76*65 »

á ploap. 77*30 76*60-85-60
fin cor. fir., 

cambio m. 76*625 
76*75-70-65 

fin próx, fir;, 
cambio m. 76*70 

77*15-20 
fin próx. fir., 
0*50 prima. 

río publicado. 75*55 * »
pegúenos. 76*85 77 0¡0-77*20-10

76*80-85-75-95-90 
77*05

Ulem id, al 4 por 100 exterior....................... 78*35 78*55
pequeños. 78*40 78*85-60-70-65

dem amortizable al 4 por 100...................  90*85 90*80-90-80
pequeños. 90*75 91 0¡0-91*10-90 ‘90

90*80-85
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.........  106*15 106*15-20-25-30-35

106*40-45
3 por 100 de Cuba, con 1 por 100 de amor

tización.........................................     * »
no publicado. * #

pequeños. 36- OjO »
Acciones de carreteras de Agosto  - *  ' -

no publicado. * .95 OjO
Idem id. de Marzo..............................   » »

no publicado. * 95 0¡0
Idem id. de Ju lio  ..............................  » »

no publicado. » 95 0[0
Idem de Obras públicas.  .......................  » »

no publicado. »  95 ü[0
Deuda del personal.............................    * »

no publicado. * 99 0|0
Sisas del Ayuntamiento de Madrid. » »

no publicado. » 65 0¡0
Obligaciones de id. de 250 pesetas...  . .  * »

no publicado »  82 OjO
ianco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100. ............. .................... 101*50 »
no publicado. » 101*50

Ideiq id.—Idem al 5 por 0|0.....................  »  »
no publicado. . » 104*50

Idem id .— Idem al 4 por 103.................. ¿ » 94*50-25
Idem.—Obligaciones, emisión de 1885, al

5 por 100..  . ■
no publicado. »  101*25

áfc ion is del B « e o  do España.. . . . . . . . . .  417 o|0 417-417*50-417*25
f . " , , „  ;  «  =' .. 417 0|0-415*5O
Idem del Banco, de Castilla. 85 0|O ! »

■#t ’ #\. ^ "" , no publicado. * 65 OtO
Idem da la Compañía arrendataria de ta- ' .. 

haces (carpetas provisionales), » 109 o¡0 ’

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

Mbacete,.,. . .  0*25 - * k L o g ro ñ o .» , .,  0*25 *
Á ic o y ... .• ••. 0*15 v L o r c á * : •»
A lic a n te . . . . .  0*20 » Lugo. » ! 0*2S »
A lm ería ..,.,. 0*25. »  M á la g a ..,,,,.: 0*20 fe
Avila  0*25 : > M u rc ia ....,., ' 0*28 *
Badajoz.... . .  0*25. í® Orense. . 0*25 »
Jarcolena.. . .  .0**20- s> O viedo.,.« .  0*25 s
Jéiaía,,. o» . .  9̂ 30 a» F a len c ia ...,. 0*25 a
Biíb&a. • • . . . ,  «1'45 a» P.* Mallorca, 0*25 &
Sur gos, . . . . .  W S  Pam p lona ,.. 0*25 »
Ciceros., . . . .  0*25 ; »  Pontevedra,. 0*25 »
C á d iz . , . . , . . ,  0*15 « Reus.-.. . . . , .  0*15 »
Cartagena... 0;‘15 » Salamanca... 0*25 *
C astellón ..,, 8‘*25 » g, Sebastián. 8*20 ! *
Ciudad Real., ¡ 0‘ 28 »  Santander^... 0*ir» j »
Córdoba. . . . J  0*25 * Sta.CrusTfe. 0*35 »
Uoruña. 0*25 .» Santiago  0*15 »
Cuenca, . . . . J :  0*30 »  t Segovia. . . . .  0*25 »
F e r r o l . 0*25 »  S ev illa    0*20 .*
Gerona, ....... 0*25 »  S o r ia , » , , . , . .  0*30 »
-Gijón. , ; 0*25 »  Tal.* de laR.® 0*85 *
G ra n a d a .^ ..: 0*25 a Tarragona... ■ 0*25 »
Guadalaja^su.: 0*25 »  J Teruel   0*25 *
Saro. : 0*25 »  T o le d o .. . . , , .  0*25 *
Suelva. » a . . .  0*25 »  Tudela  0*60 »
Huesca, . .  | 0*25 »  V a le n c ia .. . ,  0*15 »
h é  n, 0*25 a Va llado lid .., 0*25 »
Jerez 0*15 »  V ig o . . . . . . . . .  0*I0 »
León,., , . . , .  a 0**25 # Vitoria. , . , . .  0*25 »

o*!5 * Z am ora .,,.,. 0*25 a
,, 0*-20 »  Zaragoza, ,, .. 0*15 %

B o ls a s  E x t r a n je r a s

PARÍS 27 DE JUNIO DE 1889.

Í Deuda perpetua al 4 por 106 exterior.•• i  75*60 
Idem id, id, interior,. . .  e» « * . . . .  * á ■»

Idem, amortizable ai 2 po? 100, A »
3 por 100 e x t e r i o r . . . . ¿  »*
Deuda amortizable al % por 130 exterior, i  »

\Obligaciones-de C u b a . . . á  514500 
fmulos por 1 0 0 » , . , . . . . . . . . . . . .  á 84*25

ll *  por 100      ........    i  104‘20
Consolidados ingleses (2 Sy4 por 0 ¡0 ).,.« 4 98 1[16

C am bios  o fic ía los sob re  p la za s  e x t r a j e r a s .

Londres, á lavi^ta. libra esterlina, 25*94 pesetas,
Idem, á ocho dias vista, id, id», 25*91 Id,
Idem, á 60 dias vista, id» Id., 25*87 id,
Idem, á 90 días fecha, Id. id., 25‘84 id.
-París, á la vista, francos, beneficio #1 pape!, 3*15 á 3*25..
Idem, k ocho dias vista,id . id., 3*10 d

Forma parte de este número de la  Gaceta la  segunda 
hoja dél pliego 65 de la Sala segunda y el pliego 28 de la  
Sala tercera de las sentencias del Tribunal Supremo, 
correspopdientes a l tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre- * 
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . .  30 *
Segunda ídem. . . . . . . . .  i 5
Tercera ídem  . . . .  i2 ‘5o

SANTOS DEL DlA

Sa n  P edro  y  Sa n  P a b l o , A p ó s t o l e s . 

Cuarenta Horas en la iglesia dé San Pedro.

ESPECTACULOS
* *

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A  las nueve.—
Los baturros. —D. Jaime el conquistador.— Cádiz. — (Segundo, 
acto). . ' ^

A  las cuatro y media.—Cádiz.— La gran vía. -
TEATRO FELIPE.—A  las nueve.-—¡Los de Cuba!— Los 

embusteros.— E l  año pasado por agua.— Colegio de señoritas.
A  las cinco.— E l gorro fr ig io .— Colegio de señoritas.— E l año 

pasado por agua.—R ifa . ■ ' ~ *
TEATRO DE M ARAVILLAS .—A  las nueve. —E l hombre * 

del cornetín.—Paca la pantalonera. —  A ti suspiramos.—Los 
isidros. *

A  las cuatro y media.— Los Isidros.—Las niñas desenvuel
ta s.— A tí suspiramos. • ,

CIRCO DE PRICE.—A  las cuatro y media y nueve.—Dos 
grandes funciones cómicas de ejercicios ecuestres, gimnásti
cos, cómicos y acrobáticos. Entrada general, 50 céntimos.

CIBCO HIPÓDROMO DE VERANO (paseo del Prado, '

E* mto al Dos de Mayo).—A  las cuatro y media y nueve.^- 
os grandes funciones cómicas en que se presentarán los 

nuevos acróbatas Montrón. Gran batuda y corrida de toros.
PLAZA DE TOROS.— A  las cuatro y media. — Corrida 

de novillos.—Se lidiarán seis toros de desecho dé varias ga
naderías, que serán estoqueados por Josq Rodríguez (Pepete) * 
y Juan Gómez Lesaca, nuevo en esta plaza.


